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Presentación
En el año 2018, cuando asumí la Dirección General de la Agencia Nacional de Tie-
rras (ANT) encontré equipos de diálogo social fraccionados en cada una de las 
dependencias misionales de la entidad, los cuales carecían de unidad de crite-
rios y metodologías para el ejercicio de sus actividades. Es por esto que, una vez 
identificados los compromisos del Estado con las comunidades rurales del país, 
tomé la determinación de diseñar una estrategia transversal que estuviera a 
cargo de un equipo adscrito a la Dirección General de la Agencia, capacitado 
y fortalecido para adelantar un diálogo respetuoso con nuestras comunidades 
rurales, incorporando el enfoque diferencial territorial, en el marco de la gestión 
que adelanta la Agencia y así desarrollar un trabajo conjunto que nos permitie-
ra dar una atención integral a las situaciones de conflictividad e identificar las 
necesidades de la población rural.

En la construcción de este camino, la ANT adelanta procesos de articulación 
interinstitucional con el Ministerio del Interior, el Ministerio Público, los entes te-
rritoriales y demás entidades responsables de la atención a las comunidades 
rurales, en la búsqueda de soluciones integrales a las problemáticas presenta-
das en el territorio nacional. Los procedimientos de la Agencia contemplan el 
análisis de los contextos específicos (entre otros componentes para gestionar 
los conflictos) y el reconocimiento de diversos actores para establecer diálogos y 
formas óptimas de relacionamiento.

El afianzamiento de la estrategia de diálogo social de la ANT se ha robustecido 
durante los últimos años bajo la generación y/o consolidación de espacios de 
interlocución con las comunidades rurales del país. A esto han contribuido el 
diseño e implementación de rutas participativas de solución a conflictos territo-
riales y la gestión de los compromisos suscritos. Algo que ha construido relacio-
nes de confianza institucional, articulación, acciones asertivas de cumplimiento 
de órdenes judiciales, planeación participativa y cualificación de los espacios de 
negociación.
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Es preciso decir que comprender y atender oportunamente las particularidades 
étnicas, regionales y territoriales en el marco de una política de desarrollo rural 
integral permite garantizar la convivencia y asegurar el acceso a una justicia 
eficaz, eficiente y efectiva, que faculte la atención pacífica de los conflictos, y 
que concluya en el goce efectivo de la tierra, como factor productivo para unos, 
y como espacio físico vital de desarrollo social y cultural para otros.

La protección de los derechos humanos, el respeto al enfoque participativo con 
lenguaje incluyente, el principio de imparcialidad, de solidaridad social, de enfo-
que diferencial y de acción sin daño orientan la actuación del equipo de Diálogo 
Social, quienes tienen entre sus funciones la atención a las mesas y espacios de 
diálogo, la gestión a conflictos y el fortalecimiento de las capacidades de orga-
nizaciones y comunidades rurales.

Es así como esta estrategia ha permitido cuantificar las conflictividades rurales, 
afianzar los lazos de relacionamiento con las comunidades y diseñar estrate-
gias mancomunadas de trabajo, que permitan avanzar en la formalización de 
la propiedad individual y colectiva, en beneficio de las comunidades étnicas y 
campesinas, que son la razón del quehacer institucional de la ANT.

Precisamente el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022, “Pacto por Colom-
bia, Pacto por la Equidad”, estableció como uno de sus ejes estructurales El pacto 
por la legalidad; seguridad efectiva y justicia transparente para que todos vi-
vamos en libertad y democracia, donde se fortalece la participación ciudadana 
mediante el diálogo social, en la que los ciudadanos tienen derechos, pero tam-
bién deberes para ayudar a construir la Colombia que anhelamos y necesitamos. 

Sumado a lo anterior, la cultura de la legalidad, fruto de la relación esencial e 
indisoluble entre seguridad y justicia, constituye el principal cimiento del Pacto 
por la construcción de paz , Pacto por la equidad de oportunidades para grupos 
indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros y Rrom o el Pacto por la equidad 
de la mujer, cuyo desarrollo e implementación a lo largo de esta administración 
ha permitido avanzar en la materialización de los derechos de los pueblos indí-
genas, las comunidades NARP, campesinas y Rrom, a través de la concertación 
como elemento transversal al diálogo. Esto ha permitido contrarrestar aquellas 
situaciones que son producto de los múltiples factores de ilegalidad que alimen-
tan la violencia e impiden la sana convivencia y el desarrollo integral de los te-
rritorios del país.

Buena parte de la apuesta institucional del actual Gobierno y, en concreto de 
la Agencia Nacional de Tierras, dialoga con las disposiciones de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), que son un llamado global para poner fin a la pobre-
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za, proteger el planeta y que las personas gocen de paz y prosperidad en sus 
distintos contextos. Así, la legalidad, base del emprendimiento y la equidad, es 
fruto de la relación entre seguridad y justicia, es decir, seguridad para proteger 
a los ciudadanos y a la sociedad, y justicia para conseguir la convivencia en el 
marco de un Estado democrático. 

Con este marco de acción vale la pena resaltar que en la ruralidad colombiana 
se encuentran poblaciones de especial protección constitucional, que no han 
tenido la oportunidad de acceder a conocimientos necesarios sobre el tema de 
acceso a las tierras y que no hacen parte de los liderazgos tradicionales. Esto 
demanda la necesidad de planear, ejecutar y evaluar estrategias de fortaleci-
miento comunitario que garanticen el conocimiento mínimo de derechos fren-
te a la tierra, así como también la obligación de facilitar información precisa 
sobre las acciones a desarrollar en los territorios. Esto es posible bajo la imple-
mentación de rutas y el uso de instrumentos que garanticen una planeación 
acorde a las realidades territoriales, que respeten las dinámicas, expectativas 
y necesidades de los beneficiarios finales; que concreten los contenidos y meto-
dologías de trabajo; y que garanticen el retorno de memorias para propiciar la 
transmisión y retroalimentación de conocimientos al interior de los territorios

La participación del equipo en diversos espacios de diálogo se adelanta me-
diante un enfoque sensible a las formas propias de las comunidades rurales, 
y de sus contextos sociales, normativos y organizativos. Con este propósito, 
se reconocen los procesos organizativos de campesinos, poblaciones Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP), comunidades indígenas y po-
blación Rrom (gitanos). 

En este contexto, la Agencia identificó la necesidad de construir una propuesta 
adecuada y sensible a la realidad rural, para abordar desde una perspectiva 
preventiva y de transformación las solicitudes y necesidades de las comuni-
dades. 

Es así como se dispuso del capital humano de la Agencia para ofrecer oportu-
namente respuestas a las necesidades de las comunidades, al Ministerio Públi-
co y entidades de orden departamental y local, relacionadas con la gestión y 
transformación de conflictos. En consonancia con esto, se diseñó el Sistema de 
Alertas y Respuestas Tempranas (SART), el cual pretende intervenir de manera 
temprana y desde la perspectiva de un diálogo intercultural, las tensiones y 
desencuentros por el uso y tenencia de la tierra.

En virtud de este precepto, el equipo de Diálogo Social ha tomado la experien-
cia de ejercicios propios, nacionales e interinstitucionales para adelantar un 
análisis periódico de la conflictividad rural en los temas asociados a las com-
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petencias misionales, de manera que se puedan prevenir y atender los conflic-
tos, gestionar espacios de diálogo, así como el fortalecimiento de las capacida-
des de los actores rurales.

El reto de transformar el entorno implica nuevas formas de vivir, trabajar y coo-
perar para transfor mar la realidad y avanzar en una relación respetuosa entre 
el Estado y las comunidades. Por esto, entender los conflictos sociales como opor-
tunidades es una apuesta para generar mecanismos de gestión, transformación 
positiva y de un abordaje más integral, algo que, desde la Agencia Nacional de 
Tierras propendemos por impulsar, de la mano de nuestras comunidades rurales.

Myriam Carolina Martínez Cárdenas 
Directora Agencia Nacional de Tierras



Foto: José Manuel Barros Weffer
Resguardo Indígena Yagua la Libertad, comunidad Titanho Nijaamu.
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Introducción
En la ruralidad colombiana, para una familia campesina, un pueblo indígena o 
las comunidades NARP, el territorio, la tierra, el agua, los bosques y ecosistemas 
no son solo una parte de sus bienes, ni un mero recurso que se usa para su ex-
plotación, sino un territorio que los define. La identidad de los pueblos y personas 
tiene una geografía y la necesitan como su lugar y su historia (Harvey, 2017)1 .

En el entorno rural o urbano suceden hechos y relaciones que consolidan hábitos 
y formas de adaptarse a los cambios del ambiente. A esto se le denomina territo-
rialidad: a las formas como los sujetos individuales y colectivos interactúan con 
ese entorno y elaboran y tejen principios, normas y cotidianidades propias que 
configuran las expectativas de relacionamiento con los demás y con los espa-
cios. El conjunto de estas historias integradas en culturas conforma, entre otros, 
la comunidad nacional a la que pertenecemos. 

La manera como esa comunidad nacional ha evolucionado y se ha relacionado 
con los habitantes de los territorios expresa diferentes órdenes, gobernanzas y 
formas de poder (político, económico y jurídico) entre ciudadanos, comunidades, 
Estado, empresas y territorio. Estos se reflejan en:

• la relación del Estado y los gobiernos en sus diferentes niveles con el 
territorio, sus habitantes, su cultura y la garantía de sus derechos. 

• la forma como los territorios y sus pobladores resuelven sus necesidades 
en la vida cotidiana, al tiempo que construyen y mantienen sus 
identidades. 

• la manera como cada territorio contribuye a las necesidades del Estado 
y el Gobierno.

1  Estas dimensiones simbólicas e intersubjetivas del territorio conforman un elemento central de 
las culturas. 
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• la manera como cada territorio contribuye a la sostenibilidad de los 
sistemas vivos. 

La diversidad de formas con las que los actores rurales articulan su identidad 
al territorio y sus formas de gobierno, así como los “conflictos, tensiones y dife-
rencias” que suceden entre estos (Hoffman, 2016), hacen parte de la “compleji-
dad social” que debe tratar la ANT en desarrollo de su misión: “La ejecución del 
ordenamiento social de la propiedad rural” (Decreto 2363 de 2015).

El que hacer misional de la Agencia no solo expresa la dificultad de poder pre-
decir los alcances e impactos de una intervención, sino la aceptación de una 
gran cantidad de fuerzas, variables, niveles, interacciones, ritmos y tiempos 
que se conjugan cuando se busca o se promueve el cambio social. No basta 
con aplicar una fórmula anterior y no es suficiente con un solo conocimiento 
técnico: es necesaria la participación y el compromiso de los actores que están 
involucrados en la situación que se quiere cambiar.

En este orden de ideas, el diálogo social puede verse como el contexto más 
adecuado para esa clase de búsqueda, permitiendo un diálogo en doble vía. Por 
un lado, está el “político-jurídico, en el que los actores juegan sus intereses”; por 
otro, se ubica el “ético-político” (…) en el que se construyen acuerdos [para vivir 
juntos] desde la diferencia” (Muñoz M. R., 2021).

En el primero, dentro del marco legal, los actores sociales acuerdan formas 
novedosas de arbitrar sus desacuerdos y realizar sus intereses con plena legi-
timidad y capacidad, buscando contextos de participación y reconocimiento; 
mientras que el segundo se esfuerza por la construcción de una intercultura-
lidad, cuyo elemento central es el fortalecimiento de lo propio y lo local, como 
fundamento de una relación de convivencia pacífica.

Al ser el territorio el espacio en el cual se despliega la vida de las comunidades 
rurales, este se entiende, según Ulloa (2012), como un espacio en el que hay una 
inscripción de memoria, donde se establecen las geografías de las relaciones 
humanas con la naturaleza, que evidencian un tipo de interacción y reciproci-
dad de estos con otros grupos que lo habitan. Esta dualidad entre naturaleza y 
cultura apunta a que la primera no debe considerarse como un agente externo a 
la sociedad humana, más bien ambas co-evolucionan y se transforman.

Bajo esta perspectiva se puede entender que los conflictos territoriales de la ru-
ralidad no son simplemente un problema relacionado con el lugar y su orden, 
sino que tienen que ver con quiénes son ellos como sujetos individuales y colecti-
vos, cómo se reconocen entre ellos y cómo se relacionan con la sociedad.
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Estos son algunos de los elementos que reflejan la complejidad social 
propia de los conflictos territoriales a los que se refiere esta publica-
ción. Es amplia la bibliografía que documenta su historia y las múlti-

ples perspectivas que se han planteado para avanzar en la solución 
a esta problemática, así que aquí se presenta el esfuerzo de la ANT 
y su contribución a la transformación de la ruralidad colombiana.

¿Qué es la ANT y qué relación tiene con los conflictos 
territoriales? 

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) es la entidad del Estado que funge como la 
máxima autoridad de tierras de la nación, adscrita al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR), y tiene por objeto ejecutar la política de ordenamiento 
social de la propiedad rural formulada por el MADR. Esto se refiere a gestionar 
el acceso a la tierra, asegurar la propiedad jurídica de la tierra y propender por 
el cumplimiento de su función social, así como administrar y disponer de los 
predios rurales de propiedad de la nación (Decreto 2363 de 2015). La ANT reem-
plazó al antiguo Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER), el cual fue 
liquidado en el año 2015, como parte de un proceso de reforma al interior de la 
institucionalidad rural en el país.

Parte de estas reformas coinciden con la firma del Acuerdo Final para la Termi-
nación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en ade-
lante Acuerdo de Paz, cuyo primer punto introduce la Reforma Rural Integral 
(RRI). El Gobierno actual le ha dado una especial atención a un enfoque que pri-
vilegie el diálogo y la concertación con las comunidades rurales en lo relaciona-
do con los asuntos de los territorios, como lo son: la integración de las regiones 
al desarrollo, dar un salto cualitativo y cuantitativo en el acceso a la tierra y una 
apuesta de reconciliación en los territorios, a través de un trabajo cercano con 
las comunidades. Por otro lado, el Acuerdo establece la creación de unos meca-
nismos de resolución de conflictos por el uso y tenencia de la tierra, además del 
fortalecimiento de la producción y seguridad alimentaria. El propósito de estos 
mecanismos es garantizar la protección efectiva de los derechos de propiedad 
en el campo, resolver los conflictos relacionados con los derechos de tenencia y 
uso de la tierra, y, en general, promover la regularización de la propiedad rural, 
incluyendo mecanismos tradicionales y la intervención participativa de las co-
munidades en la gestión de conflictos.

Sobre este aspecto, el acuerdo enfatiza en la necesidad de crear mecanismos 
de concertación y diálogo entre el Gobierno Nacional, regional y local; los cam-
pesinos y campesinas; las comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, 
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raizales y palenqueras; otras comunidades en donde conviven diferentes etnias 
y culturas; y las empresas del sector privado que adelanten su actividad econó-
mica en los territorios rurales.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de Paz, el Decreto Ley 902 de 2017, que 
desarrolla la RRI, prevé, en su Artículo 55, que se fomentarán e implementarán 
los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC) por parte de ins-
tituciones, entre las que se encuentran la ANT, la Defensoría del Pueblo, los pro-
curadores y defensores agrarios, los personeros municipales y distritales, y el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Además, se agrega que el Gobierno Nacional adoptará mecanismos de resolución 
de conflictos que involucren comunidades indígenas, comunidades campesinas, 
comunidades negras y otros habitantes rurales con la participación de estos 
sectores (Decreto 902 de 2017, Art. 55). Bajo el marco normativo que provee tanto 
el Acuerdo de Paz (haciendo hincapié en la RRI) y la ANT, a través de su equipo 
de Diálogo Social, se implementan unas estrategias conducentes a la gestión de 
estas conflictividades territoriales que se proyectan de manera transversal a 
los procesos misionales que se adelantan con los actores en el territorio.

Este enfoque de tratamiento a los conflictos territoriales también refleja un nue-
vo tipo de relacionamiento del Estado con las comunidades rurales, el cual ad-
vierte distintos cuellos de botella que la actual administración ha sorteado con 
base en un diálogo cercano, como también desde una planeación que ha sido 
funcional a las principales necesidades del universo rural colombiano.

Foto: José Manuel Barros Weffer
Resguardo Indígena Yagua la Libertad, comunidad Titanho Nijaamu.
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¿Qué soluciones ha encontrado la ANT para atender los 
conflictos?

El abordaje de los conflictos en Colombia, especialmente aquellos asociados al 
uso y tenencia de la tierra, suelen ser el resultado de la coexistencia de las comu-
nidades en el territorio, donde convergen diversos actores. Así, el panorama de 
los conflictos territoriales es variado, por lo que su identificación, comprensión 
y gestión, entendiendo la complejidad de acceder aún a varios de los territorios 
rurales del país, es una tarea desafiante que requiere de un equipo capacitado y 
dispuesto a promover escenarios resilientes y en paz.

Con este panorama no es difícil pensar que las políticas rurales con enfoque di-
ferencial estén en la base de las prioridades de la agenda rural del país. Buena 
parte del trabajo institucional de la actual administración se ha concentrado en 
identificar los aspectos contextuales de las conflictividades, logrando encauzar 
acciones que permitan no solo su comprensión, sino también la construcción de 
estrategias y planes de trabajo que involucren a los actores, institucionales y no 
institucionales, en aras de encontrar una salida pacífica a estas tensiones en los 
territorios.

La tarea de identificar y comprender los conflictos implica adentrarse en sus 
causas, actores, discursos e historias de vida de las comunidades, hecho que 
complejiza la labor de atención integral a estas situaciones. Sumado a esto, no 
hay que desconocer aspectos relevantes de la realidad del campo colombiano, 
caracterizada por la falta de claridad jurídica de los predios rurales, el uso in-
apropiado de los recursos naturales en muchas regiones y la ocupación des-
ordenada y desequilibrada del territorio, lo cual plantea un escenario de retos 
para la implementación, por ejemplo, de la política de Ordenamiento Social de la 
Propiedad Rural (OSPR). Vale la pena recordar que esta política, impulsada y en 
proceso de implementación por la actual administración, es un mecanismo de 
planificación y gestión que explora la distribución equitativa de la tierra, su ac-
ceso inclusivo y una mayor capacidad de gestión sobre la propiedad del campo, 
haciendo necesarias medidas de carácter administrativo y legal para su efecti-
vo desarrollo.

De cara a esta realidad, la ANT viene enfocando su labor para implementar la 
política de Paz con Legalidad, establecida en el PND 2018-2022, por el Presidente 
Duque, , buscando diseñar e implementar estrategias que permitan llegar a zo-
nas que antes eran inaccesibles, llevando no solo institucionalidad sino también 
un mensaje de reconciliación e incluso de esperanza en el acceso y formaliza-
ción de la tierra, subsanando muchos de los vacíos que han existido debido a 
factores como el conflicto armado o la baja presencia institucional, buscando 



Foto: José Manuel Barros Weffer

Rocío Osorio, mujer rural; foto tomada en Ovejas-Sucre
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así garantizar la pervivencia del abanico de culturas que habita la ruralidad y 
un acceso inclusivo a la tierra.

La ANT cuenta hoy con un equipo especializado en el diálogo social y la gestión 
de conflictos, cuya estrategia se centra en tres pilares, a saber: gestión de con-
flictos, atención a espacios de diálogo y negociación, y fortalecimientos o espa-
cios de formación2. Este enfoque pretende mejorar, tanto cualitativa como cuan-
titativamente, el relacionamiento con sus grupos de interés, realizando criterios 
participativos y buscando generar consensos y transparencia en los procesos. 
Por consiguiente, la Agencia propone en su diseño institucional tres modelos de 
atención: descongestión, demanda y oferta. 

Por demanda se entiende aquellas nuevas solicitudes que los ciudadanos radi-
can ante la ANT, donde se tienen alrededor de 173 conflictos por uso y tenencia 
de la tierra, de los cuales 133 se encuentran caracterizados. Los procedimientos 
por descongestión, por su parte, hacen alusión a aquellos que fueron transferi-
dos del INCODER y que no han concluido. Para el caso del modelo de oferta, este 
responde a la incorporación del enfoque territorial en la política de Ordena-
miento Social de la Propiedad Rural (OSPR), cuyo enfoque propone la asignación 
de derechos de manera masiva y planificada de acuerdo con las condiciones 
específicas de cada territorio. 

Por otra parte, el trabajo de la ANT junto con sus aliados ha permitido avanzar 
en actividades de seguimiento a los instrumentos de caracterización y control 
que actualmente son usados, como las fichas de caracterización o la matriz de 
seguimiento a conflictos. Estas herramientas se encuentran instauradas en los 
procesos de gestión de calidad de la entidad. La apuesta en este sentido es a mi-
grar la información obtenida tanto de las fichas como de la matriz de conflictos 
al Sistema Integrado de Tierras-SIT, para facilitar la consulta y el análisis de la 
información.

Cuando se piensa en conflictos y tensiones territoriales, usualmente se hace con 
la idea de una tendencia al alza, lo cual es normal entendiendo que los conflictos 
hacen parte de nuestras sociedades, es decir, son inherentes al ser humano. En 
este camino de atención a desarmonías o conflictos territoriales, se tiene una 
identificación de casos en al menos 25 departamentos del país, con sus parti-
cularidades y contextos, lo cual lleva a pensar en la importancia de trabajar de 
la mano de quienes están inmersos en estas situaciones, para transformar sus 
contextos y realidades. 

2 Estos pilares de la estrategia de diálogo social se entrelazan con el cumplimiento al Plan Nacional 
de Desarrollo, Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz, Indicadores del punto uno de Acuerdo 
sobre la Reforma Rural Integral, incluyendo aquí los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial-PDET 
y la articulación interinstitucional.
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En suma, no cabe duda de que la concertación con los actores rurales se vie-
ne perfilando como la hoja de ruta que orienta la gestión frente a las situacio-
nes mencionadas, buscando la apertura de canales institucionales enfocados 
a “tramitar acuerdos en medio de la diversidad de concepciones, trayectorias y 
principios de organización del territorio” (PUJ, 2013). De esta manera, el trabajo 
del equipo de Diálogo Social (el cual se ha abordado desde la interdisciplinarie-
dad) está enfocado en la búsqueda de un diálogo transparente y asertivo con 
las comunidades rurales, que genere confianza en los procesos que adelanta la 
entidad, de manera transversala las áreas misionales de la entidad.

Esta apuesta es materializada en la atención a mesas y espacios de diálogo, a 
través de las cuales se canalizan acciones frente a los distintos requerimientos 
de las comunidades étnicas y campesinas. Muchos de estos espacios de diálogo 
se dan en el marco de la interculturalidad, donde se encuentran distintas visio-
nes y formas de interpretar la realidad, por lo que lo que el díalogo social es un 
puente entre dos orillas para lograr acuerdos. En el capítulo 5 se abordará todo 
lo correspondiente a mesas y espacios de diálogo.

No hay que olvidar que los conflictos son inherentes a nuestros contextos 
sociales, además de tener una fuerza transformadora de los entornos.

Para la Agencia la atención y gestión de conflictos se basa en el respeto por los 
derechos humanos, actuar con diligencia para evitar infringir los derechos de 
terceros y la necesidad de un mayor acceso a la mediación efectiva (ANT, 2020).

En esa misma línea se han desarrollado una serie de capacidades y conocimien-
tos técnicos para operar en diferentes contextos rurales, y ante distintos escena-
rios de conflictividad. Este conocimiento, que se podría llamar un saber práctico, 
es el resultado de sostener un relacionamiento permanente con los diferentes 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Julio Cesar Gaviria, Briceño-Antioquia
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actores que habitan el campo, pero también con la institucionalidad local, los 
gremios y las agencias de cooperación que tienen presencia en el ámbito rural.

Esta experiencia le ha permitido a la ANT trazar mejores estrategias para apro-
ximarse a los territorios y proyectar una intervención más integral por medio de: 
un procedimiento para la resolución de conflictos territoriales, que atiende los 
casos que recibe la ANT por solicitud de las comunidades o en cumplimiento de 
órdenes judiciales; un procedimiento para la resolución de conflictos territoria-
les, identificados en el marco de los Plan de Ordenamiento Social de la Propie-
dad Rural (POSPR), y la puesta en marcha del Sistema de Alertas y Respuestas 
Tempranas (SART). Frente a cada uno se ahondará a lo largo de los capítulos que 
componen el documento.

Este libro reúne todas estas experiencias, a lo largo de los seis capítulos que lo 
componen. En el primero se expone la trayectoria que ha recorrido la ANT en 
atención a conflictos territoriales, donde se tienen en cuenta los testimonios de 
personas que han hecho parte de este proceso, generando una serie de reflexio-
nes en torno a la senda por la cual transita la resolución de las tensiones terri-
toriales por el uso y tenencia de la tierra. En el segundo capítulo se realiza un 
estado del arte de la pedagogía del diálogo (rescatando los elementos teóricos 
y prácticos que han ido consolidando la estrategia de diálogo social, así como 
la estrategia del fortalecimiento organizativo y comunitario). El tercer capítulo 
busca darles voz a las comunidades beneficiarias (y es por eso que se realiza una 
descripción de los espacios de fortalecimiento pedagógico con las comunidades, 

Foto: José Manuel Barros Weffer
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además de incluir la importancia que han tenido los espacios de construcción de 
conocimiento para fortalecer el quehacer institucional). 

El cuarto capítulo presenta una aproximación conceptual a los conflictos te-
rritoriales en la ruralidad (explicando los escenarios de tensión territorial que 
atiende la ANT). El quinto es un balance de la atención a las mesas y espacios de 
diálogo (donde se exponen algunas experiencias en el marco de la estrategia del 
equipo de Diálogo Social). Por último, se presenta un cierre que se plantea a ma-
nera de reflexión, buscando exponer aprendizajes en este camino, pero también 
vislumbrando acciones que fortalezcan cada vez más la estrategia de atención 
a conflictividades.

Este libro busca ser un insumo para la reflexión en torno a cómo desde las entidades se aborda 

el amplio panorama de conflictos territoriales en el país, entendiendo que, para abordar estas 

situaciones, es de suma importancia la concertación con los actores rurales y trabajar la inter-

culturalidad como un elemento transversal y fundamental a la hora de construir programas y 

políticas de desarrollo rural. 

Foto: José Manuel Barros Weffer

Invernadero Vesotes, comunidad Arhuaca Irkawa 
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Foto: José Manuel Barros Weffer- Huila
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CAPÍTULO 1
Diálogo social 

como solución al 
conflicto
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Historia de una respuesta institucional 
Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura FAO (2017), América Latina y el Caribe tienen la distribución de tierras más 
desigual de todo el planeta, por lo que es indudable que esta situación origina 
tensiones entre comunidades indígenas, afrocolombianas, negras y campesinas.

La tierra es un factor que ha generado controversias en la historia del país. El 
dominio sobre esta se ha dado como una manifestación simbólica y material 
de poder y riqueza desde antes de la historia repúblicana de Colombia. Existen 
situaciones que han contribuido a la configuración del fenómeno del despojo y 
desplazamiento, como modalidades de aprehensión del factor productivo tierra, 
y una de ellas es la informalidad3. Esta realidad llevó a la ANT a diseñar su es-
trategia de Tierras con Legalidad, que planteó una ruta en 373 municipios de 28 
departamentos del país, logrando mejorar las condiciones de vida de miles de 
familias rurales (campesinas o étnicas), beneficiarias de los programas de acce-
so y formalización de la propiedad rural.

La formalización y regularización de la propiedad rural permiten materializar los 
fines señalados en el Artículo 64 de la Constitución Política (esto es, promover el 
acceso a la propiedad de los predios rurales y mejorar la calidad de vida de los 
trabajadores rurales) y establecer un carácter preventivo para afrontar estas si-
tuaciones que son generadas en gran medida por el conflicto armado interno.

Esto también genera un impacto positivo en la consolidación del derecho de do-
minio de predios rurales privados, en el saneamiento de títulos de falsa tradición 
y facilita un acompañamiento a los interesados en realizar trámites adminis-
trativos, notariales y registrales no cumplidos oportunamente.

3 Algunas causas adicionales que han tributado en esta situación problemática: la ausencia de una 
cultura de formalización de la propiedad rural; deficientes sistemas de información cartográfica para el 
proceso de formalización; un alto nivel de desactualización de la información catastral e información ca-
tastral incompleta, factores de singular importancia en la determinación de los predios rurales y de los de-
rechos sobre la tierra; desarticulación entre la información de catastro y de registro de la propiedad rural.
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Parte de la historia de la estrategia de resolución de conflictos de la ANT 
surge de la necesidad de abordar las realidades territoriales desde una mi-
rada integral que acerque la institucionalidad a sus comunidades benefi-
ciarias. 

Esto se ha logrado a través de la promoción de un marco de trabajo en el cual 
se han creado protocolos para el manejo y tratamiento de conflictos y de con-
ciliación en aquellas situaciones asociadas a la tenencia de la tierra, además de 
un acercamiento institucional que se ha preocupado por conocer (con base en el 
ejercicio de recolección de información primaria) los contextos en los cuales se 
desarrollan las conflictividades. Esto con el propósito de construir hojas de ruta 
basadas en las necesidades reales y de la mano con las comunidades rurales. 

El Gobierno nacional, con una apuesta que viene promoviéndose desde la ANT, 
priorizó la atención a las conflictividades territoriales, teniendo presente las dis-
posiciones del Acuerdo de Paz firmado entre el Gobierno Nacional y las FARC-
EP. Esta trayectoria ha supuesto procesos de movilización social donde organi-
zaciones sociales de carácter rural, en su mayoría, reivindican la necesidad de 
mejora de las condiciones estructurales del ámbito rural, optando por trabajar 
de manera mancomunada en una mayor cobertura de la oferta institucional 
y en la generación de garantías para el goce efectivo del derecho a la tierra 
en condiciones integrales, haciendo hincapié en la prevención y solución de las 
conflictividades rurales por el uso y tenencia de la tierra.

Foto: José Manuel Barros Weffer

Pueblo indígena Wiwa, mesa de diálogo en Santa Marta
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En respuesta a estas demandas territoriales, la actual administra-
ción ha impulsado (como política de gobierno) la realización perió-
dica de espacios de diálogo con las organizaciones sociales, en los 
que el trabajo con el Ministerio del Interior y el Ministerio Público 
ha sido constante. Algunos aspectos que se desarrollaron pre-
viamente han sido interiorizados por la ANT, y han nutrido de 
manera significativa este trabajo, resaltando el fortalecimiento 
en temas relacionados con el reconocimiento de derechos de las comu-
nidades étnicas y campesinas; la modernización del Estado y su inserción en el 
ámbito de los derechos humanos; la suscripción de pactos internacionales de 
derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos; el protocolo facul-
tativo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en votación 
unánime en Nueva York, el 16 de diciembre de 1966; el Convenio 161 de la OIT 
sobre derechos de los pueblos étnicos, así como los intentos de Reforma Agra-
ria en Colombia4, acogidos y traducidos en norma por la Constitución de 1991.

En esta misma línea, el Gobierno nacional incluye en el Plan Nacional de Desa-
rrollo (PND) 2018-2022 una “participación ciudadana específica que promueva 
el diálogo, la inclusión democrática y la libertad de cultos para la equidad”. 
Aquí se resalta la importancia de buscar una solución pacífica y basada en 
consensos a los diferentes conflictos. En el objetivo 2 se aborda la necesidad de 
“garantizar la legitimidad del diálogo social y la gestión y trámite pacífico de 
los conflictos sociales, a través de la generación de protocolos y herramientas 
que consideren la participación ciudadana como un elemento fundamental 
para evitar la violencia y que permitan hacer seguimiento a los compromisos 
suscritos”.

Con este marco sombrilla del PND 2018-2022, la ANT, en el cumplimiento de sus 
funciones, busca generar espacios técnicos y de diálogo para la atención opor-
tuna a las situaciones que emergen y generan tensión entre sujetos rurales. 
Esto se logra a través de metodologías que lleven al reconocimiento de las rea-
lidades territoriales desde las voces de las comunidades beneficiarias; es decir, 
las comunidades campesinas, NARP, indígenas, trabajadores agrarios, entre 
otros. Por ello, reconocer, entender y tramitar sus requerimientos de manera 
integral es una labor que la ANT viene atendiendo desde su creación, mediante 
el fortalecimiento de mejores canales de interlocución.

4               Aunque es fácil encontrar diferencias en el concepto de reforma agraria, en América Latina, se-
gún Doreen Warriner, significa la redistribución de la propiedad de la tierra en beneficio de los pequeños 
agricultores y trabajadores agrícolas. Thomas F. Carrol compartía el criterio de Warriner e indicaba que 
el sistema de propiedad rural es el problema central de la reforma agraria, y señalaba que si la reforma 
se practicaba con seriedad implicaba un cambio radical del derecho de propiedad, de los ingresos y de las 
posiciones sociales (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2013). 
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El trabajo de atención a los conflictos territoriales rurales cuenta con procedi-
mientos diferenciados en los cuales se privilegia el trabajo por la convivencia y la 
seguridad jurídica de los territorios. El primero de ellos es la atención a conflictos 
por demanda, los cuales se crean como una respuesta institucional a las solicitu-
des de las comunidades rurales, para atender y transformar las situaciones ex-
puestas a través de metodologías y herramientas que lleven al mutuo acuerdo 
entre las partes y dirima antagonismos territoriales. Su procedimiento se basa en 
los siguientes pasos: identificación del conflicto (actores, intensidad y tipología); 
caracterización del conflicto (construyendo una ficha que permita ubicar los ac-
tores en tensión, sus pretensiones y la trazabilidad de cada situación); construc-
ción de la estrategia de intervención; y, por último, seguimiento y evaluación del 
proceso. 

También existen los conflictos por oferta. Estos son aquellos que se atienden en 
el marco de la política de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural (OSPR), en 
los municipios que prioriza el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), 
utilizando la metodología de Barrido Predial Masivo, que busca el levantamiento 
y registro de los predios que ocupan la totalidad del territorio en un municipio, 
de forma continua en espacio y tiempo. Las actividades que se utilizan en esta 
metodología están encaminadas a identificar e individualizar la totalidad de los 
predios que componen a un municipio, a través de tareas de campo que implican 
el reconocimiento y levantamiento predial de sus características físicas y jurí-
dicas y permite la articulación con distintos actores en terreno. Desde el equipo 

Foto: José Manuel Barros Weffer

Directora general en mesa de diálogo con el pueblo indígena Wiwa, Santa Marta



35

Memorias para el Diálogo SocialContenido / 

de Diálogo Social, de la mano de Subdirección de Planeación Operativa (SPO), se 
vienen construyendo una serie de lineamientos que exponen los contextos de 
los conflictos por uso y tenencia de la tierra para cada municipio, planteando 
varias recomendaciones para su atención y haciendo énfasis en aquellos que 
involucran actores étnicos5. Este procedimiento de atención busca brindar un 
amplio contexto de las conflictividades identificadas en los municipios focaliza-
dos (en la implementación de los procesos del OSPR se priorizan municipios se-
gún los criterios que señale el MADR, que concede especial atención a variables 
relacionadas con el impacto que tuvo la violencia en los municipios, aquellos con 
operaciones de desminado humanitario, con programas de sustitución de culti-
vos de uso ilícito y los seleccionados en el marco de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial-PDET), capacitar a los socios estratégicos de la ANT en 
la gestión de los conflictos territoriales e identificar la existencia de potenciales 
conflictos por preceptos normativos, aspiraciones territoriales o por proyectos 
de exploración y explotación de recursos naturales.

El afianzamiento de la estrategia de diálogo social de la ANT se ha venido ro-
busteciendo en los últimos años bajo la generación y/o consolidación de herra-
mientas y metodologías, pero también a través del fortalecimiento de las capa-
cidades del equipo desde la interdisciplinariedad, algo que ha tenido un efecto 
positivo en la atención de los espacios de interlocución. Los principales logros se 
evidencian en mejores relaciones de confianza, tanto en el ámbito institucional 
(nacional, regional, local), como con las comunidades rurales; mayor concreción 
de acciones y mejor sinergia entre las escalas nacional y territorial; acciones 
asertivas para el cumplimiento de las órdenes judiciales; construcción de una 
agenda participativa; y, mayor legitimidad en los espacios de negociación en los 
que la ANT tiene competencias.

Partiendo de lo anterior, es importante considerar que cada conflicto tiene par-
ticularidades según su contexto, objeto en disputa y/o niveles de intensidad, por 
lo tanto, en el trabajo adelantado por la Agencia, se han construido documentos 
que consideran la tipología de los conflictos territoriales e interculturales, estar 
basados en las causas que los generan. En las tensiones existentes en territorios 
es fundamental ubicarse en el contexto local e identificar los diversos intereses y 
dinámicas sociales, económicas, culturales, políticas y ecológicas que han dado 
lugar a estas tensiones, y que para su abordaje demandan rutas de atención, 
gestión institucional y comunitaria.

Las rutas de atención implementadas en los territorios están orientadas al 
desarrollo de acciones estratégicas y estructurales que lleven a establecer 

5  La oficina de Diálogo Social atiende las conflictividades que involucran a los actores étnicos. Para 
el caso de las demás situaciones de tensión territorial, el socio estratégico es el encargado. 
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no sólo el diálogo entre distintos agentes sociales (por ejemplo, Estado, 
comunidad, sector privado), sino también llevar a cabo intervenciones 

territoriales que correspondan a las necesidades reales de las comu-
nidades. Lo anterior es fundamental, debido a que, en los municipios 
afectados por el conflicto armado, además de la reconfiguración de 

las prácticas socio espaciales de las comunidades, se han genera-
do procesos de victimización de diferente índole que debilitan el 
tejido social y afectan la relación intrínseca que existe entre las 

comunidades y el territorio.

Por lo anterior, se hace imperiosa la tarea de comprender y atender oportuna-
mente las problemáticas regionales y territoriales en el marco de una política de 
desarrollo rural e integral que promueva la construcción de espacios resilientes 
y de paz. Al mismo tiempo esta labor también permite el trámite pacífico de los 
conflictos para el goce efectivo de la tierra como factor productivo o como es-
pacio físico vital para el desarrollo social, económico y cultural de las comuni-
dades que la habitan.

Con el propósito de generar una dinámica que le apueste a una estrategia más 
preventiva que reactiva, en el 2021 la ANT diseñó el SART como una herramienta 
que busca fortalecer la política de prevención y atención a los conflictos terri-
toriales. Mediante la aplicación de instrumentos de seguimiento y análisis de 
información para la toma de decisiones, se ha promovido la gobernabilidad de-
mocrática, la sensibilidad intercultural, el respeto de los derechos de las comu-
nidades y el fortalecimiento institucional.

Este panorama y la reciente pandemia mundial ocasionada por el COVID-196 

han profundizado las brechas socioeconómicas a nivel global, situación que no 
es ajena a los desafíos mencionados. Por su parte, el aislamiento y el distancia-
miento social, si bien han sido un contenedor de conflictividades y expresiones 
de tipo violentas, en otros escenarios ha supuesto serios retos para resolver y 
transformar los conflictos, pues la presencia institucional se ha visto limitada 
por cuanto en el contacto con las comunidades rurales debe prevalecer el prin-
cipio de acción sin daño.

 
 

6 La Organización Mundial de la Salud-OMS, decretó como pandemia el 11 de marzo de 2020 la en-
fermedad producida por coronavirus identificada como COVID-19 debido a su rápida propagación alrede-
dor del mundo, lo que llevó a la toma de acciones urgentes de confinamiento y distanciamiento social en los 
países en donde el virus hace presencia, con el propósito de limitar la cadena de infección, especialmente, 
en la población de alto riesgo (adultos mayores y personas con morbilidades médicas). Esta situación pro-
dujo una grave crisis sanitaria, económica y social con impactos notorios en países en vía de desarrollo.



37

Memorias para el Diálogo SocialContenido / 

En este contexto, son necesarias herramientas y se requieren propuestas inno-
vadoras que le apuestan a la cobertura, pero también a la calidad en el servicio 
que se preste a la población rural, que normalmente es la que presenta mayores 
rezagos. Estas deben prestar atención a los diferentes enfoques diferenciales y 
promover la generación de diálogo y confianza entre la ciudadanía y la institu-
cionalidad. De esta manera, se consolida la estrategia SART-ANT como respues-
ta a esa complejidad social y a las dinámicas territoriales en Colombia.

Con base en esto, se puso en funcionamiento la capacidad de la ANT y de su ca-
pital humano para ofrecer de forma oportuna medidas que tengan un impacto 
en la gestión, atención y la construcción de agendas de trabajo conjuntas en la 
dinámica de los conflictos territoriales. 

En consonancia con esto, el principal propósito del SART-ANT es una interven-
ción que prevenga la complejización y agudización de los conflictos , como tam-
bién plantear una ruta de trabajo concertada con las comunidades y apoyadas 
por las entidades del Estado que se vean inmersas en este trabajo. Este carácter 
preventivo afianza y cualifica el relacionamiento de la ANT con sus grupos de 
interés través de ejercicios que abren la posibilidad de compartir saberes, ade-
más de ser una herramienta que lleva a fortalecer los principios rectores del 
Estado Social de Derecho. Es deber ser del Estado proteger y promover los de-
rechos humanos como pilar de las relaciones e interacciones sociales entre los 
actores que habitan y comparten el territorio, lo que significa propender por al-
ternativas que permitan gestionar los desacuerdos y/o antagonismos a través 
de herramientas de carácter jurídico, pero también hacer uso de mecanismos 
alternativos que impulsen acuerdos evitando las vías de hecho. 

Este capítulo es el resultado de un proceso de entrevistas en las que se estableció 
un dialogó con distintos personajes que han sido parte del proceso de consolida-
ción del equipo de diálogo social, de su gestión y de su proyección al interior de 
la ANT. Aquí se plasmaron varios de los logros, pero también de los apredizajes 
según las experiencias de quienes han transitado por la senda del diálogo social 
y la gestión de conflictos.
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Foto: José Manuel Barros Weffer

Resguardo La Reforma. La Plata, Huila. Pueblo Nasa
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CAPÍTULO 2
Escuchémonos 
mutuamente 
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Pedagogía para el diálogo social
Es un hecho que expresiones como los diálogos sociales, los diálogos de paz, los 
diálogos improbables, las mesas de diálogo y muchas otras que incluyen la pala-
bra diálogo se han tomado la vida pública nacional e internacional. La explica-
ción más extendida de la irrupción en el lenguaje de estas expresiones podría ser, 
por un lado, el creciente número de países que han instalado formas de gobierno 
democráticas. Entre 1970 y 2010 el número de países con gobiernos democráti-
cos paso de 35 a 120, lo que equivale a un 60 por ciento de los países del mundo 
(Fukuyama, 2016). Por otro, el descontento y la protesta social han aumentado de 
la mano de la proliferación de movimientos sociales. Entre el 2017 y el 20207 se 
han producido más de 100 protestas antigubernamentales en el mundo, entre 
los cuales están 8 de 13 países suramericanos, y 30 han resultado en la caída de 
gobiernos. 

Los sistemas políticos y su estructura, los sistemas jurídicos y los gobiernos, han 
debido responder a esta creciente demanda de atención social, acercándose a los 
problemas de una manera contextual y ágil. El diálogo social, en ocasiones enten-
dido solo desde una perspectiva transaccional, y la mayoría de las veces, entendi-
do como un camino para agregar nuevas visiones a viejos problemas y un espacio 
de inclusión para la construcción conjunta de soluciones, ha sido una respuesta 
cada vez más frecuente. 

Los enfoques de gestión o resolución de conflictos desde el control social, la je-
rarquía, la justicia distributiva o punitiva y la heteronomía (Redorta, 2008) se 
muestran insuficientes para atender las diferencias y complejidades de las in-
teracciones sociales, especialmente cuando estas no pueden eliminarse simple-
mente a partir de una decisión o una orden jerárquica. Si bien estos pueden re-
solver una situación bajo el marco de una realidad jurídica, no logran cambiar el 
modo como las partes se perciben, se relacionan y habitan juntas en un entorno. 

Los medios de transporte y las tecnologías de la información y la comunicación 
han permitido la ampliación de espacios sociales donde individuos, pueblos, co-
munidades y múltiples culturas han tenido exposición, algo que ha evidenciado 
un variado número de relaciones. Aún con las dificultades que representa, se ha 

7 Según el Global Protest Tracker.
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trabajado por brindarles herramientas de comunicación adecuadas para for-
talecer su posibilidad de participación en contextos públicos y en asuntos que 
afectan su vida cotidiana. 

De la anterior reflexión surge la que podría ser una pregunta fundante para las 
pedagogías del diálogo: ¿Cómo lograr transformaciones en relaciones y mundos 
sociales para los que las intervenciones desde el control social, la jerarquía y 
la heteronomía no son suficientes? Allí donde los mecanismos de control social 
de carácter jerárquico y pedagógico se muestran insuficientes para transfor-
mar las relaciones entre las personas y su convivencia, y para construir mejores 
mundos sociales, existen posibilidades de intervención que han venido ganando 
terreno. En lugar de imponerla desde afuera de los sistemas problemáticos, se 
pretende que surja de ellos, que emerja de la interacción entre las partes del sis-
tema. Esto es que los individuos actúen conjuntamente bajo reglas simples para 
construir estructuras complejas (Johnson, 2003). El operador o facilitador bus-
ca impulsar soluciones desde la autonomía, promueve coordinaciones inéditas, 
nuevos diálogos y formas de elocuencia, construye posibilidades interpretati-
vas, facilita pautas y encuadres novedosos y promueve el reconocimiento y la 
recuperación del poder de los implicados (Fried & Schnitman, 2000 A).

Competencias y prácticas para su desarrollo 
Al ser estas prácticas de naturaleza reflexiva e intercultural, sus operadores o 
practicantes deben adquirir conocimientos de naturaleza teórica y habilidades 
especiales para una reflexión en acción (Shön, 1996) que promueva soluciones a 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Olivia Balanta, iniciativa comunitaria para para comunidad 

afrodescendiente en Ginebra-Valle del Cauca
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partir de la autonomía y emergencia de los sistemas humanos. Entre estas están 
el uso de redes de apoyo, sistemas de mediación, metodologías de diálogo y delibe-
ración, la coconstrucción y el codiseño con pueblos étnicos y otras comunidades. 
Esto con el fin de buscar la acción conjunta, la toma de decisiones, la exploración 
de ideas y la gestión de conocimientos, así como la conducción de procesos cola-
borativos, de círculos de aprendizaje, de comunidades de práctica, de procesos de 
mediación y de gestión o transformación de diferencias. 

Es necesario fortalecer en nuestras comunidades y en las instituciones públi-
cas y privadas las capacidades para crear desde la colaboración y la sosteni-
bilidad. La participación de las comunidades en la reflexión, gestión y delibera-
ción pública de los problemas que les atañen y la gestión social de la diferencia 
son prioridades a los niveles nacional, regional y local.

La interculturalidad para el diálogo democrático

 La presencia de grupos humanos sobre un espacio físico compartido implica 
vínculos que van mucho más allá de la ocupación de un área geográfica. El ser 
humano, desde las particularidades de su cultura, construye una serie de rela-
ciones mediante las cuales se apropia, utiliza y piensa dicho espacio:

“Formas de ocupación y poblamiento, modos de apropiación a través de formas 
de trabajo, autoridad y pensamiento, divisiones internas, fronteras y sitios his-
tóricos y de otra índole, actividades que sobre él se desarrollan, modalidades de 
recorrerlo, creencias y concepciones asociadas, todo ello constituye ese vasto 
conglomerado de relaciones sociales que hacen de un espacio sobre la tierra el 
territorio de una sociedad en un momento de su historia, siendo uno de los ele-
mentos básicos de su identidad” (Vasco, 2002, pág. 202). 

Por lo tanto, la identidad cultural está íntimamente asociada al territorio y se ve 
reflejada en los usos simbólicos y materiales que surgen de allí. 

Desde la cosmovisión de las comunidades rurales existen patrones culturales 
de socialización en donde el territorio, la naturaleza y el ser humano no se rela-
cionan en un sistema dual, sino que se concibe la visión de seres sagrados que 
habitan el territorio y con quienes los seres humanos deben socializar el uso de 
los espacios y recursos. 

La cultura se presenta, entonces, como una manera de entender y entenderse 
subjetivamente dentro de una realidad objetiva que es particular a los diferen-
tes actores sociales. Por lo tanto, una estrategia de diálogo multiactor debe con-
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siderarse como un espacio que asuma que, para llevar a cabo un diálogo 
entre personas, es requisito básico generar previamente la atmósfera, 

los espacios y las actitudes que permitan el diálogo entre culturas, en 
donde haya lugar para el intercambio de nociones de realidad sus-

tentadas, valoradas y validadas por cada uno de los grupos pobla-
cionales presentes.

Ahora bien, el desarrollo de una estrategia de diálogo basada en la in-
terculturalidad, así como la apertura de espacios de intercambio de no-

ciones y manejo de territorio (algunas de ellas latentes o invisibilizadas por pro-
cesos históricos y estructuras de poder) también se consolida como un escenario 
en donde saldrán a relucir las numerosas opiniones (sean estas afines o contra-
dictorias) que conviven dentro de cada uno de los diferentes sistemas culturales. 

Pedagogía para el diálogo social e 
interculturalidad
La búsqueda de pautas que permitan relacionamientos sostenibles ha sido obje-
to de estudio en una amplísima variedad de culturas. La justicia formal y los me-
canismos de participación establecidos se muestran insuficientes para atender 
el variado rango de conflictividades que surgen de las brechas económicas, so-
ciales y culturales. En este contexto, los movimientos y las organizaciones socia-
les han mostrado ser representantes eficientes y agentes de soluciones cons-
truidas a través de espacios de creación de diálogo para la negociación “política 
jurídica” o de un diálogo para el consenso “ético político” (Muñoz, 2021). 

Una pedagogía para estas formas de diálogo debe surgir de la experiencia con-
junta de los actores y favorecer la escucha y el habla recíproca. Si bien el diá-
logo en función de la negociación marca la necesidad de pautas relacionales 
más competitivas, que tiende a provocar el cierre de relaciones entre las partes, 
existen formas de colaboración elástica (Kahane, 2018) que permiten trabajar a 
partir de “acuerdos sobre los desacuerdos” (Muñoz, 2021). Esto es aceptar el con-
flicto y la diferencia como punto de partida, sin la pretensión de cambiar al otro 
ni tener la urgencia por la producción de acuerdos. Se trata de una consciente 
intención de experimentación y ajuste, y el ejercicio intencional de cambiarnos a 
nosotros mismos (Kahane, 2018). 

La educación para la paz, la resolución de conflictos, el diálogo intercultural y 
las formas de intervención, desde una perspectiva que previene, resuelve o con-
tiene a las partes en sus tensiones (Ury, 2000) (Lederach, 2008) proponen rutas, 
habilidades y competencias que tienen sentido y logran convertirse en conoci-
miento práctico.



45

Memorias para el Diálogo SocialContenido / 

Aunque el uso común se refiere a la interacción cultural, o a diálogos sostenidos, 
son realmente los individuos quienes interactúan y sostienen diálogos, no las 
culturas en sí mismas. Es decir, son las personas quienes manejan sus interac-
ciones más o menos competentemente en lo intercultural. La complicación es 
que una persona en una interacción no puede ser competente interculturalmen-
te solo. Si los participantes se llevan bien juntos, entonces juntos serán intercul-
turalmente competentes. Esta noción de construcción reposa e n el corazón de 
cualquier encuentro intercultural. Cada encuentro supone hacer algo, crear algo 
conjuntamente, con al menos una persona (Unesco, 2017).

Competencias para el diálogo social e  
interculturalidad
Además de las capacidades para el trabajo dialógico en la complejidad social de 
la que se habló de manera amplia en el primer capítulo, desde una perspectiva 
de fortalecimiento de capacidades, con un enfoque relacional, se proponen dos 
áreas de competencias adicionales: las primeras enfocadas en el “sistema de 
relacionamiento humano” y las segundas enfocadas en la interculturalidad. 

En la Tabla 1 se exponen las prácticas y competencias para el diálogo y la ges-
tión de conflictos a partir de cuatro niveles de experticia: principiante, aprendiz, 
practicante y artesano y cuatro acciones: comunicar, emocionar, decidir y cono-
cer. A continuación, en la Figura 2, se muestra el Árbol de competencias intercul-
turales, con sus raíces o fundamentos del relacionamiento intercultural, con su 
tronco y sus ramas.

Foto: José Manuel Barros Weffer
Héctor Fabian Garreta, consejero mayor cabildos indígenas de Santa Rosa-Cauca
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Tabla 1. Prácticas y competencias para el diálogo y la gestión de 
conflictos

Principiante Aprendiz Practicante Artesano

Empatizar

Distingue las 
emociones de 
las acciones

Atiende las 
emociones y las 

valida

Reconoce las 
emociones y actúa 

conforme a ellas 

Acompaña 
las emociones 

desde el 
reconocimiento y 

el cuidado 

Sentir

Identifica 
sus propias 
emociones

Puede ver la 
manera como 
sus emociones 

cambian

Reconoce 
sus propias 

emociones y puede 
expresarlas

Actúa creando 
contextos 

intencionales 
para sus 

emociones 

Principiante Aprendiz Practicante Artesano

Escuchar

Escucha y logra 
estar presente

Escucha sin 
juzgar y desde 
la curiosidad

Escucha a todas las 
partes, al sistema 
que acompaña y 

del que forma parte

Escucha lo que 
dicen, lo que 

sienten y lo que 
inspira a las 

personas

Decir

Puede observar 
el efecto de 
lo que dice y 
cambiar sus 
expresiones 

para mejorar la 
comunicación

Es prudente 
al hablar 
y prefiere 

preguntar más 
que afirmar

Distingue y usa 
cuidadosamente 
afirmaciones y 

preguntas

Usa las palabras 
para construir 

contextos 
relacionales 

dialógicos

Observar

Puede ver cómo 
su observar es 
distinto de lo 

observado

Se puede ver 
a sí mismo 

observando 
y sabe desde 

dónde lo hace

Puede ver el efecto 
y la relación que 

sucede entre 
observadores

Puede ser 
huésped en las 

culturas de otros 
y crear nuevos 
contextos para 

observar

Reflexionar

Vuelve sobre 
sus acciones y 
observaciones 

para ver su 
efecto

Propone y 
practica 
ejercicios 

para ver las 
situaciones 

de una nueva 
manera

Promueve 
contextos de 

observación que 
trascienden lo que 

las partes ven

Distingue y 
promueve 

contextos de 
observación 

amplios, 
comunes y 

generativos 
(creativos)

E
m

o
ci

on
a

r
C

om
u

n
ic

a
r
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Principiante Aprendiz Practicante Artesano de 
contextos

Elegir

Entiende 
cuándo planear 
y cuándo estar 

preparado

Entiende la 
diferencia 

entre dominios 
de decisión y 
práctica para 

mejorar

Usa estrategias y 
reglas de decisión 
de acuerdo con los 
dominios en los que 

actúa

Sabe de 
sus propias 
limitaciones 
y cegueras y 

procura elegir 
teniéndolas 
presentes

Actuar

Distingue 
claramente 

entre cuándo 
actuar y cuándo 

no hacerlo

Actúa 
cuidadosamente 

para mejorar 
la gestión de 
diferencias

Actúa para 
construir contextos 

colaborativos

Actúa para 
generar la mayor 

cantidad de 
posibilidades 
para todos y 

logra que otros 
actúen

Nota: PNUD, Unidad de diálogo A Mendoza, 2021.

Figura 1 Árbol de competencias interculturales

Nota: UNESCO, 2017.

C
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Raíces: cultura (Creencias, actitudes, valores, identidad) y comunicación (comportamiento no verbal, len-

guaje, diálogo).

Tronco: diversidad cultural, derechos humanos, diálogo intercultural.

Ramas: fases operativas (clarificar, enseñar, promover, promulgar, apoyar las competencias interculturales)

Hojas: responsabilidad intercultural, alfabetización intercultural, resiliencia, cambio cultural, ciudadanía in-

tercultural, convivencia, reflexibilidad, creatividad, liquidez, claves de contextualización, transvaloración, 

Ubuntu, disponibilidad, semántica, ideas incompletas (warm ideas), habilidades, uchi soto, multilingüismo, 

disposición, emociones, conocimiento, traducción, competencia comunicativa intercultural.

Algunas de las hojas se han dejado libres dado que este árbol está vivo, puede ser complementado con la rica 

diversidad de los contextos disponibles a lo ancho del mundo.
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Pedagogías para el diálogo social implementadas  
por la ANT 

El panorama expuesto en el capítulo anterior da cuenta de los diversos conflictos 
territoriales acaecidos a nivel nacional y la subsecuente respuesta institucional 
implementada por parte de la ANT. Sin embargo, resulta necesario ahondar en 
las mencionadas pedagogías para el diálogo que han permitido fortalecer dicha 
respuesta. En este sentido, el presente apartado desarrolla dos de las principa-
les estrategias empleadas por la ANT en el marco de su misionalidad concer-
niente al diálogo social: 1) los espacios de fortalecimiento para organizaciones o 
comunidades rurales y 2) el Lineamiento de Mujer Rural.

Espacios de fortalecimiento para organizaciones y/o 
comunidades rurales

Con respecto a la primera estrategia, para comprender a cabalidad la impor-
tancia de los espacios de fortalecimiento organizativo y comunitario, resulta 
necesario dirigir nuestra atención hacia aquellas condiciones primigenias que 
los posibilitaron. En primera instancia, la pedagogía de fortalecimiento emerge 
como complementaria de otro espacio de convergencia entre la ANT y las orga-
nizaciones sociales del país: las llamadas Mesas de Concertación8. Poco a poco, 
estos escenarios institucionales fueron evidenciando la necesidad de contar con 
un ingrediente esencial para la consecución de acuerdos comunes y efectivos en 
virtud de la gestión o prevención de conflictividades territoriales: el que las par-
tes, tanto organizaciones sociales, indígenas, campesinas y afrocolombianas, 
como funcionarios públicos, contaran con capacidades y conocimientos jurídi-
cos y técnicos equilibrados, que facilitaran el entendimiento y diálogo entre los 
mismos sobre aquellos temas que los han convocado.

La respuesta de la ANT ante tal panorama fue comenzar a estructurar una se-
rie inédita de encuentros participativos donde se abordaron asuntos de tierras 
y desde el interés público como: organización, misionalidad y función de la ANT; 
derechos territoriales; acceso a tierras; adjudicación de baldíos; procedimientos 
de titulación colectiva, entre otros. De esta manera, pese a los intensos debates 
frente a las visiones y políticas del desarrollo rural, los primeros espacios de for-
talecimiento se fueron configurando como encuentros de naturaleza horizontal 
entre los liderazgos comunitarios y la ANT, condición que permitió un reconoci-
miento cercano de sus posturas y una conversación más abierta entre las partes.

8  Espacios de diálogo y negociación que se han venido institucionalizando a lo largo del
territorio nacional, en donde diferentes entidades estatales y organizaciones sociales convergen
para abordar temas de diversa índole, en el caso de aquellas en que participa la ANT, fundamentalmente
relacionados con conflictividad territorial
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Así pues, la implementación del fortalecimiento organizativo y comunitario en 
el marco operativo de la ANT ha respondido, también, al interés de promover la 
construcción de confianza entre la institucionalidad del sector rural y las comu-
nidades, menguando, a su vez, la brecha de conocimientos normativos y procedi-
mentales entre los actores que adelantaban Mesas y procesos misionales. Even-
tualmente, esto ha conllevado a cualificar las discusiones sobre la distribución, 
propiedad y uso de la tierra, superando confrontaciones sobre el cumplimiento o 
incumplimiento de compromisos adquiridos y facilitando una atmósfera afable 
de discusión más técnica sobre el estado de avance y gestión en cada uno de los 
procedimientos que la ANT lleva a cabo. Dicha cualificación, valga la pena men-
cionar, no solo ha contribuido a la participación efectiva de las organizaciones 
sociales en los espacios de diálogo que sostienen con la institucionalidad estatal, 
sino que también ha redundado en acrecentar sus capacidades y aptitudes en su 
quehacer político cotidiano.

Con todo, el desarrollo de los espacios de fortalecimiento no ha sido necesaria-
mente homogéneo a través del tiempo. Al igual que las Mesas de Concertación, se 
trata de una estrategia cuya evolución ha sido dialógica en la medida en que se 
ha puesto en práctica, robusteciéndose progresivamente. Es así como podemos 
identificar a continuación una serie de etapas de la estrategia de fortalecimiento 
organizativo y comunitario, teniendo como derrotero histórico el contexto institu-
cional presentado páginas atrás.

Momento primario. Un primer hito de los espacios de fortalecimiento organizativo 
y comunitario se remonta a los primeros procedimientos de formación implemen-
tados por la ANT. Las primeras incursiones de este tipo se dieron con ejercicios de 
coaching para el manejo de relaciones interétnicas e interculturales en la rurali-
dad, donde se adelantaron talleres sobre desarrollo rural orientados a organiza-

Foto: José Manuel Barros Weffer
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ciones fundamentalmente campesinas del departamento del Cauca; ejer-
cicios participativos que luego se extendieron a otras regiones del país.

Momento de consolidación. Con el Gobierno del presidente Duque se 
consolida esta estrategia por parte de la institución estatal, crean-

do un procedimiento y estrategia de diálogo social. Junto con el 
creciente alcance de la estrategia de fortalecimiento organizativo 

y comunitario descrito, es preciso mencionar la paulatina inclusión, me-
diante un enfoque diferencial, de dos grupos poblacionales de significativa 

relevancia para los movimientos sociales: las mujeres y los jóvenes. Se han rea-
lizado diplomados enfocados hacia estos grupos, y contar con la participación 
activa de las mujeres rurales se ha incluido como parte esencial de la puesta en 
marcha de la estrategia de fortalecimiento de la ANT. También hace parte de este 
proceso de consolidación un paulatino proceso de institucionalización del forta-
lecimiento organizativo y comunitario dentro del ADN de la ANT. De igual forma, 
se ha consolidado una estructuración de los espacios de fortalecimiento a través 
de la definición de sus objetivos, ciclos y metodologías, que serían consignados en 
el Protocolo para el Fortalecimiento de Organizaciones y Comunidades Rurales, 
creado bajo la coordinación de la Dirección General de la ANT, y aprobado en el 
2019. Se establecen, entonces, dos tipologías de espacios de fortalecimiento que 
obedecen, a su vez, al modelo de atención de la ANT: el fortalecimiento en el mo-
delo de demanda y el fortalecimiento en el modelo de oferta.

Momento de transición. Para el 2019 se da la transición de los espacios de for-
talecimiento organizativos y comunitarios hacia una modalidad de talleres cor-
tos sobre temáticas específicas, continuando, no obstante, con los modelos de 
oferta y demanda que rigen el actuar de la ANT. En este proceso, además, han 
aparecido nuevos socios para la puesta en marcha de la estrategia de fortale-
cimiento, como lo es el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
que viene trabajando de la mano de la PUJ Cali – IEI hasta la actualidad.

En esta etapa, los espacios de fortalecimiento organizativo y comunitario se han 
enfocado en la realización de actividades o talleres en diferentes regiones del 
país, con una duración promedio de un día. Estos espacios responden, fundamen-
talmente, a tres razones: 1) son de obligatorio cumplimiento cuando, por ejemplo, 
la ANT se encuentra avocada a su realización en cumplimiento de una medida 
judicial tomada en favor de una comunidad, en razón a sus particulares condicio-
nes de vulnerabilidad; 2) son herramientas transversales al funcionamiento de la 
entidad, en la medida en que facilitan su relacionamiento con las comunidades u 
organizaciones sociales; y 3) hacen parte de compromisos adquiridos entre la ANT 
y las comunidades u organizaciones sociales en los diferentes espacios de diálogo 
o concertación. Así pues, esta nueva dinámica condujo a una especialización con-
ceptual y técnica más acentuada de los espacios de fortalecimiento.
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Con esta transición hacia una modalidad más corta, el número de espacios 
de fortalecimiento incrementó, en poco tiempo, de manera exponencial. Entre 
septiembre del 2019 y marzo del 2020 se realizaron nueve espacios de fortaleci-
miento con la participación de 95 personas. La transición no solo consistió en la 
modalidad de ejecución de la estrategia; también se trató de una ampliación del 
alcance poblacional de la misma, antes desarrollada, fundamentalmente, con 
comunidades y organizaciones propias del campesinado. 

Desde el 2019 se realizan numerosos espacios de fortalecimiento para comunida-
des y organizaciones étnicas (indígenas y afrodescendientes). Los pueblos awá 
(organizaciones Cawamari, Acicap y Unipa), Murui (comunidad Monaide Jitoma), 
Inga (comunidad selvas de Putumayo), Siona (comunidad Tëntëya de Putumayo), 
Wayuú y aquellos que integran el CRIC fueron, paulatinamente, incluidos como 
partícipes de la estrategia de fortalecimiento organizativo y comunitario. Entre 
tanto, también continuó el proceso de ampliación del alcance territorial de la es-
trategia, con la inclusión de departamentos en los que históricamente se había 
venido trabajando, como Cauca y Nariño, Putumayo y La Guajira (Ver Tabla 2).

Lo anteriormente descrito constata, entonces, una intensificación del vínculo 
con las organizaciones sociales y un despliegue institucional mucho más con-
sistente por parte de la ANT. Cabe mencionar que, no pocas veces, estos ejerci-
cios también contaron con la participación de otras entidades estatales cuyos 
procesos misionales se ajustan de distintas maneras con los de la ANT; ellas son: 
la Agencia de Desarrollo Rural ADR, Unidad de Víctimas, Defensoría del Pueblo y 
Ministerio del Interior, entre otras, lo que constituye un importante esfuerzo por 
abordar de manera holística, integral e interinstitucional las problemáticas es-
tructurales que aquejan al campo colombiano.

Foto: José Manuel Barros Weffer
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Tabla 2. Espacios de fortalecimiento organizativo y comunitario 
(2019-2020)

No.
Organización/ 

 Comunidad 
beneficiaria

Tipo de espacio
No. de beneficiarios

Lugar
Mujeres Hombres

1 Awá CAWAMARI De obligatorio cumplimiento
 6 18 Ricaurte, 

Nariño24

2 Awá ACIPAP De obligatorio cumplimiento

8  13
Orito, 

Putumayo21

3
Awá UNIPA (núcleo 

Calví)
De obligatorio cumplimiento

7 19 Tumaco, 
Nariño26

4
Comunidad Monaide 

Jitoma 
 (pueblo Murui)

Apoyo a procedimiento misional 
 de obligatorio cumplimiento 

 y compromiso con 
organizaciones 

 6 4 
Puerto Asís, 
Putumayo10

5
Comunidad Selvas de 

Putumayo 
 (pueblo Inga)

Apoyo a procedimiento misional 
 de obligatorio cumplimiento 

 y compromiso con 
organizaciones 

 8 7
Orito, 

Putumayo15

6
Siona Tëntëya de 

Putumayo 
 (pueblo Siona)

Apoyo a procedimiento misional 
de obligatorio cumplimiento 

 y compromiso con 
organizaciones

6 12 
Orito, 

Putumayo18

7
Mesa Guajira 

Agropecuaria (Paro 
Cívico)

Compromiso con organizaciones
 9 33 

Barrancas, 
 La Guajira42

8
Awá UNIPA (núcleo 

Peñalisa)
De obligatorio cumplimiento

11 23 Tumaco, 
Nariño34

9

Tulpa de 
Pensamiento 

Territorial entre ANT 
y CRIC

 Compromiso con organizaciones

6 22
Popayán, 

Cauca28

Total según sexo 67 151

Total 218

Fuente: Elaboración propia, 2021.

Al momento del tránsito, la mayoría de los espacios devino de compromisos ad-
quiridos por la ANT y de fortalecimientos institucionales internos. Estos últimos 
fueron particularmente importantes puesto que, contemplando el crecimiento 
y reestructuración del equipo de Diálogo Social de la entidad, el cambio de Go-
bierno y la contratación de nuevos funcionarios, se priorizó la comprensión del 
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accionar de la Agencia en cuanto a asuntos estructurales y ejecutivos. Ejemplo 
de ello fueron las sesiones de capacitación adelantadas en todas las Unidades 
de Gestión Territorial, las cuales resultaron transcendentales para la articula-
ción de los enlaces regionales de la entidad a nivel nacional y la construcción 
de un plan de trabajo que incorporara las posturas locales de los líderes de las 
Unidades de Gestión Territorial (UGT). Así mismo, en los espacios desarrollados 
durante el 2019, prevaleció el análisis y tratamiento participativo de órdenes ju-
diciales de obligatorio cumplimiento, concretamente aquellas que requerían el 
acatamiento de autos9 de restitución de tierras en beneficio de comunidades 
indígenas.

En definitiva, esta etapa se caracterizó por la ejecución de dinámicas formativas 
mucho más sistemáticas y frecuentes. El incremento en la intensidad de espa-
cios programados trajo consigo la paulatina visibilización nacional del equipo de 
diálogo social de la ANT, particularmente entre las organizaciones comunitarias 
que pretendían reforzar su agenda política interna con miras a la resolución de 
conflictos y solicitudes territoriales, cuestiones vitales para su devenir social, eco-
nómico y cultural. 

Momento de adaptación. El 2020 trajo consigo un cambio decisivo en la pues-
ta en marcha de los fortalecimientos desarrollados por la ANT, en asocio con 
PNUD y la PUJ Cali-IEI. Como consecuencia de la pandemia por el COVID-19, 
la implementación operativa de la estrategia de fortalecimiento organizativo y 
comunitario viró hacia la virtualización de los escenarios participativos que im-
plicaran contacto directo con organizaciones y comunidades a lo largo del país. 
Esta eventualidad sanitaria produjo que, de los 55 espacios de fortalecimiento 
llevados a cabo en el 2020, únicamente tres fueran de carácter presencial. En 
este sentido, las cuarentenas decretadas por el Gobierno Nacional y el confina-
miento de las comunidades en sus territorios, con el propósito de frenar brotes 
locales de contagio, ocasionaron que, a partir del mes de abril del 2020, todos los 
encuentros de fortalecimiento se efectuaran a través de plataformas digitales, 
vía internet. Para este efecto resultó clave la utilización de videollamadas, por 
medio de la aplicación Zoom que fue suministrada por la Pontificia Universidad 
Javeriana Cali. 

Sin duda, la interrupción de actividades presenciales necesariamente empujó 
al equipo de diálogo social de la ANT y sus aliados estratégicos a repensar su 
accionar en términos logísticos, pero también metodológicos y conceptuales. En 
cuanto a la logística para la realización de espacios de encuentro virtual, el prin-
cipal reto lo constituía el acceso efectivo a internet y a dispositivos móviles de 

9  Órdenes judiciales que obligan a la ANT, de manera legal, a actuar a favor del cumplimiento de los 
derechos de las comunidades rurales.



54

Memorias para el Diálogo Social / Contenido

las comunidades rurales. En materia de acceso, hay que considerar que, en Co-
lombia, de acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda realizado en 
el 2018, de 16.080.499 unidades de vivienda que hay en total, el 24.08% (3.872.472) 
se encuentran ubicadas en áreas rurales, mientras que el 75.92% restante se 
ubica en áreas urbanas. Respecto al acceso a internet, del 83.83% (13.480.729) 
de las unidades de vivienda encuestadas que aplican para poseer este servi-
cio (aquellas que cuentan con la capacidad logística para acceder al beneficio 
si así lo quisieran/pudieran), el 43.45% (5.857.149) tiene, efectivamente, internet; 
el 55.64% de estas no cuenta con el servicio; y el 0.91% restante no informó si 
cuenta o no con él (DANE, 2018). Entretanto, debe decirse, además, que del total 
de unidades de vivienda que sí posee con el servicio de internet, el 3.31% (193.957) 
de estas se encuentra ubicadas en áreas rurales y el 96.69% está en las áreas 
urbanas. Del total de unidades de vivienda en Colombia situadas en el área ru-
ral (3.872.472), 6.66% goza del servicio de internet y el 92.59% no dispone de él 
(DANE, como se citó en ANT, 2020).

Esta situación condujo a reencaminar la ejecución presupuestal destinada a los 
espacios de fortalecimiento organizativo y comunitario, de tal manera que la 
ANT y sus socios estratégicos cubrieran aspectos logísticos necesarios como la 
conexión a internet de las comunidades. Para ello, fue crucial contar con otros 
aliados en territorio, como lo han sido las mismas comunidades y algunas enti-
dades estatales de orden local, como la Policía Nacional. Esto con el fin de en-
contrar lugares con acceso a internet en donde las comunidades pudieran des-
plazarse desde los territorios que habitan, cuidando cumplir con los protocolos 
de bioseguridad necesarios para no poner en riesgo su salud.

Foto: José Manuel Barros Weffer

Mesa de diálogo con el pueblo indígena Wiwa, Santa Marta.
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Por su parte, la virtualidad también supuso retos en términos metodológicos 
conceptuales. A fin de facilitar el tránsito hacia sesiones por canales virtuales se 
elaboraron insumos y herramientas encaminadas a estipular lineamientos base, 
tanto para funcionarios institucionales, como para participantes rurales. En este 
sentido, se encaminó la construcción conjunta de un anexo del Protocolo para el 
Fortalecimiento de Organizaciones y Comunidades Rurales de la ANT acerca de 
la virtualización de la Estrategia de fortalecimiento, el cual incluye un apartado 
teórico conceptual; una propuesta metodológica que adapta la técnica pensada 
para espacios presenciales a espacios virtuales de encuentro; una matriz de ries-
gos sobre el diálogo social digital, que propone una clasificación de contingencias 
junto con posibles rutas para su mitigación; la virtualización de las evaluaciones 
internas y externas de los espacios de fortalecimiento, lo que incluye opciones 
para encuestas telefónicas y a través de plataformas digitales; y un manual para 
el uso comunitario y personal de la plataforma digital Zoom, que fue periódica-
mente socializado con los participantes de los espacios de fortalecimiento.

Estas nuevas condiciones, junto con la ya cimentada orientación de la ANT al 
diálogo social, condujeron a un sustancial incremento cuantitativo de los espa-
cios de fortalecimiento. En la etapa de adaptación a la virtualidad se ejecuta-
ron 55 reuniones virtuales con organizaciones sociales de 14 departamentos del 
país. Se incorporó, a su vez, la presencia de nuevos actores rurales como las co-
munidades NARP y se reforzó la atención a comunidades indígenas agrupadas 
en colectivos a los niveles local, regional y nacional. De un total de 897 personas, 
durante este período han participado: 426 indígenas, 179 funcionarios estatales, 
155 afrocolombianos y afrocolombianas, 107 actores interculturales y 30 campe-
sinos y campesinas (Ver Tabla 3).

Foto: José Manuel Barros Weffer
Jesús Emilio Gómez Martínez, Briceño-Antioquia
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Tabla 3. Consolidado de organizaciones participantes en espacios 
de fortalecimiento

Organización Departamentos
No. de beneficiarios

Mujeres Hombres

Awá UNIPA (núcleo Peñalisa) Nariño 11 23

Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) Cauca 6 22

Comunidad Totoroéz (pueblo Totoró) Cauca 42 69

AISO (Nasa, Misak, Piajo) Cauca y Huila N/A N/A

Comunidad indígena CARIACHIL Guajira N/A N/A

Fortalecimiento Institucional Puerto Gaitán Meta 48 35

CRIT Tolima 29 20

AISO (Nasa, Misak y Pijao) Cauca y Huila 5 3

Entidades gubernamentales de Putumayo Putumayo 45 30

Mesa de Participación de Víctimas de 
Santander

Santander 51 35

Nukak Guaviare 18 11

Resguardo Indígena Mayabangloma Guajira 17 10

ACONC Cauca 20 17

Nasa Putumayo 3 9

Resguardo Indígena Burujón Chocó 7 15

Consejo Comunitario Bajo Mira y Frontera Nariño 41 36

Mesa Consultiva Sentencia T-052/2017 Norte Santander 9 12

Resguardo Indígena El Papayo Chocó 4 22

ANUC - Atlántico Atlántico 10 10

Barrulia, Iwitsulibo y Tsabilonia Meta 16 12

Cabildo Indígena San Pedro Alcántara Sucre y Córdoba 8 6

Cabildo Indígena Reparo Torrente Sucre y Córdoba 8 4

Consejos Comunitarios (NARP) Putumayo Putumayo 20 21

Comunidades, organizaciones y entidades 
Quindío

Quindío 11 10

Mesa Campesina Cauca CIMA-PUPSOC Cauca 4 6

Comunidades indígenas Putumayo Putumayo 17 9

Subtotal 450 447

Total 897

Fuente: Elaboración propia, 2021
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En suma, es posible identificar un sentido en el desarrollo de los fortalecimien-
tos efectuados por la ANT, en asociación con el PNUD y la PUJ Cali-IEI, orienta-
do hacia la creciente resolución de conflictos territoriales y la consolidación de 
capacitaciones de tipo horizontal entre la institucionalidad y las comunidades 
rurales de Colombia. En el marco de esta iniciativa de reciprocidad pedagógica 
(y desde su momento primario hasta su virtualización) han participado en total 
2.702 personas, una cifra notable si se tiene en cuenta el carácter de liderazgo de 
estas, lo cual posibilita la reproducción y réplica de los conocimientos adquiridos 
en los espacios de fortalecimiento organizativo y/o comunitario al interior de las 
colectividades que representan (Ver Tabla 4).

Tabla 4. Participantes de los espacios de fortalecimiento 

Período Número de 
espacios

Número total de 
beneficiarios Mujeres Hombres

Primario (2014 -2018) 19 957 427 555

Consolidación y tránsito (2019) 18 880 411 469

Virtualización (2020) 55 897 450 447

Total 92 2734 1288  1471

Fuente: Elaboración propia, 2021.

¿Qué es el fortalecimiento organizativo y/o comunitario? 

El fortalecimiento organizativo y/o comunitario pretende cualificar el sentido 
de agencia de las organizaciones campesinas, afrocolombianas e indígenas de 
cara a su participación en escenarios formales de negociación y a su devenir 
político diario. Esto implica una serie de vínculos comunidades Estado que, como 
se ha visto, han sido mediados por diferentes tipos de herramientas, estrategias 
y pedagogías participativas y formativas. Además, esta intermediación entre 
las partes ha tenido un carácter histórico y, por lo tanto, dinámico y diverso. Con 
el objetivo de brindar información general sobre el funcionamiento de los espa-
cios de fortalecimiento organizativo y comunitario realizados por la ANT, pro-
fundizaremos, a continuación, en sus características fundamentales, a saber: 
tipologías, objetivos, principios, beneficios y metodologías. 
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Tipologías del fortalecimiento  
organizativo y comunitario

En términos generales, ya se ha sugerido que el fortalecimiento ha sido imple-
mentado como una apuesta por subsanar la asimetría en el reconocimiento 
de derechos entre las comunidades rurales en diferentes regiones de Colom-
bia, apelando así a la construcción de una ciudadanía intercultural y partiendo 
de una premisa fundamental: contribuir a la información y competencia de las 
comunidades rurales mediante procesos participativos de construcción episte-
mológica. Ahora bien, debemos precisar que la apelación a la consolidación de 
competencias de diferentes organizaciones rurales no apunta al detrimento de 
los derechos obtenidos por otras, sino precisamente a la construcción de ciuda-
danías interculturales en las que, además del característico reconocimiento de 
la diversidad, propio del multiculturalismo, se cuestione la calidad de las relacio-
nes que tiene lugar en medio de ella y en nuestro caso particular, de las asime-
trías y dinámicas territoriales derivadas.

Por tal motivo, la misionalidad de la ANT comprende el fortalecimiento organizati-
vo y comunitario a partir de una tipología precisa que responde a la necesidad de 
concretar un quehacer institucional pertinente ante los diversos contextos cultu-
rales, económicos y políticos en que se desenvuelve la misma Agencia. Es así como 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Vereda Sonsa, municipio Villa Pinzón
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se han definido tres tipos de fortalecimiento principales10, cada uno con sus 
respectivas metodologías, estrategias y herramientas: fortalecimiento por 
demanda, fortalecimiento por oferta y fortalecimiento interno.

Los espacios de fortalecimiento por demanda disponen que la ANT 
atienda los contextos territoriales ofreciendo gestión a pedidos ex-
presos o tácitos de una población, comunidad u organización con la 
que interactúa en desarrollo de su misionalidad. Este tipo de forta-
lecimiento contempla requerimientos provenientes de entes de control que 
solicitan adelantar capacitaciones, socializaciones y cumplimientos sobre casos 
puntuales, órdenes o sentencias judiciales que requieran una garantía de infor-
mación jurídica, técnica y procedimental. 

Las necesidades identificadas por los grupos misionales o UGT, en el marco del 
avance de procesos misionales en zonas no focalizadas, son consideradas forta-
lecimiento por demanda. Allí, generalmente se atienden situaciones conflictivas 
por desconocimiento del accionar institucional o por ausencia de diálogo entre 
actores del territorio. En este caso, es común que se presenten conflictos de con-
vivencia o comunicación relativamente sencillos que son acompañados desde el 
diálogo social en un momento puntual de la controversia. Un caso adicional res-
ponde a demandas de espacios por parte de entidades de Gobierno que requieren 
apoyo desde la ANT para la realización de sesiones académicas, compartir expe-
riencias y exponer las lecciones aprendidas. 

En segundo lugar, se encuentran los espacios de fortalecimiento por oferta. En 
este modelo, la Agencia despliega y ofrece, por iniciativa propia, espacios para 
cualificar las capacidades de una población o comunidad en relación con temáti-
cas y conocimientos de su experticia; esto con la finalidad de promover la partici-
pación y construcción conjunta de procesos de su resorte.

La estrategia de ofertar espacios de fortalecimiento responde, fundamentalmen-
te, a la acción de las dependencias que construyen un plan de trabajo para in-
gresar en los territorios que son focalizados por el Gobierno central para barri-
do predial o construcción de Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad 
(POSPR) (son un instrumento de oferta institucional en territorio, orientado al 
desarrollo de programas que fomenten el acceso a la tierra y la seguridad de la 

10  Existen otros tipos de fortalecimiento subsidiarios que, según el Protocolo para el fortalecimien-
to de organizaciones y comunidades rurales de la ANT, se definen así: gestión de conflictos, en casos con 
conflictividad de tierra manifiesta. Apoyos misionales: dirigidos a apoyar procesos misionales con enfoque 
preventivo o proyectivo (la misional solicita el apoyo porque se requiere de un relacionamiento especial en 
el proceso o caso). Esta no responde a la gestión de conflictos locales de tierras manifiestos. Otros: cual-
quier fortalecimiento no abarcado en las anteriores categorías, por ejemplo, en respuesta a solicitudes de 
entes de control y cabezas del sector; solicitudes de otras entidades de gobierno, ONG o de la academia 
para participar en conversatorios y capacitación de funcionarios. 
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propiedad rural). En estos casos, si bien puede haber situaciones o compromisos 
de rezago y presencia de organizaciones sociales fuertes o emergentes, la acción 
está dirigida y planeada desde la Agencia hacia el exterior en el marco de una 
pretensión de cobertura integral y priorizada. Aquí los procesos están encami-
nados a socializar planes de trabajo y hojas de ruta, integrar a las comunidades 
a los mismos y facilitar su fortalecimiento para el ordenamiento diferencial de 
su territorio.

A través del modelo de atención por oferta, la ANT dirige a los territorios la polí-
tica pública de ordenamiento social de la propiedad, siempre en articulación con 
las demás direcciones misionales e instancias institucionales. Esto produce la 
necesidad de diseñar estrategias participativas que permitan el diálogo con las 
comunidades y garanticen su presencia a lo largo de todo el proceso. Por consi-
guiente, este tipo de espacios se encaminan a cualificar la participación comu-
nitaria en materia de tierras, estableciendo puentes de comunicación entre la 
Agencia y los sectores civiles, y vinculando a las comunidades en ejercicios de 
recolección de información que faciliten la planeación de una posible interven-
ción en sus territorios.

En tercer lugar, se promueve la implementación de espacios de fortalecimiento 
interno para funcionarios de la ANT. En este caso, la acción de la ANT está orien-
tada a desarrollar labores de gestión del conocimiento dentro de la entidad, fa-
cilitando espacios que permitan abordar la historia y arquitectura institucional 
entre sus funcionarios y funcionarias mejorando sus capacidades respecto al 
relacionamiento con comunidades, organizaciones y el conocimiento general del 
sector agrario. Particularmente, los espacios internos están conformados por 
personas que desarrollan actividades en territorio o coordinan reuniones vir-
tuales con organizaciones sociales, por lo que se hace especial énfasis en su sen-

z

Foto: José Manuel Barros Weffer
Entrega 7.000 títulos . Cartagena. Ruta de la Legalidad
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sibilización alrededor de asuntos como el enfoque diferencial y el Lineamiento 
de Mujer Rural. Con todo, es posible desglosar esta tipología gráficamente de la 
siguiente manera:

Se ha vislumbrado que los espacios de fortalecimiento se guían por algunos prin-
cipios y objetivos comunes indistintamente del tipo de pedagogía que se emplee 
para su consecución. A continuación, se enlistarán algunos de estos fundamen-
tos, de manera tal que podamos sintetizar ciertas características expuestas y 
enumerar algunas otras. 

Principales objetivos de los espacios de fortalecimiento desarrollados por la ANT: 

El funcionamiento de instrumentos de gobernanza y participación en un marco 
de conflictos territoriales, que posibiliten la construcción y rescate de capaci-
dades en los pueblos étnicos y campesinos del país, así como la activación del 
diálogo social e intercultural, para fortalecer y profundizar las posibilidades de 
relacionamiento ciudadano, la interlocución, construcción de consensos y ges-
tión de las diferencias entre las poblaciones y los individuos.

• El afianzamiento y cualificación del vínculo entre la institución y las 
comunidades, partiendo de la generación de confianza y de la 
construcción conjunta de conocimientos básicos y compartidos sobre 
los temas relacionados con la tierra, los territorios, la normatividad 
aplicable y la forma de operar de la Agencia. 

• Brindar lineamientos y proponer una metodología base que se materialice 
de acuerdo con las actividades que los equipos misionales desarrollen, 
priorizando en la interacción con actores rurales los enfoques territorial 
y diferencial, así como la acción sin daño. 

• Que las personas que participan en los espacios de fortalecimiento se 
conviertan en multiplicadoras de conocimientos y metodologías, que les 
permitan ejercer sus derechos civiles y políticos, gestionando las 
necesidades de sus comunidades ante las entidades competentes.

• Hacer operativos en territorio de los lineamientos desarrollados en el 
cuerpo del Protocolo para el Fortalecimiento organizativo, realizando 
ejercicios posteriores con las comunidades que permitan evaluar y 
sistematizar experiencias y resultados de las acciones adelantadas por la 
ANT. 

• La formación de líderes y lideresas regionales y locales, en paralelo al 
fortalecimiento de organizaciones, comunidades, funcionarios y 
contratistas, con el fin de lograr claridad conceptual en las siguientes 
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temáticas: legislación agraria, mecanismos para la seguridad jurídica, 
oferta institucional, misionalidad y organigrama de la ANT, rutas 
jurídicas de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural, punto 1 del 
Acuerdo de Paz, derechos territoriales, concertación y gestión de 
conflictos, protocolo y equipo de diálogo social, etc. 

Estos objetivos están directamente relacionadas con las funciones de la ANT es-
tipuladas en el Artículo 4 del Decreto 2363 de 2015, entre las que se encuentran: 
“18. Promover procesos de capacitación de las comunidades rurales, étnicas y 
entidades territoriales para la gestión de la formalización y regularización de 
los derechos de propiedad (…), 23. Asesorar a la ciudadanía en los procesos de 
transacción de predios rurales, y 25. Concertar con las comunidades étnicas, a 
través de sus instancias representativas, los respectivos planes de atención”.

Ahora bien, es posible identificar que los espacios de fortalecimiento, desde su 
momento primario hasta su giro virtual, han gravitado en torno a los siguientes 
principios eje: 

Principio de participación y voluntariedad: la participación efectiva requiere 
siempre de conciencia para comprender las metas colectivas, generando desde 
la acción voluntaria la construcción de un territorio común.

Principio de inclusión: la incorporación de diferentes sectores de la sociedad 
constituye una garantía para el éxito de los procesos que adelanta la Agencia 
en el mediano y largo plazo. En este sentido, se debe garantizar la presencia de 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Motavita, Boyacá (Anatilde Munevar y su esposo)
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actores comunitarios representativos y legítimos, así como de personas que re-
presenten a la población más vulnerable y de especial protección constitucional.

Principio del diálogo social: parte del concepto de conflicto como una realidad 
inherente a la interacción social, que no es necesariamente una interacción vio-
lenta, y que puede ser positiva, pues fomenta la transformación social. Las es-
trategias de diálogo social apuntan a trabajar las diferencias entre comunicarse 
y entenderse, visibilizando la necesidad de trabajar en pro de los objetivos co-
munes para la tierra y el territorio bajo la visión técnica y con voluntad política.

Principio de interculturalidad: parte del reconocimiento de que los territorios son 
habitados por pueblos étnicos y campesinos diversos y complejos, con múltiples 
formas de relacionamiento con la tierra, así como usos y costumbres culturales 
propias. En consecuencia, un enfoque intercultural debe fomentar el diálogo y 
reconocer las múltiples cosmovisiones y buscar puntos de encuentro entre los 
sujetos rurales quienes, muchas veces, tienen mecanismos propios que permiten 
convivir en la diversidad, y mediante los cuales pueden identificar que compar-
ten condiciones de vulnerabilidad, pobreza y precariedad de acceso a los dere-
chos sobre la tierra. La interculturalidad es disímil de la multiculturalidad ope-
rativa o legal, en tanto ésta última categoriza la diversidad, pero no hace foco 
en la necesidad de ponerla en diálogo para superar la desigualdad social de las 
comunidades rurales.

Principio de transformación social: la capacitación y el fomento del pensamien-
to crítico desde el encuentro de perspectivas diferentes tiene como objeto pro-
mover la transformación de la realidad territorial de las comunidades en varie-
dad de dimensiones y escalas.

Principio de simetría: en la ruralidad se encuentran personas que no han tenido 
la oportunidad de acceder a conocimientos básicos sobre el tema de tierras, que 
no hacen parte de los liderazgos tradicionales y que, a su vez, conforman grupos 
históricamente discriminados (población de especial protección constitucional). 
Esto demanda la necesidad de planear, ejecutar y evaluar estrategias de forta-
lecimiento comunitario y de organizaciones que garanticen el conocimiento mí-
nimo de derechos frente a la tierra, y de facilitar la información precisa a la au-
toridad en materia de tierras sobre las acciones a desarrollar en los territorios.

Principio de réplica de conocimiento: para la ANT es fundamental responder a 
las dinámicas y necesidades de los liderazgos en los territorios, algunos de ellos 
con perfiles técnicos y profesionales, que les permiten participar como aliados 
de los procesos y los funcionarios. Por esto es necesario fortalecer las capacida-
des de nuevos liderazgos, reconociendo y respetando siempre los conocimientos 
tradicionales, y la experiencia de años de lucha por la tierra en muchos de ellos, 
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así como la historia de las organizacio-
nes sociales, sus procesos de gestión 

de conocimiento y relevos genera-
cionales.

Principio multienfoque: es vital 
considerar un accionar institu-
cional desde una postura multi-
focal que contemple una estrate-

gia de implementación para cada 
una de las circunstancias, carac-

terísticas y atributos encontrados 
en las comunidades y sus conflictos. 

Es indispensable, por tanto, desarrollar  
espacios a partir de enfoques intercultu-

rales, de derechos territoriales, de acción sin 
daño y, principalmente, a partir de enfoques dife         

 
renciales.Estos últimos contemplan el ciclo vital, la discapacidad, la pertenen-
cia étnica, la reparación y el género como variables transversales y, por mucho, 
significativas para la puesta en marcha de la ANT en las regiones beneficiarias. 

Principio de mujer rural: el enfoque de género emerge de un contexto proble-
mático específico. Si bien los liderazgos de las mujeres vienen aumentando en 
la ruralidad, aún operan en circunstancias inequitativas, en contraste con la 
incesante representación masculina. Esto no solo ocurre por la poca cantidad 
de mujeres ejerciendo vocería, sino también porque, muchas veces, las agendas 
que se adelantan en los espacios de interlocución desconocen ritmos, necesida-
des y asuntos de mujeres. No obstante, la apuesta del actual Gobierno ha sido el 
impulso de un lineamiento que reconozca las asimetrías en cuanto al género, en 
aras de transformar estas situaciones y establecer acciones que sean integra-
das al ADN de la Agencia, para promover y garantizar un acceso más inclusivo 
a la tierra. 

En consecuencia, el fortalecimiento con enfoque de género debe reconocer la 
participación de la mujer mínimo en un 30% por actividad de formación e inte-
grar en los contenidos de formación te más de mujer rural, teniendo en cuenta 
sus tiempos, sus responsabilidades frente al cuidado, su papel económico, pro-
ductivo, el lenguaje incluyente, etc.

Foto: José Manuel Barros Weffer

AgroExpo 2019, Paola de Valle del Cauca
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Beneficios del fortalecimiento organizativo 
 y comunitario

Como se ha argumentado anteriormente, el fortalecimiento no es únicamente 
organizativo. También le apunta a la materialización de relaciones de confian-
za entre comunidades rurales, sectores productivos, comerciales, empresaria-
les y el Estado. Las actuaciones de la ANT que cuentan con la participación de 
comunidades, organizaciones y otros sectores institucionales aportan legiti-
midad a los procesos misionales y al ordenamiento social del territorio en con-
diciones de transparencia e información sobre las acciones que se adelantan 
en el país.

No menos importante dentro de los beneficios principales del fortalecimiento 
está la cualificación general de las discusiones. Por eso, gracias a estos espa-
cios, se eleva el nivel de negociación en los diferentes escenarios formales de 
gestión de conflictos territoriales, facilitando la construcción de acuerdos y 
objetivos conjuntos y reduciendo la brecha de conocimiento de los actores co-
munitarios frente a normatividad, procedimiento y competencias de la ANT. 
Esto genera capacidades de réplica eficiente de información en los líderes y 
lideresas, y facilita el avance informado de los procesos, a mediano y largo 
plazo, que se adelantan en los territorios.

Así mismo, la estrategia en mención produce celeridad en los procesos de 
concertación ligados al territorio. El alcance de la participación comunitaria 
favorece su intervención en la toma de decisiones sobre panoramas locales, 
aclarando las formas más eficaces de recorrer el territorio (rutas, lugares de 
encuentro, cronogramas de reuniones y de visitas predio a predio, etc.), los me-
dios que se usan para socializar y comunicar asertivamente, así como en la 
difusión y contextualización de los mensajes clave. Igualmente, esta materiali-
zación de acciones concertadas genera familiaridad con la ANT, lo que facilita 
el ingreso, la seguridad y el trabajo articulado de sus funcionarios en los terri-
torios a través de la optimización de recursos y reducción de tiempos.

Los espacios de fortalecimiento facilitan, además, la concertación óptima de 
acuerdos con organizaciones sociales y comunidades rurales. El fortalecimien-
to propicia un relacionamiento con la institucionalidad desde el diálogo hori-
zontal, permitiendo que las organizaciones adquieran conocimiento y capa-
cidades para la gestión y trámite de diferencias interculturales, lo cual es útil 
para evitar posibles escalamientos de conflictos. Así mismo, esta herramienta 
contribuye a la construcción de una cultura de diálogo y de trámite pacífico de 
controversias, aportando al mantenimiento, gestión local y asertiva del orde-
namiento social de la propiedad.
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Por otro lado, las discusiones en el marco de estos espacios pueden llegar 
a favorecer la comprensión e incorporación del enfoque diferencial y de 

género al interior de las propias comunidades. En este sentido, se dejan 
en evidencia los desequilibrios de poder existentes en los escenarios de 
participación comunitaria, así como entre los distintos actores de un 

mismo conflicto territorial. El fortalecimiento organizativo, tal como 
se ha presentado, propende por garantizar la participación activa, 
libre, efectiva, significativa e informada de sectores poblacionales 

históricamente invisibilizados, como las mujeres y juventudes rurales.

Considerando la tipología del fortalecimiento ya descrita, también es posible 
destacar como beneficio que los espacios de fortalecimiento interno posibilitan 
la sensibilización de servidores públicos y contratistas frente a las condiciones 
de vida, los problemas, las necesidades, las cosmovisiones y las estructuras po-
líticas autónomas de comunidades y organizaciones sociales. El vínculo perma-
nente con estos actores genera un apuro por desarrollar estrategias pedagógi-
cas con aquellos profesionales de la Agencia que muchas veces no cuentan con 
herramientas de gestión social (jurídicos, ingenieros, administradores, etc.). 

Uno de los beneficios primordiales de la estrategia es la multiplicación de infor-
mación conceptual y el conocimiento técnico en factores vitales para los proce-
sos organizativos. Es allí donde las personas pueden apropiarse, aún más, de los 
contenidos recibidos, además de contribuir a la consolidación de su liderazgo y 
de redes comunitarias que lo subyacen. Los procesos de extensión informativa y 
pedagógica en los territorios del país acarrean beneficios subsidiarios que a su 
vez dan sentido a los fortalecimientos efectuados desde la institucionalidad , así: 

Fortalecer la capacidad instalada en el territorio: los conocimientos que adquie-
ren y replican quienes son líderes y lideresas en sus comunidades contribuye a 
que se apropien de su potencialidad de agentes locales, además de fortalecer las 
redes comunitarias. También permite la sostenibilidad del espacio comunitario 
a mediano y largo plazo cuando ya no se cuente con el acompañamiento de la 
entidad.

Fomentar el desarrollo de nuevos liderazgos locales: el hecho de que todas las 
personas participen en los ejercicios de réplica permite que cada persona des-
cubra y trabaje sus potencialidades desde sus diferencias individuales como lí-
der o lideresa. Además, contribuye a los relevos generacionales y tradicionales 
de liderazgo.

Crear un canal de comunicación entre la comunidad y la ANT: quienes partici-
pan del proceso de fortalecimiento se convierten en un puente de comunicación 
entre la ANT y la comunidad; así la entidad puede enviar mensajes clave acerca 
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de los procesos que adelanta, garantizando que lleguen a la población de las ve-
redas más alejadas o de difícil acceso. Esto puede evitar la difusión de mensajes 
erróneos que dificulten las actividades institucionales y que generen pánico o 
desconfianza en las comunidades. Así mismo, contribuye a que las personas no 
sean engañadas por falsos tramitadores.

Permitir a la ANT identificar elementos del territorio para mejorar su planea-
ción: la comunicación con líderes de las comunidades permite a la ANT cono-
cer de primera mano impresiones, ideas y percepciones de la comunidad con 
respecto a los procesos institucionales. De esta manera, es posible identificar 
situaciones de riesgo y anticipar acciones de intervención en el territorio que 
prevengan la afectación de los procesos.

Cualificar la participación: mejorar los procesos de interlocución entre las co-
munidades y las instituciones del Estado. Compartir un lenguaje común que per-
mita acciones más precisas por parte de la institucionalidad y pedirle a la co-
munidad demandas más claras.

Finalmente, más allá de su dimensión ideal y misional, cabe destacar que los es-
pacios de fortalecimiento para organizaciones y comunidades acarrean bene-
ficios eminentemente cuantitativos y concretos. Se mencionaba antes que más 
de 2.700 personas hicieron parte de los fortalecimientos efectuados por la ANT 
hasta el 2020. Este aglomerado de participantes, organizado en numerosas co-
lectividades rurales y entidades públicas, provino de 22 departamentos del país: 
Huila, Caquetá, Nariño, Cauca, Valle del Cauca, Putumayo, Bolívar, Córdoba, At-
lántico, Guajira, Sucre, Magdalena, Cundinamarca, Boyacá, Santander, Norte de 
Santander, Meta, Casanare, Guaviare, Tolima, Chocó y Quindío. Esto, además de 
manifestar una consecuencia de la implementación de los espacios, puede con-
siderarse como un beneficio per se de los mismos. Tal y como se ha ejecutado, la 
pedagogía de diálogo social ha demostrado un progresivo avance en su ampli-
tud geográfica y cobertura poblacional, realidad que, sin duda, representa un 
beneficio invaluable para la construcción política y social de Colombia. 

De igual modo, una bondad de la estrategia de fortalecimiento en cuestión ha 
sido el sorprendente incremento en la cantidad de espacios ejecutados. Desde el 
momento primario hasta la virtualización, se constata un raudo aumento en el 
número de encuentros realizados.

El comportamiento de los participantes permite destacar que la presencia de 
las mujeres indígenas, campesinas y afrocolombianas ha llegado a una mayo-
ría relativa (50,2%), por lo menos durante la virtualización de los espacios. Esta 
diferencia porcentual parece no ser del todo significativa, pero, como veremos 
más adelante, termina siendo relevante cuando se contrasta con la presencia 
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de mujeres en la etapa inicial de los fortalecimientos (44%). Como se verá, pese 
a los claros beneficios que esto implica en materia de equidad de género, se hace 
evidente que la implementación contundente del Lineamiento para la Mujer Ru-
ral va mucho más allá de que las mujeres asistan a los espacios de fortaleci-
miento organizativo y comunitario; después de todo, presencia y participación 
efectiva son dos cosas distintas. 

Metodología base para el fortalecimiento organizativo y  
comunitario 

En páginas anteriores se advertía que no todos los fortalecimientos implemen-
tados por la ANT han operado de la misma forma a lo largo del tiempo. En las 
etapas iniciales se propendía por construir espacios de tipo formativo, más aca-
démicos que técnicos o procedimentales. Posteriormente, se argumentaba que 
el tránsito institucional trajo consigo la consolidación de una tipología y un ciclo 
de estrategia de fortalecimiento más formalizado y estructurado. Por último, se 
señalaba que el contexto del COVID-19 representó un viraje hacia la adaptación 
virtual de los otrora encuentros presenciales. En este sentido, es evidente que las 

Figura 2 Tipologías de espacios de fortalecimiento organizativo de 
la ANT
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estrategias y metodologías de los espacios de fortalecimiento han ido cambian-
do con el tiempo, adaptándose progresivamente a las condiciones que emergen 
en el territorio, a los intereses dinámicos de las organizaciones y de la Agencia 
misma. Vale la pena resaltar, no obstante, que un valioso insumo en la consoli-
dación de una propuesta estratégica y metodológica para llevar a cabo el forta-
lecimiento descrito se encuentra en el Protocolo para fortalecer en el 2019.

No obstante, las diferencias de los espacios de fortalecimiento organizativo y 
comunitario, el equipo de Diálogo Social de la ANT ha logrado robustecer una 
metodología base para su estrategia de fortalecimiento. Esta propone un ciclo 
que permita estandarizar una hoja de ruta general para el desarrollo de esta im-
portante apuesta dialógica. Como se observa a continuación, este ciclo cuenta 
con cinco etapas o pasos principales: 1) caracterización y concertación; 2) imple-
mentación; 3) sistematización y evaluación de la experiencia; 4) retorno de me-
morias y material pedagógico; 5) multiplicación de conocimientos (Ver Figura 3). 

Es evidente que los escenarios de intervención y fortalecimiento con las comu-
nidades y organizaciones rurales no parten de cero. Por tanto, resulta necesario 
identificar el contexto, el conocimiento previo y la historia que tienen los habi-
tantes de los territorios para diseñar las acciones más favorables, a partir de un 
ejercicio minucioso de caracterización previa. Así mismo, la primera etapa del 
ciclo propuesto comprende un ejercicio de concertación inicial (metodológica y 
logística) de las líneas de base con los participantes, procurando la construcción 

Figura 3 Ciclo de fortalecimiento organizativo y comunitario de la 
ANT

Nota: ANT, 2019.
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conjunta de una guía de trabajo horizontal, con el paso a paso a desarrollarse 
en los escenarios de discusión. En la planeación y concertación, etapas donde 
se delimitan las temáticas a ser abordadas en los espacios de fortalecimien-
to, se incluyen discusiones que contextualizan dicha guía de trabajo y devienen 
en la creación de fichas de desarrollo pedagógico. Estos son documentos que 
condensan los acuerdos dialogados entre las comunidades u organizaciones 
participantes y los funcionarios de la ANT de cara a la ejecución del espacio de 
fortalecimiento. Para esto resultan útiles, entre otras cosas, los diagnósticos y 
caracterizaciones previas que se hayan hecho sobre los territorios a ser inclui-
dos en la estrategia.

Concretamente, la caracterización inicial debe operar al menos en dos sentidos: 
primero, en cuanto a las características generales de la comunidad con quien se 
va a desarrollar la estrategia de fortalecimiento organizativo, teniendo en cuen-
ta no solo su historia en el campo (según sea el caso) sino también su información 
como: edad de los participantes, lugar de proveniencia, nivel educativo, aspec-
tos culturales significativos, entre otros. En segundo lugar, es preciso realizar una 
caracterización de las necesidades e intereses de la población participante con 
respecto al desarrollo de la estrategia de fortalecimiento organizativo, lo que per-
mitirá establecer las temáticas o ejes conceptuales a desarrollarse. 

En segundo lugar, durante la implementación de los talleres o módulos se desa-
rrollaron pedagogías, acciones y metodologías congruentes con las comunidades, 
respetando lo acordado en el paso anterior, lo que permite mantener la confianza 
y facilita el diálogo de saberes comunidadesEstado. En este sentido, los conteni-
dos a trabajar con las organizaciones no se restringen necesariamente a temas 
de tierras, sino a problemáticas territoriales de interés general para las comuni-
dades participantes, procurando una mirada integral y amplia sobre las dinámi-
cas relacionadas con la misionalidad de la ANT. Es claro que las sesiones deben 
garantizar la presencia de actores comunitarios representativos y legítimos, así 
como de personas que representen la población más vulnerable y de especial pro-
tección constitucional, y, para ello, es útil diseñar mapas de actores.

En el marco de la implementación de los espacios de fortalecimiento se brinda in-
formación a los participantes y se promueve el diálogo de saberes. Estos espacios 
permiten a la ANT identificar y caracterizar pretensiones territoriales y conflictos 
no manifiestos o en situación de emergencia, que abren la posibilidad de planifi-
car acciones preventivas y no reactivas frente a situaciones de conflictividad por 
la propiedad de la tierra. En estos espacios se incorporan las recomendaciones de 
líderes y lideresas comunitarias, se realizan socializaciones y se gestionan posi-
bles conflictividades, para lo cual se procura mantener una comunicación activa, 
oportuna y transparente con los participantes.

Foto: José Manuel Barros Weffer
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Foto: José Manuel Barros Weffer

En estos espacios se reconoce a los sujetos de especial protección constitucional 
y se desarrollan procesos de sensibilización que contribuyan a la participación 
efectiva de dichos grupos poblacionales. Es este el caso de las mujeres y jóvenes 
rurales. Se proponen garantías mínimas de participación y estrategias para inte-
grarlas, así como contenidos de sensibilización en materia de equidad de género.

Tras la ejecución de todo espacio de diálogo, durante la etapa de sistematización, 
la ANT, con el apoyo de sus aliados estratégicos, genera una serie de documentos 
donde se constatan las actividades desarrolladas y los acuerdos establecidos en-
tre la institucionalidad y las comunidades rurales participantes. En este sentido, 
las relatorías y actas construidas se comparten con las organizaciones y comuni-
dades beneficiarias. Es decir, que más allá de constituirse como un documento de 
sistematización interna y memoria institucional, se trata de insumos que puedan 
ser consultados posteriormente y replicados en los territorios. Esto implica que 
la información allí constatada debe ser lo más clara y accesible posible. Aquí se 
incluye el material de consulta y pedagógico empleado durante los encuentros de 
fortalecimiento: documentos jurídicos, referencias secundarias, cartillas, presen-
taciones digitales, material audiovisual, líneas de tiempo, juegos, maquetas, etc. 
Idealmente se contemplan, al menos, dos tipos de material pedagógico: el que sir-
ve para el trabajo pedagógico en los talleres y sesiones temáticas y el que permite 
y facilita la réplica de los conocimientos a los demás miembros de la comunidad.

Durante el desarrollo se contemplan momentos de exposición, aspectos teóri-
co conceptuales sobre las temáticas a tratar por parte de expertos académicos 
o técnicos de la Agencia en modalidad de seminario y momentos didácticos de 
construcción de conocimientos en forma de talleres, juegos, investigaciones lo-

Foto: José Manuel Barros Weffer
San Juan de Ríoseco, Cundinamarca.
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cales, etc., con el uso de metodologías participativas. Atendiendo a la reco-
lección de información comunitaria, se emplea la cartografía social que 

facilita la identificación de conflictividades territoriales, permite recons-
truir la historia de los predios y reconocer los derechos de propiedad, 

posesión, ocupación y tenencia.

Los espacios de fortalecimiento procuran mantener una flexibilidad 
metodológica de acuerdo con el entorno cultural para integrar exper-

tos locales como facilitadores o emplear metodologías propias de la comu-
nidad, como es el caso de los recorridos por el territorio, los círculos de pensa-
miento o rituales para dar inicio a sesiones, entre otras experiencias en procesos 
de educación popular que las organizaciones sociales practican. Así mismo, la 
adaptación de las herramientas e instrumentos prácticos tiene presente los ca-
lendarios culturales y productivos de las comunidades.

Las dos últimas etapas del ciclo permiten reconocer y fortalecer las capacida-
des individuales y colectivas de las organizaciones; es decir, tienen en cuenta a 
la comunidad e identifican personas clave con habilidades de interlocución y 
participación activa para que sean multiplicadoras de conocimientos y estén 
capacitadas para resolver dudas o transmitir preguntas acerca de los procesos 
institucionales que se adelantan en los territorios. Es así como el fortalecimiento 
se extiende por medio de instrumentos y materiales que los líderes comunitarios 
apropian para replicar dentro de sus organizaciones o pueblos. 

Por último, los ejercicios de fortalecimiento organizativo y comunitario incluyen 
espacios concretos de socialización y retroalimentación del diálogo y dos vías 
metodológicas: primero, de la comunidad hacia la ANT, señalando elementos a 
mejorar y, segundo, de la ANT a la comunidad realizando ejercicios de devolu-
ción de información que permitan conocer el estado de la información comuni-
taria recolectada, así como el aporte al proceso.

En este sentido, los mecanismos que se emplean para la evaluación de las es-
trategias de fortalecimiento implican adelantar conversatorios sobre lo apren-
dido, realizar autoevaluaciones y evaluaciones de las metodologías, contenidos, 
facilitadores, aspectos logísticos, etc. Frente al fortalecimiento de procesos or-
ganizativos, las evaluaciones son leídas en dos sentidos: por una parte, en cuan-
to a aspectos inmediatos como la percepción sobre metodologías, contenidos y 
logística, y, por otra parte, en el contexto de fortalecimiento de las capacidades 
de comunidades y organizaciones sociales, entendiéndolo como un proceso de 
largo aliento que, muchas veces, excede la periodicidad de las actividades desa-
rrolladas.
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Metodología para el fortalecimiento organizativo y  
comunitario a través de la virtualidad

Como se ha esbozado previamente, la situación de crisis sanitaria a raíz de la 
pandemia por COVID-19 trajo consigo un importante reto para la continuidad 
de la estrategia de fortalecimiento organizativo de la ANT. Lo anterior, directa-
mente vinculado con las precarias condiciones de América Latina, en general, 
y del campo colombiano, en particular, con relación al uso de las TIC (Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones) y el acceso a internet. Ambas 
alternativas han sido ampliamente valoradas ante la imposibilidad de realizar 
los encuentros presenciales propuestos por la ANT, característicos de la meto-
dología de fortalecimiento organizativo.

Retomando a Castells (como se citó en Fernández, 2016), debemos considerar lo 
que él denomina una globalización asimétrica, transversal, al sur global, “pro-
motora de desequilibrios que exceden las variables meramente tecnológicas” 
(p. 201). Para el autor, “la llamada brecha digital, la inequidad en las condiciones 
de acceso y uso entre los países y al interior de cada uno, expresa y profundiza 
otras formas de desigualdad social y económica” (Castells, como se citó en Fer-
nández, 2016, p. 201). Ciertamente, no solo importan las condiciones de acceso a 
las tecnologías, sino también el proceso de adaptación a sus modos y usos, más 
aún si estos tienen lugar en entornos de diversidad cultural donde los enclaves 
simbólicos y el lenguaje mismo son igualmente diversos (ANT, 2020).

Foto: José Manuel Barros Weffer
fortalecimiento a mujeres del Resguardo Indígena de Mayabangloma.
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Siendo así, la ANT ha propuesto una actualización a su Protocolo para el For-
talecimiento de Organizaciones y Comunidades Rurales, buscando adaptar su 
metodología, inicialmente formulada para la ejecución de espacios de consoli-
dación presenciales, a una modalidad virtual. Teniendo como base las fases que 
establece el ciclo de fortalecimiento previamente expuesto, a continuación, en 
la Tabla 5, se formulan una serie de recomendaciones para la virtualización de 
la estrategia de fortalecimiento.

Tabla 5. Recomendaciones para las mesas de diálogo virtuales 
con organizaciones y/o comunidades

Fase del 
ciclo de 
fortale-
cimiento

Recomendaciones para la virtualización

De manera similar a como se ha propuesto para los fortalecimientos presenciales, el 
esquema virtual implica procedimientos iguales, o quizás más rigurosos, en términos 
de preparación y concertación. Así, se recomienda un primer diligenciamiento de 
la ficha pedagógica en donde se contemplen los objetivos, temáticas a desarrollar 
y la metodología. Posterior a ello, es de vital importancia enviar este documento a 
las personas líderes de la comunidad con quienes se acordó realizar la jornada de 
consolidación. Preferiblemente, posterior al envío, se sugiere realizar una reunión 
preparatoria con estos líderes y lideresas para hacer una lectura conjunta de la 
propuesta, revisar los objetivos y contar con un documento y abordaje debidamente 
concertado. Es de vital importancia tener claridad sobre el objetivo y el alcance 
de la reunión; es decir, resolver de manera satisfactoria inquietudes como ¿qué se 
espera lograr con la jornada? ¿Para qué se realiza un espacio de fortalecimiento? 
Esto puede realizarse usando cualquier plataforma, internet o teléfono. Este 
momento es propicio para tener claridad sobre cuántas personas tienen acceso a 
internet y quiénes son. Por otro lado, en esta fase conviene avanzar con el diseño de 
la encuesta que se aplicará en la fase de evaluación de la experiencia para poder 
tenerla preparada al momento de ingresar a la plataforma virtual por donde se 
realizará el fortalecimiento.

Por otro lado, es fundamental definir la plataforma en la que se realizará la jornada. 
Así, se deberán relacionar los correos y número de teléfono de todas las personas que 
asistirán a la jornada para que, previo a la sesión, sean llamados uno a uno con el fin 
de explicar en detalle cómo se accede a la plataforma, cuáles son las posibilidades 
de manejo y aclarar dudas técnicas con respecto a la herramienta. Para ello, se ha 
diseñado un instructivo detallado de acceso y manejo de la plataforma Zoom para 
organizaciones y comunidades (en caso de que sea esta la escogida para la jornada), 
el cual se enviará previo a la llamada de preparación técnica.
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Llegado el día de la jornada, y una vez los asistentes estén conectados, se 
recomienda que, al iniciar, cada participante encienda su cámara en la medida 
que se presenta. Esto genera una atmósfera de confianza y es una estrategia que 
busca acercar y humanizar a las voces que se oyen en los micrófonos. Igualmente, se 
recomienda que la persona moderadora mantenga la cámara encendida y que quien 
intervenga lo haga conservando esta dinámica.

Posterior a la presentación de los asistentes, se recomienda socializar las reglas de 
comportamiento en la plataforma, tales como: mantener los micrófonos encendidos, 
solicitar la intervención mediante el chat para no interrumpir las intervenciones de 
los demás, apagar las cámaras mientras no se interviene e invitar a los miembros de 
la comunidad a encenderla cuando se pida la palabra, entre otras consideraciones 
necesarias. Después de ello se procede con la lectura del orden del día y el desarrollo 
de la jornada. Se sugiere preguntar sobre la autorización para grabar la sesión. 

Dependiendo del tema y la plataforma, se pueden realizar presentaciones 
compartiendo pantalla, así como división por grupos de trabajo (posibilidad de 
la plataforma Zoom), entre otras estrategias pedagógicas que pueden facilitar el 
desarrollo del fortalecimiento. En todo caso, es importante recordar que la ficha 
pedagógica orienta la experiencia, pero ello no debe convertirse en camisa de fuerza 
a la hora de realizar cambios que se consideren pertinentes para el buen desarrollo 
de la jornada. En lo posible, se debe evitar el formato de pregunta/respuesta a 
manera de entrevista, ya que es necesario insistir en que estos espacios sean 
propicios para el diálogo y el fluir de la buena comunicación.

En caso de que la sesión sea grabada, el proceso de sistematización resultará 
más fácil para retomar algunos de los aspectos centrales. En este documento, 
la sistematización se entiende como la elaboración de relatoría o acta en donde 
debe quedar establecido el objetivo del espacio y sus principales conclusiones. 
Para la elaboración del acta o relatoría, la ANT cuenta con formatos establecidos 
para que sean validados por todas las personas asistentes o sus representantes 
(de la comunidad, la academia o la institucionalidad). Si bien se trata de acta o 
relatoría, es importante relacionar las conclusiones principales y seguir las demás 
recomendaciones dadas para esta fase. 

Quizá uno de los retos principales es la evaluación, pues la virtualidad no 
permite la aplicación de encuestas impresas. No obstante, en caso de que se 
utilicen plataformas como Zoom, se recomienda revisar las opciones de generar 
encuestas en línea para que, a través de una serie de preguntas, puedan evaluarse 
temas logísticos y conceptuales. Es fundamental orientar a los asistentes de las 
comunidades sobre esta herramienta, enviarles un enlace al finalizar la reunión, y 
dar un tiempo prudente para su respuesta. En caso donde las personas no sepan 
leer, se puede destinar un espacio para realizar las preguntas en voz alta y darles el 
tiempo que requieren para responder.

Ahora bien, en aquellos escenarios donde no sea posible realizar la encuesta, es 
posible diseñar una evaluación cualitativa (que es complementaria a la idea de la 
encuesta, en caso de que se considere realizar las dos), para avanzar con el proceso 
de evaluación. Ello implicaría que la persona a cargo del proceso de fortalecimiento 
realizara una reunión (el mismo día o en los días más recientes posteriores al 
espacio) con un grupo de personas (grupo focal) para preguntar por temas logísticos 
y conceptuales del encuentro y elaborar un informe sobre este, que vendría anexo al 
documento de relatoría o acta de la reunión.
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En esta fase es importante que el material sea de fácil circulación por medios 
virtuales. Así, se recomienda la elaboración de cartillas, presentaciones y cualquier 
material en formato PDF o JPG que sea de sencillo envío a través de medios como el 
Whatsapp, correos electrónicos y redes sociales. Por ello, es posible que las memorias 
no solo sean la relatoría, sino también la grabación de la sesión, de tal manera que se 
pueda enviar a diferentes miembros de la comunidad (en caso de que se considere 
pertinente conjuntamente con la comunidad). Por otra parte, la virtualidad permite 
el desarrollo de otro tipo de materiales como audios o videos que pueden enviarse a 
través de los medios anteriormente mencionados.

Además de las recomendaciones brindadas anteriormente en los fortalecimientos 
presenciales, la virtualidad brinda la posibilidad de acompañar con mayor facilidad 
los escenarios de réplica.

Nota: Elaboración propia.

Las mujeres en los espacios de fortalecimiento de la ANT

Como se expuso anteriormente, el Protocolo para el Fortalecimiento de Orga-
nizaciones y Comunidades Rurales de la ANT no es estático; de acuerdo con las 
complejas realidades del mundo rural en Colombia, tiene el inmenso reto de 
orientar acciones pertinentes y actualizadas para que el campo deje de ser sinó-
nimo de injusticias, inequidades de género o empobrecimiento. En este sentido, 
los esfuerzos de las mujeres rurales, entre ellas campesinas, indígenas y afro-
descendientes, ha conseguido posicionar en la agenda pública y política la nece-
sidad de adecuar sus enfoques y modelos de atención, ya que, a lo largo del siglo 
XX, se concebía al hombre rural como el protagonista del campo y, por ende, su-
jeto único para recibir atención y beneficios en materia de propiedad de la tierra.

Frente a este panorama, vale la pena preguntarse ¿cuál la participación de las 
mujeres, en términos de asistencia, en los espacios de fortalecimiento promovi-
dos por la ANT entre el 2014 y el 2020? En la siguiente tabla se evidencia el núme-
ro total de mujeres participantes en estos escenarios dialógicos.
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Tabla 6. Consolidado de mujeres participantes en espacios de 
 fortalecimiento

Período
Número 
total de 

participantes

Mujeres 
participantes Porcentaje

Primario
(2014 – 2018)

957 427 44.6%

Tránsito y consolidación
(2019)

880 411  46.7%

Virtualización
(2020)

897 450 50.2%

Total 2734  1288 47,6% 

Nota: Elaboración propia, 2021.

De acuerdo con los datos disponibles11, se reconoce que, durante los primeros tres 
años, en el momento primario de los espacios de fortalecimiento, la asistencia 
de las mujeres fue relativamente menor frente a la de los hombres, teniendo en 
cuenta que las mujeres asistieron en un 43,48%, mientras que los hombres en un 
56,51%. Estos datos, si bien reflejan una presencia significativa de las mujeres, 
dan cuenta de una diferencia del 13% de participación entre hombres y mujeres. 
Para el año 2020, se encuentra que la participación de las mujeres en estos es-
pacios va en aumento. Esta es relativamente mayor a la asistencia de los hom-
bres: 50,2% frente al 49,8%, respectivamente. Frente a los períodos anteriores, 
en el año 2020 se configura, en términos cuantitativos, un escenario de paridad 
frente a la participación de las mujeres en los espacios de fortalecimiento con-
vocados por la ANT.

Lo anterior se explica por dos razones: una de contexto y otra operativa. La pri-
mera responde al escenario político y organizativo que ha vivido el país en las 
últimas décadas, donde las mujeres han sido protagonistas centrales de las 
transformaciones sociopolíticas, lo cual ha impulsado sus agendas y presencia 
en escenarios institucionales12. La segunda, a que, durante la realización de los 

11  Tomados de los listados de asistencia.

12  Véase el proceso de incidencia política de las mujeres colombianas para que su voz y las afecta-
ciones particulares en sus vidas y cuerpos, generadas por el conflicto armado colombiano, fueran recono-
cidas e incluidas en los Diálogos de Paz de la Habana (2012 - 2016) y los posteriores Acuerdos de Paz con las 
FARC - EP.
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espacios de fortalecimiento, principalmente con organizaciones campesinas, la 
ANT sugería una cuota mínima de participación de las mujeres que oscilara entre 
el 30% y 40% del total de personas convocadas (Comunicación personal, María 
Alejandra Quintero, 9 de marzo de 2020). 

No obstante, la asistencia de mujeres reflejada en los listados no asegura la par-
ticipación activa de ellas en los espacios de fortalecimiento, ya que estos escena-
rios no escapan a las relaciones sociales de género que han impuesto roles, acti-
vidades y esferas diferenciadas a hombres y mujeres. Por tanto, en el desarrollo 
de los espacios se ponen en juego poderes sociales y organizativos atravesados 
por la naturalización de las desigualdades de género, que en la mayoría de las 
ocasiones dificultan la real participación de las mujeres, asociando su presencia 
al desarrollo de actividades relacionadas con los cuidados y el servicio. En diálogo 
con María Alejandra Quintero (Comunicación personal, 9 de marzo de 2020), fue-
ron identificadas algunas de las situaciones que dificultan la participación plena 
de las mujeres en el desarrollo de los fortalecimientos de la ANT: 

• Las mujeres asisten en compañía de sus hijos e hijas, entre otras personas 
a cargo. 

• Las mujeres asumen responsabilidades logísticas, tales como la 
preparación de alimentos y la disposición del espacio. 

• Las mujeres ocupan espacios periféricos (distantes) durante el desarrollo 
de los espacios.

• Las mujeres participan de manera minoritaria y es difícil animarlas a 
que tomen la palabra y propongan su punto de vista.

Estas situaciones ponen de manifiesto que la asistencia de las mujeres no ase-
gura su participación activa en los espacios, ya que, además de estar pendientes 
del desarrollo de los mismos en cuanto a sus contenidos y actividades, también 
suelen ocuparse de responsabilidades como el cuidado de las personas enfermas, 
adultas mayores, niños y niñas, así como actividades relacionadas con la alimen-
tación y la limpieza del espacio. 

Pero las mujeres han desafiado un mandato social que, tiempo atrás, las excluía 
de poder, siquiera, aparecer en estos espacios de construcción de conocimientos 
y de interlocución con entidades gubernamentales. Esto indica que es necesario 
reconocer las diferencias en la participación de hombres y mujeres en cuanto a 
conocimientos previos, habilidades para la comunicación y la negociación, sin 
perder de vista que los hombres han tenido un aprendizaje de larga duración en 
los escenarios de saberes y toma de decisiones; mientras que, las mujeres, en su 
mayoría, apenas empiezan a hacer parte de estos procesos.
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Fonseca, La Guajira.
Foto: José Manuel Barros Weffer



80

Memorias para el Diálogo Social / Contenido

En este orden de ideas, las situaciones identificadas son apenas la evidencia 
superficial de un orden social, económico y político que, en materia de acceso 
a derechos y, específicamente, de propiedad y tenencia de la tierra, deja a las 
mujeres en situaciones de desventaja estructural con respecto a los hombres. En 
consecuencia, la ANT, en convenio con el PNUD y el IEI - PUJ Cali, posibilitaron 
la construcción del Lineamiento para el fortalecimiento de las mujeres rurales, a 
nivel interno y externo en la ANT, con el propósito de contribuir a la construcción 
de un programa integral con enfoque de género que permita, de manera más 
concreta, aportar a los procesos de relacionamiento entre la ANT con las co-
munidades rurales hacia nuevos referentes sociales que privilegien la igualdad 
entre mujeres y hombres, así como el reconocimiento pleno de los derechos de 
aquellas, especialmente, los que tienen que ver con el acceso a la tierra.

Para alcanzar este propósito, el lineamiento se estructura en dos apartados: el 
lineamiento interno, que propone una serie de acciones para la sensibilización, 
capacitación e intercambio de saberes al interior de las direcciones y oficinas mi-
sionales de la ANT; y el lineamiento externo, que orienta un relacionamiento de la 
Agencia con las comunidades, en el marco del enfoque de género, que garantice 
el reconocimiento de las condiciones y las necesidades de las mujeres rurales en 
materia de tierras.

Bajo este horizonte, a continuación se reseñarán algunos aspectos del linea-
miento, que, desde nuestra lectura, fortalecen la estrategia de diálogo social y lo 
que se ha expuesto como pedagogía del diálogo, pues dan cuenta del reconoci-
miento de una serie de condiciones frente al acceso de las mujeres a la tierra y 
dispone algunas herramientas para contribuir a su transformación. Igualmen-
te, el lineamiento concreta uno de los enfoques transversales de la estrategia, 

Foto: José Manuel Barros Weffer
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como es el enfoque diferencial y de género. A continuación, se ahondará 
en las condiciones de acceso a la propiedad de la tierra que enfrentan 
las mujeres rurales, las acciones organizativas que emprenden y, fi-
nalmente, se presentará la estrategia de transversalización del en-
foque de género contenida en los pasos del Protocolo de Fortaleci-
miento, así como los aspectos teóricos y prácticos que propone el 
Lineamiento de la Mujer Rural.

Mujeres rurales: su acceso a la tierra y acciones  
organizativas

Las mujeres, en especial aquellas que habitan en el campo, se han venido forta-
leciendo gracias a un marco institucional que ha propendido por impulsar su rol 
e incidencia en sus respectivos contextos. No obstante, a pesar de representar el 
48,13% de un total de 11.969.822 (DANE, 2020) de población rural, las mujeres y sus 
trabajos, necesidades específicas y aportes a la economía no han sido tenidos 
en cuenta y, en la mayoría de los indicadores sociales, ocupan los niveles más 
bajos respecto a los hombres rurales y a las mujeres urbanas. 

El informe Situación de las mujeres rurazles en Colombia 2010 - 2018 (MADR, 
2019: 27-76) refiere que, en términos de pobreza monetaria, los hogares rurales 
con jefatura femenina, hacia el 2018, representaban el 40,5%, respecto al 34,7% 
de hogares con jefatura masculina. También documentan que, debido a la ex-
tendida informalidad del trabajo y el escaso reconocimiento de las labores de 
cuidado y reproducción, apenas el 12,0% de las mujeres rurales cotiza al sistema 
pensional, en contraste con el 15,7% de los hombres rurales. De otro lado, las vio-
lencias contra ellas siguen impidiendo que las mujeres que habitan la ruralidad 
gocen de una vida tranquila y segura. El mismo informe documenta que, entre el 
2015 y 2018, los casos de violencia de pareja y de violencia sexual aumentaron en 
un 40% para las zonas rurales, frente a los años anteriores.

Respecto a la tenencia de la tierra por parte de las mujeres rurales se enfrenta 
un primer obstáculo: la falta de registros estadísticos. Cifras tomadas del Cen-
so Nacional Agropecuario (DANE, 2014) evidencian que el 27.8% de los hogares 
en el campo tienen una jefatura familiar femenina y el 36.6% de la producción 
agrícola del país está en manos de las mujeres. Sin embargo, las mujeres rurales 
constituyen tan solo el 26% de la población que toma las decisiones sobre las 
Unidades de Producción Agropecuaria (UPA) y el 78,4% de estas mujeres poseen 
predios de menos de cinco hectáreas.

De otro lado, la reciente Encuesta Nacional Agropecuaria (DANE, 2019) demues-
tra que la producción en el país, en manos de personas naturales, está concen-
trada fundamentalmente, en los hombres. De un total de 1.955.852, “el 73,2% de 
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las UPA son dirigidas por hombres, seguido por el 24,7% que son dirigidas por mu-
jeres y, en una menor proporción, el 2,1% son dirigidas por mujeres y hombres” 
(DANE, 2019:36). Lo anterior constata una notable desigualdad frente al poder de 
decisión sobre las UPA, algo que puede relacionarse con quien ostenta la propie-
dad de la tierra. Esto señala que en la actualidad se mantienen las enormes bre-
chas de propiedad de la tierra entre hombres y mujeres.

¿Cómo se explica esta situación? La Corte Constitucional de Colombia reconoce 
que las mujeres rurales se enfrentan a enormes desigualdades relacionadas con 
el acceso a la tierra y destaca que la profunda desigualdad entre varones y muje-
res en la distribución de la propiedad de la tierra se debe a preferencias masculi-
nas en la herencia, privilegios masculinos en el matrimonio, sesgos masculinos en 
los programas estatales de distribución de la tierra y sesgos de sexo/género en la 
participación en el mercado de tierras, donde es menos probable que las mujeres 
participen como compradoras (CINEP, 2016).

El alto tribunal argumenta que hay un orden social expresado en relaciones eco-
nómicas, sociales, familiares y simbólicas que ha situado como referente de privi-
legio a los hombres; situación que ha dejado en desventaja a las mujeres en todos 
los órdenes sociales. Lo anterior responde a la construcción dicotómica moderna 
que acentúo la idea de los lugares y roles según el sexo y que, históricamente, han 
limitado el acceso a las mujeres a los ámbitos políticos y públicos, entre estos al 
manejo de sus propios recursos económicos: la tierra, principalmente.

Foto: José Manuel Barros Weffer
Resguardo indígena Fiw Páez municipio de La Plata, Huila. Pueblo Nasa
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Magdalena León y Carmen Deere (1997) señalaron que “bajo la Ley 160 de 1994 
se titularon 9.362 tierras baldías en el año de 1996, proceso en el que se benefició 
a las mujeres en un 28,4%, en una de las parejas en un 27,6% y a los hombres 
en un 44%. Además, las mujeres y las parejas recibieron parcelas de menor ta-
maño con respecto a las que fueron tituladas a hombres”. Con lo anterior, se 
puede constatar que la tenencia de acceso a la tierra por parte de las mujeres 
es minoritaria al cerrar el siglo XX, pero con una apuesta de la administración 
actual en reconocer sus derechos y promover el acceso igualitario para mujeres 
y hombres.

Vale destacar que, entre los años setenta y noventa del siglo XX, las organiza-
ciones campesinas acogieron entre sus agendas las demandas de las mujeres, 
particularmente a través de secretarías femeninas o por medio de programas 
de mujeres y de familia. Así, décadas más tarde, se conformaron algunos proce-
sos propios de mujeres Rrom13.

De otro lado, los procesos organizativos de las mujeres indígenas que habitan la 
ruralidad han estado vinculados a los procesos locales, regionales y nacionales 
de los pueblos indígenas. En su organigrama, la Organización Nacional Indíge-
na de Colombia (ONIC) incorpora la Consejería de Mujer, Familia y Generación 
que tiene como propósito fundamental incluir la visión de las mujeres indígenas 
en los distintos espacios que lidera la organización. Así mismo, la Organización 

13  Algunos de estos han sido “Mujeres Maciñas”, adscrito al Comité de Integración del Macizo Colom-
biano (CIMA) y el Eje Mujer y Géneros de la Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina (ANZORC).

Foto: José Manuel Barros Weffer
fortalecimiento a mujeres del Resguardo Indígena de Mayabangloma.
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Nacional de Pueblos Indígenas de la Amazonía de Colombia (OPIAC) cuenta con 
una Coordinación de Mujer, Juventud, Niñez y Familia. 

Al respecto, vale la pena subrayar la asociación de los procesos de las mujeres 
rurales con la niñez y la familia, lo que indica la relevancia de la lucha colectiva 
entre hombres y mujeres para la protección de los derechos étnico-territoriales. 
Sólo hasta bien entrado el siglo XXI se visibilizan organizaciones conformadas 
únicamente por mujeres indígenas como son Fuerza de Mujeres Wayuu, Alianza 
de Mujeres Tejedoras de Vida Putumayo, entre algunas otras. 

Los procesos organizativos del pueblo afrocolombiano coinciden en sus inicios 
con las dinámicas antes descritas de las organizaciones campesinas e indíge-
nas, pues, desde la década de los ochenta del siglo pasado, las plataformas na-
cionales del movimiento contaron con áreas o consejerías de mujer que se en-
cargaban de impulsar la participación e incidencia política de las mismas en los 
procesos organizativos. No obstante, es sobresaliente la conformación de orga-
nizaciones autónomas como la Asociación Nacional de Mujeres Afrocolombianas 
Kambiri creada en 1990; la Asociación de Mujeres Afrocolombianas (Amafrocol) 
y la Asociación de Mujeres Afrodescendientes del Cauca (Asom). 

Así pues, la particularidad de los procesos organizativos de las mujeres rurales 
debe tenerse en cuenta, pues refleja los complejos escenarios y miradas que con-
templa la experiencia interseccional de las mujeres en la ruralidad. Así mismo, 
es necesario destacar los espacios de convergencia donde el reconocimiento de 
las mujeres rurales como sujetos políticos de especial protección gana terreno. 
Hacia 1984, se constituyó la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indí-
genas (ANMUCIC) que, desde la década de los noventa, se posicionó como una 
expresión legítima de las mujeres rurales e integró las propuestas de las mujeres 
afrocolombianas. Hacia el 2002, se logró la expedición de la Ley de Mujer Rural 
731 de 2002 y con está surgió la Mesa de Incidencia Política de las Mujeres Rura-
les Colombianas que, junto a otras organizaciones de mujeres, han velado por la 
implementación real de la política, pues, próxima a cumplir veinte años, sus re-
sultados han sido muy modestos. No obstante, se destaca el inmenso trabajo que 
han adelantado las mujeres desde muchas orillas para lograr que la ruralidad 
colombiana tenga rostro de mujer y calidad de vida. 

De modo que el Lineamiento de Mujer Rural de la ANT parte del reconocimiento 
y análisis de las condiciones más profundas de desigualdad que enfrentan las 
mujeres rurales respecto a la tenencia de la tierra, así como de los procesos or-
ganizativos que han liderado en favor del reconocimiento de los derechos terri-
toriales para ellas y sus comunidades. Es por esto que se plantea actuar en favor 
de la transformación de estas situaciones y establecer acciones y estrategias 
que integren el enfoque de género de manera concreta en los espacios de forta-



85

Memorias para el Diálogo SocialContenido / 

Foto: José Manuel Barros Weffer-Ibagué
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lecimiento, a través de propuestas metodológicas que apuesten por el reconoci-
miento de las mujeres rurales como protagonistas de su territorio. 

Enfoque de género transversal: perspectivas teóricas y 
prácticas del Lineamiento de Mujer Rural

Tras las lecturas de contexto sobre la situación de las mujeres rurales y la garan-
tía de sus derechos, en especial de las necesidades particulares frente al acceso, 
formalización y tenencia de la tierra, la ANT reconoce la importancia de adecuar 
sus procedimientos en la atención de dichas necesidades y generar espacios de 
fortalecimiento donde las mujeres tengan un lugar central en el beneficio las ac-
ciones misionales de la Agencia. Para tal objetivo, el Lineamiento de Mujer Rural 
concreta el reto de llevar a cabo la transversalización del enfoque de género, a 
nivel interno y externo de la ANT, a través de unas claves metodológicas críticas y 
participativas que promuevan la reflexión en doble vía ANT comunidades rurales 
y viceversa, para el cuestionamiento de acciones cotidianas que han contribuido 
a acentuar las condiciones de desigualdad.

Es preciso señalar que el ejercicio de transversalización del enfoque de género con 
énfasis en las mujeres rurales obedece plenamente a su misionalidad, pues esta 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Resguardo indígena Fiw Páez municipio de La Plata, Huila. Pueblo Nasa
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se orienta a “consolidar y mantener el ordenamiento social de la propiedad 
rural para mejorar las condiciones de vida de la población” (ANT, 2020). 
Además, se cuenta con antecedentes normativos como el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, 
en el cual, en su capítulo “Pacto por la Igualdad de la Mujer”, propone 
una serie de acciones concretas que permiten a las mujeres pose-
sionarse como agentes de transformación rural. Otro ejemplo es la 
participación de la ANT en el Gran Pacto por la Equidad de la Mujer 
Rural, liderado por el MADR, la Vicepresidencia de la República y la Conse-
jería Presidencial para la Equidad de la Mujer, en donde se establecen acciones y 
compromisos concretos para impulsar el desarrollo de las mujeres rurales en su 
territorio14.

A partir de estas orientaciones normativas y de enfoque, el Lineamiento de Mujer 
Rural a nivel externo se propone complementar la Estrategia de Fortalecimiento 
a Organizaciones y Comunidades de la ANT considerando, al menos, cuatro ele-
mentos que permitan desmontar las relaciones de injustica contra las mujeres 
rurales y el relacionamiento entre las comunidades rurales y la ANT. A continua-
ción, se describen los elementos que el Lineamiento de Mujer Rural propone. 

Relacionamiento: pone en el centro las relaciones entre mujeres y hombres que 
han construido órdenes de desigualdad e injusticia, especialmente en contra de 
las mujeres. Esto implica revisar las formas de relacionamiento entre las personas, 
desde las dimensiones simbólicas, culturales y materiales que sostienen dicha des-
igualdad y, sobre todo, proponer relaciones que apuesten por el reconocimiento, la 
redistribución y la equidad. Las recomendaciones se refieren al momento de rela-
cionarse con la comunidad u organizaciones, en especial con las mujeres rurales.  
 
Contenido: dispone temas y conceptos a tener en cuenta con las comunidades 
y organizaciones para procurar nuevas conversaciones sobre los aspectos que 
ubican a las mujeres rurales en el primer renglón de importancia. 

14  El Decreto Ley 902 de 2017 y la Resolución 12096 del 2019, expedidos por la ANT y dedicados al Re-
gistro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), son herramientas diseñadas para identificar sujetos benefi-
ciarios (personas naturales o comunidades étnicas) de acceso a tierras. En su Artículo 14 estipula dar una 
puntuación especial a las mujeres campesinas, madres cabeza de familia y mujeres viudas, y respecto al 
OSPR se reconoce el enfoque diferencial, priorizando la intervención a la mujer cabeza de familia y a la 
población desplazada. En el mismo orden, mediante la Ley 1900 de 2018, se establecen criterios de equi-
dad de género en la adjudicación de las tierras baldías, viviendas rurales, proyectos productivos, entre 
otras disposiciones, en concordancia con el Decreto 902. Así mismo, el Artículo 9 del decreto menciona-
do anteriormente, reconoce la economía del cuidado, de manera que: “En todos los procesos de acceso y 
formalización de tierras se reconocerán como actividades de aprovechamiento de los predios rurales, a 
efectos de la configuración de los hechos positivos constitutivos de ocupación o posesión y especialmen-
te para la formulación de los proyectos productivos en los programas de acceso a tierras, las actividades 
adelantadas por las mujeres bajo la denominación de economía del cuidado conforme a lo previsto por la 
Ley 1413 de 2010”. 



88

Memorias para el Diálogo Social / Contenido

Metodología: se refiere a las técnicas, herramientas y acciones orientadas por 
los principios del diálogo de saberes, pedagogía experiencial y enfoque diferen-
cial, favoreciendo la participación efectiva de las mujeres rurales y posibilitando 
otras formas de relacionamiento que implican animar la vinculación de todas 
las personas, reconocer los saberes propios, así como las experiencias y trayec-
torias particulares.

Logística: son las condiciones que permiten la realización de cada espacio, como 
disponibilidad y organización del lugar, recursos (alimentación, transporte), 
tiempos, tareas del cuidado, entre otras. En este eje se considera que los asuntos 
logísticos también deben impulsar un enfoque diferencial que reconozca la di-
versidad de las personas participantes y contribuya a transformar las condicio-
nes que generan desigualdades entre hombres y mujeres (ANT, 2020).

Sobre estos cuatro aspectos el lineamiento externo propone recomendaciones 
para el desarrollo de los espacios de fortalecimiento según el modelo (por de-
manda o por oferta). Además de estos ejes, se realizan recomendaciones según 
dos tipos de espacios: aquellos donde convergen hombres y mujeres, y otros don-
de solo participan mujeres. En todo momento, reconociendo la importancia de 
impulsar la participación efectiva de las mujeres rurales, esta estrategia se con-
juga con el lineamiento interno, el cual propone generar capacidades en los ser-

Foto: José Manuel Barros Weffer
fortalecimiento a mujeres del Resguardo Indígena de Mayabangloma.
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vidores públicos, contratistas y demás profesionales que estén a cargo de espa-
cios de fortalecimiento y áreas misionales de la Agencia. Esto con el propósito de 
garantizar que en ningún escenario dispuesto por la ANT para el encuentro con 
comunidades se profundicen las desigualdades entre hombres y mujeres; sino, 
por el contrario, que en cada uno de estos se reconozca la presencia y los aportes 
de las mujeres rurales y se atienda su necesidad más sentida: la formalización 
de sus tierras para el trabajo, la vida y la identidad. 

Para concretar la apuesta, el lineamiento ofrece un horizonte teórico y práctico 
fundamentado en la construcción de nuevas relaciones entre hombres y mu-
jeres. En este sentido, otorga centralidad al concepto de género para analizar y 
transformar las relaciones de poder fundadas en la diferencia sexual y, a su vez, 
dar oportunidad para el análisis interseccional al reconocer que las personas se 
encuentran atravesadas por múltiples condiciones de vida definidas no solo por 
su sexo sino por la pertenencia étnica, clase social, procedencia territorial, edad, 
entre otras categorías. 

Las acciones de la ANT han buscado contribuir a la visibilización de las condicio-
nes de vida de las mujeres en la ruralidad y, al mismo tiempo, a actuar en las mo-
dificaciones de las realidades de injusticia que las mujeres enfrentan en el tema 
de acceso y tenencia a tierras. El reconocimiento de los trabajos reproductivos, 
de cuidado y domésticos que adelantan principalmente las mujeres, a través del 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Resguardo La Reforma. La plata, Huila. Pueblo Nasa.
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Decreto Ley 902 de 2017, es un buen ejemplo. A la luz de estos posicionamientos, 
el lineamiento propone algunas máximas éticas que contribuyan a la concreción 
de una sociedad más equitativa para las mujeres. La no discriminación, autono-
mía plena de las mujeres, igualdad real y efectiva, y la acción sin daño son algu-
nos de los principios que dispone el marco normativo nacional e internacional, 
pero que debe trascender a la práctica cotidiana de las personas que integran 
las organizaciones, comunidades rurales y entidades gubernamentales.

Finalmente, el horizonte metodológico fundamentado en la pedagogía experien-
cial, educación popular y el diálogo de saberes tiene el propósito de reconocer 
que las comunidades y mujeres con quien interactúa la ANT son poseedoras de 
una amplia experiencia y conocimientos sobre sus territorios y necesidades. En 
este sentido, se propende por un principio de horizontalidad, fundamentado en el 
diálogo y el reconocimiento de las diversas experiencias y posturas de las perso-
nas participantes, especialmente de las mujeres. De esta manera, el lineamiento 
busca cuestionar la idea de que existe un único y verdadero conocimiento, idea 
fundamentada en una lectura del mundo androcéntrica y occidental, donde la 
vida en la ciudad parece tener mayor relevancia y valor que en el campo. 

Dichos principios se concretan en los amplios insumos temáticos que ofrece el 
lineamiento para acompañar el trabajo con mujeres afrodescendientes, cam-
pesinas e indígenas que giran en torno a temáticas como los derechos de las 
mujeres campesinas; la economía del cuidado; la participación política y el li-

Foto: José Manuel Barros Weffer

Resguardo La Estación Tálaga. Pueblo Nasa. La Plata, Huila
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Foto: José Manuel Barros Weffer

Jamundí, Valle del Cauca. Sonia Fernández

derazgo; la cosmovisión y el territorio; la concepción de la mujer indígena como 
constructora y trasmisora de conocimientos propios; la defensa de los derechos 
en situaciones humanitarias y la protección de los derechos territoriales, entre 
muchos otros. 

Estas temáticas se desarrollan a través de tres momentos fundamentales: el 
primero busca reconocer a las personas participantes y sus saberes, además de 
facilitar la creación de una atmosfera de confianza; el segundo anima el abor-
daje conceptual, a través de actividades individuales o grupales donde se ga-
rantiza la apropiación experiencial de las temáticas; y, el tercero, orienta la re-
flexión colectiva y la construcción de acuerdos para irradiar estos aprendizajes 
a otras personas y aplicarlos a la vida propia. De este modo, se concretan los 
principios metodológicos del lineamiento que, a su vez, facilitan la implementa-
ción del enfoque de género en las acciones de fortalecimiento de capacidades y 
saberes que emprende la ANT con las comunidades rurales. 
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Foto: José Manuel Barros Weffer
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CAPÍTULO 3
Avanzar en 

armonía: 
acción sin daño
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Experiencias de diálogos pedagógicos
La relación que existe entre educación, pedagogía y desarrollo rural viene tra-
bajándose desde un enfoque hacia el ámbito territorial y como una propuesta 
para honrar el campo. El Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, en su punto de reforma rural, in-
cluye un apartado sobre el derecho a la educación y la importancia de acercar 
las instituciones académicas a las zonas rurales. La bibliografía que entrelaza 
estas ideas es escasa, o muchas veces se queda corta, por lo cual garantizar la 
cobertura, calidad y pertinencia de la educación en las áreas rurales en una la-
bor desafiante pero necesaria para el progreso de las comunidades.

Muchas de las inquietudes que se perciben en la ruralidad se encuentran rela-
cionadas con el desconocimiento de los procedimientos que adelantan las en-
tidades (en su mayoría administrativos), además de la existencia de vacíos (en 
muchos casos de carácter legal) sobre los derechos territoriales que poseen las 
comunidades. 

Descripción y balance de los fortalecimientos
Para el seguimiento periódico a los fortalecimientos o espacios pedagógicos se 
toma como referente la distribución geográfica que tiene la ANT en su modelo 
de atención, el cual se canaliza a través de las UGT. En total son nueve (9) UGT1 
cuyas funciones principales se relacionan con el levantamiento de información 
predial rural en el marco del catastro multipropósito2, la caracterización terri-
torial en materia de potenciales beneficiarios de los programas de acceso a 
tierras, informalidad de la propiedad rural, falta de claridad de títulos, entre 

1  Las Unidades de Gestión Territorial son: Caribe; Occidente; Suroccidente; Oriente; Centro Orien-
te; Suramazonía; Nororiente; Antioquia, Eje Cafetero y Chocó. El Acuerdo 160 de 2021 crea la UGT Centro, la 
cual incluye a Bogotá D.C., Boyacá, Cundinamarca, Huila y Tolima.

2  El Catastro Multipropósito es un sistema de información que registra datos actualizados de la 
tierra, basado en predios formales e informales. La información obtenida contiene especificaciones sobre 
derechos, responsabilidades, restricciones, descripciones geométricas, valores y otros datos; y registra 
intereses sobre los predios, en términos de ocupación, valor, uso y urbanización (IGAC, 2019).
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otros. Esta distribución permite realizar mediciones y focalizar la estrategia de 
fortalecimientos de acuerdo con las necesidades y los requerimientos de las co-
munidades rurales. En este sentido, según los entornos y complejidades terri-
toriales, los fortalecimientos se construyen desde una mirada participativa y 
pedagógica, enfocada en la transformación de los entornos en escenarios más 
conscientes.

Realizando un balance de los espacios de fortalecimiento adelantados durante 
la vigencia 2020 (Ver Figura 4) se puede observar que las UGT donde se realiza-
ron más espacios pedagógicos fue en la de Occidente, concentrando el 31% del 
total de espacios realizados. Buena parte de la atención a las conflictividades 
está localizada en el departamento del Cauca por la alta presencia de comu-
nidades rurales que confluyen en el territorio3 y por las dinámicas de conflicto 
propias del departamento. En el ejercicio de atención a conflictividades es im-
portante entender que las formas organizativas de las comunidades y su va-
riedad de perspectivas y visiones del territorio no son, en sí mismas, territoria-
lidades opuestas. Por el contrario, esta diversidad es un factor que favorece al 
desarrollo local y rural gracias a la amalgama de recursos étnicos, tradiciona-

3  El Cauca ha tenido una tendencia inversa a la nacional respecto a la relación urbano- rural. En el 
país se pasó de grados de ruralidad mayores al 70% en la década de 1.950 a grados de 26% en la actuali-
dad; en contraste, la población rural actual del Cauca es superior al 50% (Caballero, 2011).

Foto: José Manuel Barros Weffer

Resguardo La Estación Tálaga. Pueblo Nasa. La Plata, Huila
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Figura 4 Unidades de Gestión Territorial (UGT) 

Nota: elaboración propia, modificado de UGT.
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les, sociales y ambientales. Por este motivo, la interculturalidad es un elemento 
esencial para tramitar desacuerdos entre los sujetos rurales. 

En el departamento del Cauca habita población étnica, (indígenas y afrodes-
cendientes), y campesina. La pluralidad de comunidades indígenas (Misak, Nasa, 
Inga, Embera-Katio, Kokonuko-Yanacona, Eperara-Siapidara, Totoróez, entre 
otros) y su presencia en territorio se concentra, principalmente, en el sector 
nororiental del departamento y, en menor medida, en el centro y la zona pací-
fica. Por su parte, las comunidades afrodescendientes, que están organizadas 
mediante la figura de consejos comunitarios, se ubican en cuatro zonas del de-
partamento: costa pacífica, valles interandinos, norte y sur del Cauca y la zona 
oriental (Itaibe y Río Chiquito). Otro actor importante es el campesinado, el cual 
hace parte de una red de vínculos sociales expresada territorialmente en comu-
nidades, veredas, corregimientos, minas, playones, entre otros, y se desarrolla 
en asociación con los ecosistemas, cuyas aspiraciones territoriales se concen-
tran en la zona centro oriental del departamento (ICANH, 2017). 

En el Cauca el conflicto intercultural parte de las reivindicaciones y pretensiones 
territoriales de sus actores rurales. Los indígenas consideran que fueron despo-
jados desde la época de la Conquista y, posteriormente, con la creación del sis-
tema de haciendas que redujo sus territorios. Las comunidades afro aducen que 
después del período de la esclavitud su lucha ha sido constante para que se les 
respete sus territorios colectivos. Para el caso del campesinado, su lucha se da 
por su contexto marcado por desplazamientos a causa de la violencia, particu-
larmente la violencia de mitad del siglo XX. A este entramado de situaciones se 
suman aquellas asociadas con el modelo de desarrollo, las cuales, indiscutible-
mente, generan tensión con los actores rurales mencionados. Si bien lo anterior 
es una realidad muy marcada en el Cauca, no hay que desconocer que esta se 
afronta, de acuerdo con sus particularidades, en otras regiones del país.

Esta variedad de situaciones ha llevado a la ANT a fortalecer los procesos or-
ganizativos de los sujetos rurales en aras de contribuir a un relacionamiento 
basado en principios de convivencia, respeto y comunicación asertiva. Los es-
pacios que se adelantaron en esta zona, bajo la modalidad virtual, permitieron 
recoger valiosos logros y experiencias, como lo son el reconocimiento de la ins-
titucionalidad del sector rural, la promoción del lenguaje incluyente y asertivo, 
el aprendizaje dialógico, la ampliación del conocimiento relacionado con los de-
rechos territoriales de las comunidades rurales, una mejor comprensión de la 
norma y de los procedimientos administrativos que realiza la ANT, así como el 
reconocimiento de la oferta institucional territorial y la importancia deimpulsar 
la participación comunitaria.

Cabe aclarar que, a pesar de que en la UGTs Occidente es donde se ha concen-
trado buena parte de la estrategia de fortalecimientos, esto no significa que las 
demás regiones no presenten situaciones similares y con altas complejidades so-
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ciales que requieren de una atención institucional. Así, se adelantaron acciones 
de fortalecimiento en las UGT Caribe, Suroccidente y Oriente, donde se resalta-
ron logros como la compresión de los procesos para la constitución y ampliación 
de resguardos indígenas, un mayor acercamiento a las instituciones locales y 
ejercicios de sensibilización que permitieron reconocer los derechos territoria-
les de los pueblos indígenas, además de un relacionamiento más asertivo entre 
las comunidades y el Estado. Para las UGTs Centro; Oriente; Antioquia, Chocó y 
Eje Cafetero y Suramazonía, se resalta la apertura de espacios de intercambio 
en el marco de los derechos colectivos de autonomía y gobierno propio, como se 
muestra a continuación.

Figura 5 Distribución de fortalecimientos realizados en el 
2020

Nota: elaboración propia.

En los espacios de fortalecimiento se pudo evidenciar un común denominador en 
las solicitudes que las comunidades indígenas elevaron a la ANT, relacionadas, en 
su mayoría, con la debida explicación del Decreto 2333 de 2014, mediante el cual 
“se establecen los mecanismos para la efectiva protección y seguridad jurídica 
de las tierras y territorios ocupados o poseídos ancestral y/o tradicionalmente 
por los pueblos indígenas”. Este no es un hecho menor, ya que la protección de los 
derechos territoriales y la formalización de la tenencia de los resguardos, junto 
con el reconocimiento de la ancestralidad, dan fuerza a los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas, creando y reconociendo valores en torno a formas tra-
dicionales de convivencia y organización, como también la inclusión de conoci-
mientos y sabidurías propias que se manifiestan en la cosmovisión étnica. 
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Por otro lado, el trabajo pedagógico de fortalecimiento también ha buscado una 
articulación con otras entidades del Gobierno, donde se han abierto espacios 
de diálogo que han llevado a establecer mejores canales de comunicación y una 
mayor sinergia para atender las solicitudes y requerimientos de los habitantes 
del campo colombiano.

A continuación, la tabla 7 muestra la relación de los diferentes espacios peda-
gógicos en las distintas regiones del país, de acuerdo con la división que se ex-
plicó con anteriorioridad. Estos ejercicios han buscado impulsar una agenda de 
trabajo conjunta y concertada con las comunidades, logrando potencializar las 
capacidades de estas y acercando a los profesionales de las instituciones a un 
diálogo basado en las experiencias, vivencias y realidades de los territorios y, 
por su puesto, de quienes los habitan. 

Foto: José Manuel Barros Weffer.-Ibagué
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Tabla 7. Espacios pedagógicos en las regiones

 UGT
Espacio de  

fortalecimiento
Temática

Tulpa4 de  
pensamiento  

territorial entre la 
ANT y CRIC

 

En este espacio de fortalecimiento se buscó generar pensamientos alre-
dedor de los temas de desarrollo rural, territorio, ordenamiento social de 

la propiedad rural e identidad cultural en la región indígena del Cauca. Así 
mismo, estuvo dirigido a lograr contribuir al diálogo sobre las dinámicas 

territoriales del Cauca y conversar sobre los modelos propios de desarrollo 
económico. También se detallaron conceptos y características del ordena-
miento territorial no étnico para motivar la construcción de un horizonte 

conjunto de actuación colectiva que facilite, permita y motive el desarrollo 
de los pueblos indígenas que conforman el CRIC.

Fortalecimiento 
organizativo vir-

tual 
comunidad  

Totoroéz

Ha tenido como finalidad adelantar sesiones de diálogo entre la ANT, la co-
munidad indígena Totoroéz, presente en el municipio de Totoró, Cauca, y, 

algunas veces, ha contado con la participación del Ministerio del Interior y 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En las sesiones se realizó 

un intercambio de saberes, de experiencias y una exposición de casos exi-
tosos de resolución de las controversias territoriales y temas ambientales 

en las cuales ha estado involucrada la comunidad, los cuales servirán, pos-
teriormente, para abordar las rutas metodológicas que den solución a los 

conflictos territoriales que se puedan presentar.

Fortalecimiento 
organizativo vir-
tual - Movimiento 

de Autoridades 
Indígenas del 

Suroccidente Co-
lombiano (AISO) - 
comunidad nasa, 

misak y pijao

El objetivo de este taller fue adelantar un espacio de fortalecimiento con las 
comunidades que componen el movimiento AISO, con el fin de contextua-

lizarlos sobre los procedimientos de formalización y compra de predios que 
adelanta la ANT en el marco de sus funciones como máxima autoridad de 
tierras de la nación y ejecutora de la política de ordenamiento social de la 

propiedad rural. 

Fortalecimiento 
organizativo vir-
tual – Asociación 

de Consejos  
Comunitarios del 
Norte del Cauca 

(ACONC)

 

Este fortalecimiento se llevó a cabo con las comunidades negras pertene-
cientes a los consejos comunitarios ubicados en el norte del departamento 

del Cauca, entre los cuales participaron el Consejo Comunitario La Paila 
Barrios, del municipio de Corinto; el Consejo Comunitario Afromirande-
ños; el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Yarumito, en Ca-

loto; el Consejo Comunitario de Comunidades Negras Aganche; el Consejo 
Comunitario de Bellavista; el Consejo Comunitario Ortulín; los Consejos 

Comunitarios Cuenca Cauca y Microcuenca de los Ríos Teta y Mazamorre-
ro, así como delegados del Ministerio del Interior. El objetivo principal fue 

fortalecer las capacidades comunitarias de la población afrodescendiente 
representada a través de la Mesa Aconc, con el fin de darles a conocer los 
procedimientos administrativos que adelanta la ANT para la garantía de 

los derechos territoriales bajo la figura del consejo comunitario como titula-
ción colectiva.

4  Según el CRIC, la Tulpa es un espacio de encuentro, diálogo e intercambio de saberes. Es 
uno de los medios fundamentales donde se recrea la comunicación propia. La Tulpa simboliza la 
familia (CRIC, 2019).
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Fortalecimiento  
organizativo 

virtual - comunidad 
indígena Cariachil

 

Estuvo dirigido a la comunidad indígena Cariachil, presente en el municipio 
de El Molino, La Guajira, tendiente a socializar la oferta institucional 

de la ANT con respecto a los procedimientos de compra y constitución 
de resguardos indígenas. También se realizó una exposición sobre el 

procedimiento de medidas de protección para los territorios ancestrales, 
contenido en el Decreto 2333 de 2014, esto debido a que la comunidad 

Cariachil ha presentado oposición a la reubicación de la comunidad Wiwa 
y la compra de predios para la constitución de un resguardo, por lo que se 
consideró necesario capacitar sobre los procedimientos misionales para 

una mejor comprensión sobre las posibilidades de acceso a la formalización 
de su territorio y, con ello, aportar a la convivencia interétnica territorial.

Fortalecimiento 
organizativo 

virtual- comunidad 
indígena 

Mayabangloma

Los espacios de diálogo desarrollados en este fortalecimiento han tenido 
como finalidad socializar con la comunidad temas correspondientes 
al proceso de saneamiento y ampliación del resguardo indígena, la 

explicación del procedimiento de medidas de protección para los territorios 
ancestrales contenido en el Decreto 2333 de 2014, y de los conceptos 

fundamentales del OSPR, el BPM y el catastro multipropósito, toda vez que 
el resguardo indígena Mayabangloma se encuentra ubicado en el municipio 

de Fonseca, La Guajira, el cual está focalizado para realizar el BPM. 

Fortalecimiento 
organizativo 

virtual-comunidad 
indígena Awá 

UNIPA

Este espacio de fortalecimiento se desarrolló en cumplimiento a lo 
ordenado en el Auto 0092 de 2019, proferido por la Unidad de Restitución 

de Tierras (URT) en beneficio y salvaguarda del pueblo Awá y su integridad 
territorial, espacio que tuvo como objetivo concientizar a los participantes 
de la comunidad indígena sobre el carácter de propiedad colectiva de los 

resguardos, especialmente a la comunidad Peñalisa, tal y como consta en el 
acta de la reunión, levantada el 3 de marzo de 2020. 

Fortalecimiento 
organizativo virtual 

instituciones 
territoriales del 

Putumayo

A manera de contextualización sobre la estrategia de diálogo social 
dirigida al desarrollo de espacios de fortalecimiento en el departamento 

del Putumayo, se previó la realización de varias sesiones de fortalecimiento 
que se organizaron en dos grandes fases: i) fortalecimiento institucional, 
realizado en dos sesiones, los días 30 de julio y 6 de agosto, y con respecto 

de las cuales pasaremos a pronunciarnos, y, ii) fortalecimiento organizativo 
con las comunidades campesinas y étnicas del departamento (indígenas y 
afrodescendientes), las cual tiene prevista su realización en los siguientes 

meses.
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Fortalecimiento 
organizativo virtual 

instituciones 
territoriales de 
Puerto Gaitán

Estos espacios de fortalecimiento tuvieron como propósito socializar a la 
institucionalidad del municipio de Puerto Gaitán, involucrada en el caso 

de El Porvenir (conflicto en el cual confluyen diversas organizaciones 
locales, incluyendo a población indígena Sikuani y campesina) respecto 
de los temas correspondientes con la funcionalidad de la ANT. También 
el de sensibilizar a los asistentes sobre los principales procedimientos 

misionales y administrativos que desarrollan las direcciones de asuntos 
étnicos, de acceso a tierras y de gestión jurídica de tierras, debido a que 
se ha evidenciado que las entidades del orden local desconocen, total o 

parcialmente, las competencias de la ANT, conllevando a que se generen 
confusiones o falsas expectativas sobre el funcionamiento de la entidad.

Fortalecimiento 
organizativo 

virtual derechos 
territoriales del 

pueblo Nukak 
entidades locales 

del Guaviare 

El presente fortalecimiento tuvo como eje principal la sensibilización a 
los funcionarios de la alcaldía de El Retorno, con el acompañamiento de 
la gobernación del departamento de Guaviare, el Ministerio del Interior 

y la Defensoría del Pueblo, con respecto a los derechos territoriales 
de los pueblos indígenas, especialmente los Nukak. Debido a la alta 

complejidad social entre indígenas y campesinos, ante la conflictividad 
intercultural generada en la zona entre estas dos poblaciones, además 

del desconocimiento por parte de los funcionarios de las entidades locales 
con respecto al enfoque de los derechos de las comunidades indígenas, 

las mismas instituciones solicitaron acompañamiento en distintas 
dimensiones, razón por la cual nació la idea de este fortalecimiento y la 

consecuente sensibilización sobre los derechos territoriales 

Fortalecimiento 
organizativo 
virtual, Mesa 

Departamental 
de Víctimas de 

Santander

Estuvo dirigido a los representantes de la Mesa Departamental de Víctimas 
de Santander con el propósito de socializar la estructura organizacional 

de la Agencia, así como los principales procedimientos misionales y 
administrativos que desarrolla la ANT como máxima autoridad de las 

tierras de la nación y ejecutora de la política de OSPR.

Fortalecimiento 
organizativo virtual, 

Consejo Regional 
Indígena de Caldas 

(CRIDEC)

Dentro de los acuerdos establecidos con esta organización se dispuso como 
compromiso la realización de un espacio de fortalecimiento para abordar 

diferentes asuntos inherentes a los procedimientos de constitución, 
ampliación y saneamiento de resguardos indígenas. También se les 

brindó una explicación sobre los mecanismos para la efectiva protección 
y seguridad jurídica de las tierras y territorios ocupados o poseídos 

ancestralmente y/o tradicionalmente por los pueblos indígenas, contenido 
en el Decreto 2333 de 2014, y sobre temas relacionados con derechos 

territoriales y procedimientos de compra de predios.

Fortalecimiento 
organizativo 

virtual, Consejo 
Regional Indígena 
del Tolima (CRIT)

Este fortalecimiento se llevó a cabo con las comunidades indígenas que 
hacen parte del CRIT con el propósito de socializar los procedimientos 

misionales que adelanta la ANT y la Directiva 01 de 2020.
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Foto: José Manuel Barros Weffer
Resguardo indígena Fiw Páez municipio de La Plata, Huila. Pueblo Nasa
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Cada una de estas experiencias permitió recoger elementos valiosos de apren-
dizaje que aportaron a los procesos de diálogo constructivo en la relación comu-
nidad-Estado. Desde las comunidades se pudo percibir una alta receptividad, 
especialmente porque se subsanaron vacíos en torno a los procesos misionales 
que adelanta la ANT y se compartieron experiencias y conocimientos que apor-
tan a la comprensión y transformación de los conflictos, además de propender 
por el cierre de brechas sociales en los territorios.

Como se ha venido remarcando a lo largo del documento, el reto de la inter-
culturalidad ha llevado a reevaluar los protocolos del diálogo social, donde la 
estrategia de fortalecimiento hace parte integral del trabajo del equipo. Aún se 
vislumbran grandes retos, aunque las lecciones y aprendizajes que han recogido 
los profesionales de los equipos de las entidades y los miembros de las organi-
zaciones sociales rurales se pueden traducir en mejores procesos organizativos 
y en la construcción de agendas claras y concertadas en los distintos niveles 
(nacional, regional y local).

Escenarios de fortalecimiento 
El ser humano es gregario por naturaleza. Esto quiere decir que está en la cons-
tante búsqueda de hacer parte de un colectivo con el cual referenciarse y en el 
cual aspira a alcanzar un propósito. En este sentido, fortalecer las capacidades 
del equipo de diálogo social ha sido un ejercicio que ha permitido debatir y cons-
truir la estrategia que responda cada vez más a las realidades de los territorios 
y a cómo abordar las conflictividades que se presentan. 



Foto: José Manuel Barros Weffer
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Contar con herramientas innovadoras que abran espacios entre las comunida-
des rurales, su amplia diversidad cultural y el quehacer institucional ha permi-
tido integrar en el ADN del equipo de Diálogo Social la importancia de tramitar 
acuerdos interculturales en medio de la amplia gama de concepciones y trayec-
torias organizativas en el territorio, como también de un acercamiento institu-
cional que pretende no solo mayor legtimidad en sus resultados, sino también 
establecer un aprendizaje endoble vía: de las instituciones hacia los sujetos ru-
rales y de estos hacia las entidades del Estado.

Así mismo, los espacios de fortalecimiento interno, es decir, aquellos que cuali-
fican al equipo para que el trabajo se aborde de manera holística, son un hecho 
que aporta a la integralidad del trabajo de los profesionales y, por ende, al rol 
fundamental del Estado en la garantía de los derechos territoriales de los dife-
rentes sujetos rurales, para la promoción de una convivencia pacífica, en medio 
de la diversidad cultural y natural, esencial para la construcción de paz. 

Buena parte de las herramientas que han contribuido a estos espacios se rela-
cionan con lo siguiente: información cualificada sobre la distribución y tenencia 
de la tierra (complementaria a las bases de datos y archivos institucionales); 
metodologías de carácter cualitativo para abordar espacios participativos (y la 
subsecuente sistematización de información de estos espacios); caracterización 
sociopolítica de los territorios (con una mirada local que aporte al entendimiento 
de las conflictividades); revisión de instrumentos internos y fichas de caracteri-
zación de conflictos (dirigida a funcionarios de la entidad); e insumos relaciona-
dos con el ordenamiento territorial (en aras de proteger la diversidad cultural), 
y la búsqueda por mejorar el relacionamiento y la resolución de conflictos. Esta 
asistencia técnica se resume en la Tabla 8.
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Tabla 8 Herramientas para los espacios de relacionamiento y 
resolución de conflictos

Asistencia técnica desde diferentes roles en:

Codiseño de procesos de 
diálogo

Construcción participativa del proceso.

Delimitación de actores, tiempos, recursos y agendas.

Facilitación de procesos de 
diálogo

Creación de confianza.

Conducción metodológica.

Participación en el codiseño del diálogo.

Formación en transformación 
de conflictos y diálogo 

democrático

Participación en el codiseño de programas de formación 
a la medida de contextos y actores.

Implementación de programas para la formación de 
capacidades. 

Análisis y gestión de 
información de conflictividad

Descripción de: factores, actores, dinámicas, tendencias 
de conflictividad.

Monitoreo y evaluación de 
procesos de diálogo

Formulación de alertas y recomendaciones del espacio 
de diálogo y su implementación.

Gestión y promoción del 
conocimiento

Sistematización de experiencias.

Identificación de lecciones aprendidas y buenas 
prácticas.

Consolidación de metodologías.

Nota: PNUD, Unidad de Diálogo, 2020.

Al ser un equipo interdisciplinario de diálogo social, se hace importante entender 
los roles de quienes conforman el equipo, valorando la importancia de la com-
plementariedad. La interdisciplinariedad y su importancia aparecen con el de-
sarrollo del conocimiento basado en múltiples ramas de distintos saberes que lo 
nutren. Esta dinámica permite que se integren situaciones y aspectos para que 
los sujetos de estudio o de trabajo, en este caso las comunidades rurales y sus 
situaciones de conflicto, sean abordados de la manera más idónea en tanto se 
promueva el desarrollo de nuevos enfoques metodológicos. También se ha for-
talecido la comunicación bidireccional entre la ANT y sus comunidades benefi-
ciarias, mejorando el relacionamiento y aportando mayor fluidez a los procesos 
misionales.
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Por último, la generación de identidad institucional es un tema que se ha 
venido potencializando a través de la promoción de valores sociales, 
culturales y laborales en los equipos de trabajo, permitiéndole proyec-
tar a las comunidades rurales elementos tangibles e intangibles sobre 
su misión y visión, así como la manera en la que la aplicación de me-
todologías contribuye al respeto y la generación de valor agrega-
do en sus procesos de trabajo comunitario y de relacionamiento.

Estos elementos se materializan en experiencias que, a lo largo de este 
libro, son narradas desde el trabajo que ha implicado la atención a conflictivi-
dades. El camino sobre el cual transita la atención a los conflictos territoriales se 
hace cada vez más visible y comprensible. En él será de suma importancia seguir 
aunando esfuerzos y buscando una mayor sinergia en la relación tripartita: co-
munidad Estado sector privado, además de poder seguir contando con la buena 
voluntad y el trabajo de aliados estratégicos que, día a día, fortalecen la labor del 
diálogo social. 

Fortalecimiento con el pueblo Totoroéz
Antes decían que el mundo estaba bañado de agua, solo agua y agua. Entonces 
una esmeralda, que es como un animal sagrado, chupó toda el agua e hizo que 
nosotros pudiéramos vivir ahí. Para nosotros, los Totoroéz, es diferente la con-
cepción de que Dios hizo el mundo en tantos días, sino que el mundo surge a par-
tir del agua que las esmeraldas chuparon, y por eso nosotros pudimos vivir ahí, si 
no, nosotros no viviríamos. Matar una esmeralda también es malo, la esmeralda 
es un picaflor. Para nosotros el picaflor es el que nos salvó y es un animal sagra-
do” (Plan de Salvaguarda Étnica y Cultural del pueblo Indígena Totoroéz, 2011). 

A pesar de los retos que trajo consigo la emergencia sanitaria mundial, los suje-
tos rurales se han ido adaptando a las nuevas dinámicas sociales, encontrando 
en la virtualidad una posibilidad, aunque también un obstáculo, según sea el 
caso. Esto para poder llevar a cabo espacios en los cuales no solo se pueda rea-
lizar un seguimiento a los compromisos del Gobierno con los habitantes y las 
organizaciones presentes en la ruralidad colombiana, sino que además se pueda 
entablar un diálogo basado en el aprendizaje mutuo y el reconocimiento del otro.

Esta realidad llevó a ajustar los protocolos de diálogo social y a emprender una 
adecuación institucional que respondiera a estos nuevos desafíos en materia de 
cobertura y proximidad con las comunidades rurales, buscando exaltar la im-
portancia que tiene la participación de actores institucionales y no institucio-
nales, en los ámbitos nacional, regional y local. De igual manera la puesta en 
marcha de una planeación basada en un modelo de atención desde la virtuali-
dad, sin duda supuso un reto en su despliegue, ya que, se reconocen resultados 
favorables en el aclance de la ANT para atender simultáneamente distintas me-
sas y espacios de diálogo, pero al mismo tiempo pone sobre la mesa en materia 
de cobertura y acceso a servicios digitales. 
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Resguardo La Reforma. La Plata, Huila. Pueblo Nasa
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Producto de lo anterior, se configuró un espacio de fortalecimiento organizati-
vo virtual con la comunidad indígena Totoroéz, ubicada en el departamento del 
Cauca, en el Resguardo Totoró, este espacio se realizó a lo largo de siete encuen-
tros virtuales entre miembros de la comunidad y funcionarios de la ANT, lleva-
dos a cabo de manera periódica entre el 17 de abril y el 30 de julio del 2020, y cuyo 
objetivo principal fue propiciar un intercambio de saberes sobre la gestión de 
conflictividades o desarmonías al interior de la comunidad y la misionalidad de 
la ANT.

Este trabajo buscó constituir un elemento de diálogo para lograr un acercamien-
to más profundo a la perspectiva del pueblo Totoroéz sobre la palabra conflic-
to, entendida por la comunidad como desarmonía o desequilibrio, enmarcándola, 
según sus autoridades y miembros, como un concepto que no tiene cabida en su 
cosmovisión y sus prácticas culturales. 

Los términos desarmonías o desequilibrios abarcan diversos ámbitos y niveles 
de la vida individual u organizacional, y se originan por una variedad de moti-
vos familiares o aspectos estructurales, como lo es la distribución de la tierra y 
el ordenamiento territorial. Al hablar de desarmonías nos encontramos frente 
a situaciones que son susceptibles de ser armonizadas o subsanadas. Cuando 
se trata de desarmonías, a diferencia de conflictos, se descoloca al contradictor 
de la posición de enemigo, de tal forma que la gestión de lo que comúnmente 
llamamos conflictividad toma forma a partir del acercamiento al otro, recono-
ciéndolo como semejante. Este enfoque se ve reflejado en las voces de distintos 
integrantes de la comunidad Totoroéz, rescatadas a partir de diferentes sesio-
nes de diálogo para el fortalecimiento:



Foto: José Manuel Barros Weffer

Resguardo La Reforma. La Plata, Huila. Pueblo Nasa
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Según los testimonios de los comuneros, la palabra conflicto emana represión 
y es vista como algo dañino para las personas. Incluso comentan los retos que 
aún persisten en materia de seguridad para las comunidades rurales. También, 
agregan que las comunidades, al ser colectivas, toman determinaciones de ca-
rácter social con base en la experiencia de los ma yores y para dar ejemplo a 
las nuevas generaciones, y es sobre esa cadena de tradición que se manejan los 
desequilibrios y las desarmonías.

Ahora bien, los miembros de la comunidad coinciden en que el origen de las 
desarmonías tuvo lugar con el proceso de colonización tras el llamado descubri-
miento de América, suceso que ha conducido a un proceso histórico de acultura-
ción y desconocimiento sistemático de la tradición indígena que se traduce, hoy 
por hoy, en desequilibrios en el relacionamiento con la institucionalidad estatal. 
El relacionamiento con la institucionalidad es un elemento que resalta de ma-
nera constante la comunidad, lo cual es bien sabido por las entidades. Esto ha 
supuesto un trabajo permanente de diálogo social para tener un acercamien-
to constante y contar con espacios que armonicen esta relación y aporten una 
mayor fluidez a los procesos.

Con base en esta conceptualización brindada por el pueblo Totoroéz en rela-
ción con el concepto de conflicto, el cual corresponde a otra concepción y se en-
tiende y vive desde un punto de vista diferente al occidental, a continuación, se 
presentan una serie de subcategorías identificadas por el pueblo Totoroéz como 
imprescindibles de ser contempladas al momento de hablar de gestión de con-
flictividades o, de acuerdo con su cultura y cosmovisión, de desarmonías.
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Gestión de las desarmonías y el papel de la 
tradición oral

En el aprendizaje dialógico con la comunidad Totoroéz se abordó la 
gestión de las desarmonías de la comunidad resaltando dos as-
pectos. En primer lugar, el papel que desempeña la Jurisdicción Es-

pecial Indígena y, en segundo lugar, la función de la tradición oral. Res-
pecto a la primera, los Totoroéz resaltan las distintas instancias propias de 

la jurisdicción especial de la comunidad para la gestión de las desarmonías, cuya 
empleabilidad depende, en gran medida, del proceso mismo de concertación so-
bre los mecanismos a utilizarse. 

De esta forma, se encontraron diferentes tipos de actores y/o instancias que par-
ticipan en los procesos de trámite de las desarmonías: el cabildo, para el caso 
relacionado con el tema de tierras, o los cabildos vecinos, cuando persiste una 
desarmonía mayor; los mayores de la comunidad, quienes hacen las veces de 
orientadores (y no de mediadores) y aportan desde su experiencia y conocimiento 
tradicional; el secretario, que también tiene un rol organizativo dentro de la co-
munidad; la Asamblea General Constituyente, como autoridad que concentra los 
tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial); y la figura del orientador, donde los 
comuneros que hayan ocupado cargos de autoridad pueden fungir para casos en 
los cuales su conocimiento ayude a encontrarle salida a una situación particular.

 Si bien la Jurisdicción Especial Indígena asume un papel preponderante en el 
trámite de las desarmonías, los Totoroéz reconocen, igualmente, la relevancia que 
puede llegar a tener el diálogo y la coordinación de esta con la jurisdicción or-
dinaria y el derecho positivo, abogando así por un abordaje intercultural de las 
desarmonías que contemple tanto los derechos legítimos como los legales, siendo 
estos últimos fruto de las luchas autónomas. En ese ejercicio es importante des-
tacar el papel que desempeñan para la comunidad el entendimiento, la paciencia 
y el respeto.

En este orden de ideas, aparece la tradición oral como mecanismo de gestión de 
las desarmonías, donde se entrelazan el ejercicio de la jurisdicción propia con la 
jurisdicción ordinaria. Para los Totoroéz, la tradición oral, transmitida de gene-
ración en generación, figura como un hecho no solo comunicativo per se, sino un 
elemento sociocultural. También constituye en sí misma una valiosa cualidad 
para la pervivencia de la comunidad, entendiendo que esta última depende del 
diálogo con los otros. Así, la tradición oral se convierte, a su vez, en un mecanismo 
de interpretación ante la coexistencia de actores diversos y, con ello, también en 
el origen mismo del derecho propio.
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Pese al importante papel que desempeña la tradición oral, los Totoroéz mani-

fiestan, sin embargo, las preocupantes condiciones de asimetría que supone el 
modelo multiculturalista colombiano en relación con la poca valoración de la 
palabra oral. De esa forma, las desarmonías no solo surgen por la invalidación 
paulatina de la oralidad, sino que, también, la necesidad de adoptar una lengua 
diferente a la nativa supone la pérdida de significados propios y disminuye la 
capacidad de tramitar acuerdos. En este punto se presenta una paradoja del 
multiculturalismo.

Con todo este panorama, la comunidad hace un llamado a la recuperación de la 
lengua propia y a la oralidad como mecanismo para el trámite de las desarmo-
nías. Se debe, entonces, vincular a las nuevas generaciones y propender por la 
reivindicación de los espacios propios en los que la palabra oral solía tener sig-
nificado en el proceso de entendimiento mutuo. 

 Desde la gestión de conflictos, muchas veces se desconocen estas prácticas cul-
turales que son transmitidas por las autoridades o sabedores espirituales, donde 
residen elementos de consejo y orientación para las desarmonías, y que aportan 
significativamente al diálogo intercultural y con las instituciones. Teniendo en 
cuenta el aprendizaje dialógico y la importancia que tiene para este que las per-
sonas partan de interacciones horizontales, desde el equipo de la ANT se generó 
una serie de reflexiones en torno a la construcción del conocimiento, desde los 
espacios de socialización y diálogo (intersubjetivo) con la comunidad, para que, 
progresivamente, este ejercicio tenga el efecto de ser interiorizado como un co-

nocimiento propio (intrasubjetivo). 

Foto: José Manuel Barros Weffer

Resguardo La Estación Tálaga. Pueblo Nasa. La Plata, Huila
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Las principales conclusiones de este espacio se resumen en las siguientes 
ideas:

• A través de las diferentes sesiones adelantadas en los espacios destinados 
al intercambio de saberes y conversas sostenidas con las comunidades 
del pueblo Totoroéz, se ha propendido por el fortalecimiento de las 
capacidades y conocimientos, tanto de los actores que han participado 
en estos espacios, como de los funcionarios participantes de la Agencia. 
Esto mediante la exposición de diversos temas que han sido de gran 
relevancia para los miembros de las comunidades y de la entidad misma.

• Este escenario se puede considerar como un encuentro entre la 
institucionalidad y el importante liderazgo de la organización social y 
comunitaria que representa la población indígena Totoroéz, en donde, si 
bien se han generado conversaciones frente a las diferentes visiones y 
políticas de desarrollo rural y agropecuario, la dinámica ha llevado a una 
desarrollo de los espacios de manera horizontal, permitiendo el 
intercambio de saberes y el pensamiento crítico, además de un 
reconocimiento más cercano a las posturas del otro y de los saberes 
ancestrales de la comunidad.

• Pese a los retos que, sin duda, representa el uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) para la puesta en marcha de 
cualquier estrategia encaminada a estrechar los lazos y vínculos entre el 
Estado y la sociedad civil, en este caso, representado por la comunidad 
indígena Totoroéz, la estrategia de fortalecimiento de la ANT ha respondido 
a esta migración hacia la virtualidad, haciendo frente a las coyunturas y 
consecuencias generadas a raíz de la emergencia sanitaria, situación 
que ha imposibilitado la realización de encuentros presenciales entre los 
funcionarios de las instituciones estatales y las comunidades. Este 
ejercicio es un referente que puede replicarse en varios espacios, 
aportando al trabajo continuo de diálogo, y a una mejor y mayor 
articulación y comunicación con los diferentes actores con quienes la 
Agencia trabaja arduamente. 

• Como consecuencia de lo anterior, se construye este instrumento de 
lectura y aprendizaje que permite un acercamiento más profundo a la 
perspectiva del pueblo Totoroéz sobre su visión del concepto de 
desarmonías, recogiendo sus voces y saberes en los acápites en que se 
desarrolla el presente documento, y que tienen que ver con el espacio 
urbano, el uso social y la vocación ecológica del territorio, los trámites que 
se realizan mediante la jurisdicción ordinaria o la jurisdicción especial 
indígena y el uso de la tradición oral como mecanismo propio para la 
gestión de estos desequilibrios. 
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• Resulta de gran relevancia resaltar que una de las características más 
importantes y esenciales del pueblo Totoroéz, que a su vez les permite 
diferenciarse de otros grupos o comunidades étnicas, es que el contexto 
del conflicto no hace parte de sus prácticas culturales o sociales. Más 
bien se trata de desarmonías o desequilibrios que se presentan en 
distintos espacios y que tienen su raíz en diferentes situaciones que 
pueden suscitarse dentro de la misma comunidad, o en asuntos 
relacionados con la distribución de la tierra o el ordenamiento territorial. 
De cualquier manera, son susceptibles de ser armonizados y subsanados 
a partir del acercamiento y reconocimiento del otro, a través de 
mecanismos concertados y no impuestos.

Lecciones y aprendizajes
Como se resaltó con anterioridad, las características propias de un modelo pe-
dagógico rural demanda un tratamiento específico y diferenciado, en el cual la 
planeación debe involucrar las particularidades socioculturales y territoriales. 
También debe propender por crear alternativas ante las dificultades que, en 
muchos escenarios, no encuentran una salida, producto del desconocimiento 
que tienen las comunidades frente a los mecanismos y herramientas que tiene 
la ANT para proteger y resguardar los derechos territoriales de los actores ru-
rales. En este sentido, el fortalecimiento integral propone, por un lado, espacios 
bidireccionales basados en el diálogo y el aprendizaje, y, por otro, una estrategia 
que dirija su atención al fortalecimiento de las capacidades de las comunidades 
en sus procesos organizativos territoriales. En este campo oscila la responsabi-
lidad de ambas partes para avanzar en los procesos con mutuo entendimiento.

En este orden de ideas, uno de los principales logros se enmarca en la transfe-
rencia de conocimiento técnico desde la institucionalidad hacia las poblaciones 
rurales. Quienes desde las entidades del Estado abordan estas situaciones y/o 
problemáticas territoriales se ven inmersos en una dinámica horizontal de diá-
logo, y no de poder. Esto significa que las partes tienen conocimiento para apor-
tar, donde la igualdad y la diferencia son valores compatibles y mutuamente 
complementarios. 

Lo anterior se identificó de manera clara en los espacios pedagógicos que se 
llevaron a cabo con las comunidades indígenas y con la población afrodescen-
diente del Cauca, donde se estableció un diálogo abierto que brindó herramien-
tas recíprocas para la garantía de los derechos territoriales bajo la figura de 
titulación colectiva del consejo comunitario. Este ejercicio permitió transmitir 
el conocimiento técnico, pero, al mismo tiempo, abrió espacios en los cuales las 
comunidades expresaban sus dudas e inquietudes frente a la realidad territo-
rial del departamento, desde muchos puntos de vista altamente conflictiva, con 
relación a los proyectos y planes de vida de la población afrodescendiente que 
habita y comparte el territorio. 
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Como una lección y/o aprendizaje, el hecho de poder entablar una conversación 
alejada del componente técnico generó una atmósfera de fluidez en la que el co-
nocimiento se construye y deconstruye, y donde no se parte de verdades abso-
lutas. Este esquema ha abierto posibilidades a un mejor diseño de la estrategia 
de entre la ANT y sus comunidades beneficiarias, lo que sin duda afianza la labor 
institucional.

La diversidad cultural del país conlleva a la ineludible tarea de trabajar de la 
mano con los pueblos indígenas, las comunidades NARP y el campesinado. Des-
de la ANT se ha venido interiorizando el hecho de que el concepto de desarrollo 
y progreso para cada sujeto tiene sus variaciones, con lo cual lo s planes de vida 
de las comunidades indígenas y su interpretación y representación de la reali-
dad son distintos a la de afrodescendientes o campesinas. De acuerdo con esto, 
el espacio rural o, mejor aún, el territorio se comprende a partir de las territoria-
lidades, sus procesos organizativos y sus características socio culturales.

Esto ha posibilitado la adecuación de una estrategia que entienda la heteroge-
neidad y diversidad de los espacios para el desarrollo de prácticas inclusivas 
que contribuyan a los procesos comunitarios (étnicos y campesinos), donde se 
propenda por un diálogo abierto y transparente. Adicional a esta idea, el ca-
rácter rural de las comunidades con las que trabaja la ANT ha posibilitado un 
aprendizaje experiencial, ya que estas se encuentran estrechamente vinculadas 
con el territorio y cuentan con identidades propias y diferenciadas. En espacios 

Foto: José Manuel Barros Weffer.-Ibagué
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de fortalecimiento es usual que se reconozca y exalte el saber local y ancestral 
como un elemento instrínseco a la cultura. 

El aprendizaje cooperativo (dialógico) a través del intercambio de saberes y ex-
periencias generó una dinámica de construcción colectiva de conocimiento, re-
saltando la promoción y uso de una pedagogía pluralista y participativa. Esto 
abrió la posibilidad a espacios de reflexión en torno a la profundización de la 
cultura propia de las comunidades y fortaleció el tejido y las relaciones interins-
titucionales e intercomunitarias. Este giro hacia lo territorial ha logrado no solo 
abrir puentes entre los agentes sociales (comunidad-Estado sector privado), 
también ha representado una ventana de oportunidad para trabajar de manera 
mancomunada en la construcción de una agenda que aporte al desarrollo rural 
desde las diferentes comprensiones del buen vivir que están presentes en estas 
comunidades.

Por último, es importante identificar los principales desafíos y cuellos de botella 
a la hora de llevar a cabo los espacios de fortalecimiento. El más importante ha 
sido la migración hacia la virtualidad, hecho que limita la interacción entre los 
participantes del ejercicio pedagógico, más aún cuando buena parte de la ru-
ralidad colombiana cuenta con serias limitaciones en materia de conectividad. 
Pese a esto, existen una amplia variedad de casos de éxito que son insumo y mo-
tivación para seguir por la senda de la pedagogía. 

También se ha hecho evidente la importancia de fortalecer a las entidades de 
orden departamental y local, pues son ellas quienes abordan en la cotidianidad 
muchas de las situaciones de conflictividad que se exponen a lo largo de este 
libro. En esta labor es importante trabajar de la mano de entidades como el Mi-
nisterio del Interior y el Ministerio Público, lo cual lleva a que las acciones que se 
realicen tengan en cuenta la premisa de: acción sin daño. El reto de cada espacio 
es contar con una apertura en doble vía, o plantearlo desde la óptica del apren-
dizaje dialógico: de la comunidad hacia las instituciones y de las instituciones 
hacia estas, buscando generar espacios de diálogo horizontal e impulsando el 
enfoque participativo en cada ejercicio. 



Foto: José Manuel Barros Weffer
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CAPÍTULO 4
Construir un 

mundo  
compartido
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Perspectivas territoriales
El presente capítulo busca dar algunas pistas para el entendimiento del pro-
blema de la tierra en Colombia y su manifestación particular en lo que, en años 
recientes, se han denominado conflictos territoriales. Estos han cobrado una re-
levancia especial en el debate público, en la institucionalidad, los organismos 
multilaterales, la academia y algunos procesos sociales. 

En consecuencia, es razonable que la expresión conflictos territoriales denote 
distintos significados, e incluso desencuentros, dependiendo del contexto en el 
que se desenvuelve. Vale la pena recordar cómo el pueblo indígena Totorez opta 
por otro término más apropiado de acuerdo con los usos y costumbres propios 
de su cultura, las desarmonías territoriales.

Es por este motivo que el propósito de este capítulo no es saldar u ofrecer una 
conclusión definitiva frente a la reflexión sobre los conflictos territoriales, en-
tendiendo que esto amerita un desarrollo más profundo y una discusión más 
amplia entre los diferentes sectores. Antes que ofrecer una definición sobre es-
tos, se propone indagar sobre cómo los diferentes actores han elaborado unas 
tipologías para su comprensión y clasificación, ya que esto puede ser más reve-
lador frente a las diferentes perspectivas.

En ese orden de ideas, en un primer momento se van a exponer algunas de es-
tas perspectivas, tanto en la región como en el país, y, en un segundo momen-
to, se presentará un panorama nacional de los conflictos territoriales, tomando 
como referencia la base de los conflictos que ha identificado la ANT en la rura-
lidad de Colombia. La revisión bibliográfica se realizó en tres ámbitos: desde la 
academia, a los niveles país y regional; desde la institucionalidad, a los niveles 
nacional y regional; y desde la construcción propia de algunas organizaciones 
sociales para comprender sus conflictividades locales. 

Es posible identificar, al menos, cuatro grandes aproximaciones al análisis en los 
contextos de ruralidad: a través de los conflictos ambientales o socioambienta-
les, los conflictos agrarios o de tenencia de la tierra, los conflictos interétnicos e 
interculturales, y los denominados conflictos territoriales. Para efectos de este 
texto, nos vamos a concentrar en estos últimos dos enfoques, que son recurren-
tes en el contexto de la gestión de conflictividades por parte de la ANT. 
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¿Cómo es el panorama en Colombia? 
El equipo de Diálogo Social ha construido una matriz de conflictos territoria-
les en la que lleva registro de los casos que atiende a nivel nacional, informa-
ción sobre la ubicación y los actores que son parte de estos conflictos. Para cada 
caso, la ANT elabora una ficha de caracterización donde amplía la información 
detallada. Este esfuerzo por intentar sistematizar estas realidades, a veces tan 
disímiles de un contexto a otro, le ha permitido a la ANT extraer unas tendencias 
generales sobre el comportamiento de estos conflictos a nivel nacional, con el 
objetivo de encontrar claves para mejorar su intervención. Hay que mencionar 
que es probable que esta matriz incremente su número de casos, previendo los 
que se puedan identificar en el marco del proceso de BPM que se adelanta ac-
tualmente en municipios focalizados para POSPR. En el Mapa 2, a continuación, 
se puede observar la distribución geográfica de los conflictos territoriales iden-
tificados por la ANT: 

Figura 6 Tipo de conflictos territoriales identificados por la ANT

Nota: Instituto de Estudios Interculturales (IEI), 2020.
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Para el 2021, la ANT tiene 138 conflictos territoriales caracterizados en todo el 
territorio nacional. El tipo de conflicto más recurrente en la ruralidad es el con-
flicto territorial intercultural, definido como aquel que se presenta entre comu-
nidades campesinas y grupos étnicos. A nivel nacional, se identificaron 51 casos 
que se enmarcan en este tipo de conflicto, lo cual representa casi el 35% del 
total. El segundo tipo de conflicto más representativo es el conflicto comunidad 
particular. A este respecto, se observan 31 casos que significan el 21,2% del total. 
En tercer lugar, se ubican los conflictos territoriales interétnicos (conflictos entre 
distintas comunidades o grupos étnicos), con 22 casos (15,06%) del total.

Los siguientes departamentos, en orden de presencia de conflictos de este tipo, 
son: Vichada, La Guajira, Chocó y Antioquia. También cabe resaltar que se pre-
sentan dos casos de conflictos que trascienden la jurisdicción de un departa-
mento: Antioquia y Córdoba y Antioquia y Chocó. 

Figura 7 Conflictos por departamento 

Nota: elaboración propia, 2020. 
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Como se puede observar, Cauca (37 casos) y Putumayo (14 casos) son los de-
partamentos que más conflictos territoriales registran en el país. En contraste, 
Quindío registra dos casos y Cesar, Cundinamarca, Risaralda, Amazonas, Guai-
nía, Magdalena y Sucre solo reportan uno. 

Con el fin de ampliar la mirada territorial departamental, la Figura 8 muestra la 
distribución de casos por departamento, de acuerdo con las tipologías de con-
flictos usadas por la ANT. En consecuencia, se evidencia que los departamentos 
que más heterogeneidad de conflictos presentan son Cauca y Putumayo, con 
cinco tipologías distintas. Les siguen los departamentos de Vichada, Valle del 
Cauca, Nariño y Meta con cuatro tipos de conflicto cada uno. 

Figura 8 Tipo de conflicto por departamento

 

 

Nota: Elaboración propia, 2020. 

En el Cauca, el departamento con mayor densidad de conflictos territoriales, 
la tipología más frecuente es el conflicto intercultural, seguida de los conflictos 
interétnicos. En el caso del Putumayo, también se presenta una alta concen-
tración de conflictos interculturales. La segunda tipología con mayor incidencia 
corresponde a desencuentros entre comunidades y particulares. 
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Se debe señalar que los departamentos Guainía, Cundinamarca, Casanare 
y Caldas presentan, exclusivamente, conflictos de carácter intercultural; 
que Amazonas registra un solo conflicto de carácter interétnico; los san-
tanderes tres de este mismo tiempo; y que los únicos conflictos que se 
presentan en Magdalena y Sucre son entre comunidades y particulares.

Los departamentos con mayor heterogeneidad de conflictividades 
son Cauca y Putumayo, los cuales también también registran mayor 
cantidad de casos. Por su parte, en tres departamentos de la región 
de la Costa Caribe: Sucre, Magdalena y Cesar es transversal que el único tipo de 
conflictividad que reportan es entre comunidad particular, lo que indica que en 
esta región son menos los conflictos entre grupos sociales rurales. 

Avances y reflexiones
De acuerdo con el PND 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, la 
ANT ha liderado un proceso de adecuación institucional para fortalecer su capa-
cidad para la atención y gestión efectiva de los conflictos territoriales. Mediante 
la suscripción del convenio de cooperación entre el equipo de Diálogo Social de 
la ANT con el PNUD, y en asocio con la PUJ de Cali, se ha dado un impulso impor-
tante para la consolidación de los procedimientos requeridos para este fin. 

De esta manera, se ha logrado la consolidación de un ejercicio de conceptualiza-
ción de términos clave como conflicto territorial, actores, tipologías y procedi-
mientos para la gestión de conflictos, el cual se desarrolló mediante la revisión 
del estado del arte de los procedimientos e instrumentos de la ANT, la imple-
mentación de una metodología dialógica y multiactor y la aplicación de pregun-
tas orientadoras basadas en los avances académicos en la materia. Esto con el 
propósito de contar con una guía conceptual que oriente la construcción de los 
instrumentos de trabajo del equipo de Diálogo Social de la ANT y se articulen de 
manera funcional en el SART de la entidad. 

La puesta en marcha de este proceso responde a la necesidad de transformar 
un abordaje unidireccional, desde una forma jurídica heterocompositiva5 de los 
conflictos, hacia un enfoque que reconozca y permita la acción institucional en 
articulación con la acción social de mecanismos autocompositivos6. Estos es-

5  La heterocomposición es una forma evolucionada e institucional de solución de la conflictiva so-
cial e implica la intervención de un tercero, ajeno e imparcial, al conflicto. Históricamente, en un principio, 
las partes en conflicto recurrían a la opinión de un tercero que de forma amigable trataba de avenirlos 
(Gómez, 2000, pág. 23).

6  Cuando se hace referencia a la autocomposición, implica que “(…)las partes, a través de una re-
flexión sistemáticamente guiada por el mediador acerca de sus necesidades, sus opciones y sus alterna-
tivas, están en condiciones de tomar la decisión que en ese momento sea posible para el tratamiento de 
[la] disputa. Para que esto sea así, los mediadores debemos creer auténticamente en la sabiduría de las 
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tán basados en la diversidad cultural y el pluralismo jurídico, reconocidos en la 
Constitución Política de Colombia, y presentes en muy diversas manifestacio-
nes de la ruralidad del país.

A su vez, este enfoque enriquece la comprensión de los conflictos, al abordarlos 
desde un marco explicativo relacional, histórico y contextual, donde la acción 
frente a los factores detonantes de las conflictividades se acompaña por la do-
cumentación y el análisis de los factores subyacentes hacia un abordaje integral 
que fortalezca las rutas de atención.

Como resultado de este ejercicio, se construyó un conjunto de características 
sobre los principales conceptos relacionados con este tema, a partir de los cua-
les se ajustaron procedimientos e instrumentos para la acción institucional. 

Conflictos

• Tiene actores identificables.

• Son multicausales.

• Son inherentes a la vida social y no se manifiestan necesariamente a 
manera de violencia directa (Johnson, 2003).

• Son contextuales: dependen de causas estructurales expresadas en 
situaciones concretas, de historias de relacionamiento entre los sujetos 
involucrados, de diversas visiones de mundo, de intereses particulares, 
de deseos o de contradicciones múltiples.

• Permiten trabajar las diferencias entre reconocer, interactuar, 
comunicarse y entenderse, visibilizando la necesidad de trabajar en pro 
de objetivos comunes, en el marco del respeto por los diversos intereses 
entre los actores relacionados con la tierra y el territorio.

• Atraviesan ciclos, niveles de radicalización y tipos y grados de violencia 
diferentes.

• Corresponden a las controversias entre los actores de la ruralidad, 
alrededor de sus aspiraciones e intereses particulares, en el marco de 
las diferentes visiones de futuro para la sociedad y el territorio.

personas para resolver sus situaciones, dejando de lado cualquier atisbo de paternalismo que, aun con las 
mejores intenciones, implique transmitir una experiencia personal o un conocimiento en desmedro de la 
decisión reflexiva de cada una de las partes. El sustento de esta condición es la creencia de que nadie pue-
de saber mejor que los protagonistas del conflicto la manera de resolverlo, y que, cuando son los propios 
interesados los que encuentran las soluciones, adquieren más compromiso con los resultados del acuerdo. 
Este compromiso, a su vez, augura una mayor posibilidad de cumplimiento de los términos estipulados” 
(Caram, 2010, pág. 53).
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• Deben entenderse desde un enfoque de gestión positivo; son una fuerza, 
una oportunidad para entablar diálogo constructivo entre actores, para 
fomentar la transformación de las relaciones y las condiciones sociales. 
“Una sociedad mejor es una sociedad capaz de tener mejores conflictos. 
De reconocerlos y de contenerlos. De vivir no a pesar de ellos, sino 
productiva e inteligentemente en ellos” (Zuleta, 2009).

A partir de estas características, la ANT estableció que los conflictos territoriales 
“son realidades contextuales inherentes a la interacción de los diferentes acto-
res de la ruralidad en torno a controversias o desacuerdos sobre la tierra y/o el 
territorio que, estando sujetas a factores estructurales, desde la perspectiva de 
lo preventivo y de un enfoque intercultural, tienen expectativas de mejora a tra-
vés del diálogo transformador democrático e intercultural”.

Bajo la lupa de esta comprensión de los conflictos territoriales, la ANT procederá 
con el ejercicio sistemático para su identificación, caracterización, ruta de in-
tervención y seguimiento, con el propósito de incidir positivamente en la cons-
trucción de un ambiente adecuado para poner en marcha el ejercicio de diálogo 
social intercultural, para lo cual se requiere: 

• Un mejor relacionamiento: con la intervención de la ANT con y entre los 
actores de la ruralidad y sus dinámicas organizativas. 

• Un enfoque preventivo: con la atención, desde una perspectiva de 
diálogo7 , frente a situaciones que, en el marco de la misionalidad de la 
ANT, puedan verse como potenciales detonantes de conflictos. Esto para 
asegurar que sean atendidos previamente y no ocurra violencia directa, 
escalamientos expresados en acciones judiciales, acciones de hecho u 
otras formas de demandas.

• Responder con sensibilidad intercultural: con la compresión del contexto, 
los actores, la diversidad y las territorialidades para tramitar los 
conflictos. Esto refleja un interés por garantizar el enfoque de derechos 
para la atención diferencial.

• Atender a la complejidad: el equipo de Diálogo Social aborda casos que, 
por su complejidad, son referentes de prácticas en resolución de conflictos 
que aportan a la gestión de conocimiento en torno a los conflictos sobre 
la tierra y el territorio. Es decir, que la intervención debe responder a la 
lógica del SART y permite, en este contexto, fortalecer la legitimidad 

7  La perspectiva de diálogo social reconoce que la escucha, la calidad de las relaciones, la inclusión 
y el fortalecimiento de los actores rurales contribuye a la construcción de un contexto de colaboración 
para el manejo propio de las situaciones de tensión, reclamo, transacción o disputa.
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institucional y la acción efectiva. El conocimiento práctico sobre 
caracterización, atención, gestión de conflictos o uso de procesos de 
fortalecimiento comunitario u organizativo aportan y generan 
referentes para consolidar las buenas prácticas institucionales.

• Liderar acciones interinstitucionales: poder destacar el liderazgo de la 
ANT en la identificación de factores estructurales y detonantes de las 
conflictividades para impulsar la coordinación de acciones 
interinstitucionales que coadyuven los procesos misionales de la entidad, 
así como en la gestión adecuada e integral de conflictividades 
territoriales.

Criterios para la identificación de conflictos territoriales

Bajo la lupa de este concepto, el equipo de Diálogo Social de la ANT, en su co-
metido de prevenir, atender, gestionar y hacer seguimiento a los conflictos te-
rritoriales debe contar, igualmente, con criterios que permitan establecer qué 
situaciones entran en el rango de su intervención institucional. El contar con 
estos mínimos de referencia también permitirá consolidar rutas de interven-
ción desde un enfoque más preventivo y menos reactivo, así como fortalecer la 
coordinación con las demás dependencias de la ANT y con otras instituciones 
que puedan tener competencia e incidencia en la gestión de los casos.

Con el propósito de determinar si un caso corresponde a un conflicto territorial 
o a un potencial conflicto, en el marco de la misionalidad de la ANT, en conse-
cuencia, con los procedimientos a seguir, se definieron los siguientes criterios:

• Se debe establecer si el caso responde a la misionalidad de la ANT.

• Los actores asociados al conflicto territorial son identificables.

• Se identifican tensiones entre dos o más actores de la ruralidad, 
relacionadas con uso, tenencia, posesión, ocupación y gobernanza de 
los territorios y sus recursos8.

• Las aspiraciones o pretensiones de los actores se relacionan con 
derechos o presuntos derechos territoriales y de propiedad individual o 
colectiva.

Ahora bien, el enfoque preventivo de la estrategia requiere identificar aquellas 
situaciones que se pueden enmarcar bajo la categoría de conflicto territorial po-
tencial, como insumo para la estructura conceptual y procedimental dentro del 

8  Nota aclaratoria: debido al origen y complejidad, los casos que cuentan con sentencias judiciales 
ingresan directamente a la categorización de Conflicto Territorial.
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SART. Así, para determinar la presencia de un conflicto territorial potencial, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

• La ANT identifica o detecta omisiones, acción con daño9 o demora en la 
acción institucional que podrían convertirse en reclamos válidos de los 
actores, y repercutir en el escalamiento de la conflictividad territorial. 
(por ejemplo, traslapes, titulación en zonas ya adjudicadas, dilaciones, 
etc…).

• Por fuentes confiables se identifican y/o evidencian cambios en las 
relaciones entre los actores de la ruralidad en torno a la disposición, 
uso, tenencia, posesión y gobernanza de los territorios y sus recursos.

• Los hechos en torno a uso, tenencia, posesión y gobernanza de los 
territorios y sus recursos toman relevancia pública a los niveles local, 
regional o nacional, 

• Sobre un mismo territorio se han identificado aspiraciones de los actores 
de la ruralidad a la que se sobreponen. 

• Dificultades en el cumplimiento de compromisos o agendas compartidas 
con actores de la ruralidad, que hacen parte de las concertaciones en 
las diferentes mesas o espacios de concertación.

Estos criterios permitirán identificar situaciones que, si bien no cumplen con 
los criterios de presencia de conflictos territoriales, presentan una probabilidad 
de escalar en esta dirección, razón por la cual requieren de la intervención del 
equipo de Diálogo Social de manera preventiva.

Actores

Con la revisión de protocolos, guías y publicaciones, la ANT señaló varias cate-
gorías de actores involucrados en los conflictos territoriales, donde se destacan 

9  Principio de enfoque de Acción Sin Daño (ASD): plantea una importante consideración sobre la ne-
cesidad de analizar, reflexionar, observar y dimensionar el actuar de cualquier entidad y su impacto en las 
poblaciones. Se considera necesaria la mirada sobre los detalles de la actuación institucional, como una de 
las premisas esenciales del enfoque Acción Sin Daño, en tanto sostiene que son los pequeños detalles de un 
programa o política los que causan impactos negativos o positivos en un contexto específico” [5]. De esta 
manera, plantea la existencia de tres principios mínimos que deben orientar la ASD, esto es, la dignidad, la 
autonomía y la libertad. Estos, conforman el enfoque de Acción sin Daño, que consiste en la responsabili-
dad de buscar y lograr el máximo bienestar sostenible y de reconocer el impacto de los proyectos en el cor-
to y largo plazo (Citado en la Guía de atención para la mediación de conflictos territoriales atendidos por 
la Agencia Nacional de tierra, ANT, 2020).
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comunidades rurales, instituciones del Estado, sector privado, pueblos y comu-
nidades étnicas, comunidades campesinas, particulares, entre otros.

La ANT reconoce como actores, primeramente, a aquellos que hacen parte de 
conflictos territoriales (con respecto a los que pueden tener algún grado de com-
petencia misional); es decir, a los pueblos, las comunidades étnicas y campesi-
nas. Sin embargo, la experiencia de la ANT en la atención de más de 170 casos 
permitió desarrollar los siguientes criterios como base para la identificación de 
los actores:

• Derechos o expectativas con respecto a la tierra o al territorio.

• Formas propias de presencia en el territorio.

• Formas de representación individual o colectiva.

• Existencia de cosmovisiones, actividades y formas de habitar y 
relacionarse con el territorio.

• Naturaleza privada o pública.

Con base en los criterios anteriores, la ANT reconoce la presencia de cinco cate-
gorías de actores relacionados con conflictos territoriales:

Foto: José Manuel Barros Weffer
Turbo, Antioquia - Evento Pdet.
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1. Pueblos o comunidades indígenas

2. Pueblos o comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras o raizales 
(NARP)

3. Pueblo Rrom o gitano

4. Particulares/otros

5. Comunidades campesinas

De acuerdo con la ANT, cada uno de estos actores se define de la siguiente manera: 

Pueblos indígenas 

Conforman comunidades o parcialidades y se definen como “el grupo o conjun-
to de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y 
comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como formas de 
gobierno, gestión, control social o sistemas normativos propios que la distinguen 
de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no puedan acre-
ditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declara-
dos vacantes (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2015)”. 

Al interior de estas comunidades, de acuerdo con las particularidades sociales y 
culturales, se reconocen como autoridades tradicionales a “los miembros de una 
comunidad indígena que ejercen, dentro de la estructura propia de la respecti-
va cultura, un poder de organización, gobierno, gestión o control social”; consi-
derando así a chamanes, caciques, curacas, taitas y consejos de ancianos, por 
mencionar algunos (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2015).

Así mismo, de conformidad con el Decreto 1071 de 2015, los cabildos indígenas 
son “una entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros de una co-
munidad indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organización so-
cio política tradicional, cuya función es representar legalmente a la comunidad, 
ejercer la autoridad y realizar las actividades que le atribuyen las leyes, sus usos, 
costumbres y el reglamento interno de cada comunidad’’ (Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, 2015).

El Decreto 1088 de 1993, en su Artículo 2, en relación con la naturaleza jurídica de 
las Asociaciones Tradicionales de Autoridades Indígenas, establece que son “en-
tidades de Derecho Público de carácter especial, con personería jurídica, patri-
monio propio y autonomía administrativa”. De esta manera, es claro en cuanto a 
la naturaleza jurídica de los cabildos indígenas y de las Asociaciones Tradiciona-
les de Autoridades Indígenas que se trata de entidades públicas especiales, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa (ICBF, 2016).
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Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras (NARP)

• Comunidad negra:

La Ley 70 de 1993, en su Artículo 2, define a las comunidades negras como “el 
conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana, que poseen una cultura 
propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres 
dentro de la relación campo poblado, que revelan y conservan conciencia de 
identidad que las distinguen de otros grupos étnicos”.

De acuerdo con el Decreto 1745 de 1995: “Una comunidad negra podrá constituir-
se en Consejo Comunitario, que como persona jurídica ejerce la máxima autori-
dad de administración interna dentro de las tierras de las comunidades negras, 
de acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que lo rigen y los demás 
que le asigne el sistema de derecho propio de cada comunidad”. Al mismo, lo 
integran la asamblea general y la junta del consejo comunitario. Dicho consejo 
cuenta con un representante legal.

• Población afrocolombiana: 

Son los grupos humanos que hacen presencia en todo el territorio nacional (ur-
bano rural), de raíces y descendencia histórica, étnica y cultural africana naci-
dos en Colombia, con su diversidad racial, lingüística y folclórica (Grueso, 2007).

• Población raizal: 

Es la población nativa de las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
descendientes de la unión entre europeos (principalmente ingleses, españoles y 
holandeses) y esclavos africanos. Se distinguen por su cultura, lengua (creole), 
creencias religiosas (iglesia bautista) y un pasado histórico similar a los pueblos 
antillanos como Jamaica y Haití. Su herencia y legado cultural los distingue de 
las demás comunidades colombianas (Ministerio de Interior, 2012).

• Población palenquera: 

Está conformada por los descendientes de los esclavizados que, mediante actos 
de resistencia y de libertad, se refugiaron en los territorios de la costa norte de 
Colombia desde el siglo XV. Se reconocen en cuatro grupos de población: San 
Basilio de Palenque (Mahates–Bolívar), San José de Uré (Córdoba), Jacobo Pérez 
Escobar (Magdalena) y La Libertad (Sucre) (Ministerio del Interior, 2012).
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Pueblo Rrom o gitano 
Mediante el Decreto 2957 de 2010, en su Artículo 4, el Estado colombiano recono-
ce que el pueblo Rrom o gitano tiene una identidad cultural propia y mantiene 
una conciencia étnica particular. También, que posee una forma de organiza-
ción social específica, su propio idioma (romaní o romanés) y que, históricamen-
te, ha definido sus propias instituciones políticas y sociales. A partir de la pro-
mulgación de esta herramienta de protección, el Ministerio de Cultura, junto con 
el pueblo Rrom, trabaja en la creación de los mecanismos idóneos para proteger 
y promover las prácticas culturales y tradicionales de esa comunidad.

Particulares/otros 

Actores que por su actividad están presentes en la ruralidad, con expectativas 
en torno a la tierra o el territorio, ya sean de carácter individual, corporativo, 
con o sin fines de lucro, productivos y organizaciones no gubernamentales. Den-
tro de este conjunto de actores se encuentran propietarios particulares, empre-
sas privadas, ONG, entre otros.

Foto: José Manuel Barros Weffer.-Ibagué
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Campesinos 

El concepto campesino es descriptivo y fuertemente asociado, desde un enfoque 
cuantitativo, pero no cualitativo, a usos y prácticas asociadas a la tierra. Es por 
esto que el campesino pierde su estatus tan pronto cambia su lugar de habita-
ción a un contexto urbano.

Con base en el documento Elementos para la conceptualización de lo “campesi-
no” en Colombia: Insumo para la inclusión del campesinado en el Censo DANE, 
elaborado por el ICANH, la definición del campesinado debe contemplar las si-
guientes dimensiones:

Sociológica-territorial: relación de imbricación del campesinado con la tierra y 
con las territorialidades atadas, a su vez, con formas de posesión de la tierra de 
carácter vecinal o asociativo y de organización social anclada en los núcleos co-
munitarios y familiares. Los campesinos no son todos los habitantes del campo y 
del mundo rural. El campesino tiene una vinculación estrecha con la naturaleza 
en el proceso general de la producción a través de su trabajo. 

Sociocultural: el campesinado se constituye al poner en práctica unas maneras 
específicas de vivir, de pensar y de estar en las zonas rurales, que se concretan 
en unas características culturales distinguibles: el autorreconocimiento indivi-
dual, familiar y comunitario. El campesino es un sujeto intercultural en su confi-
guración histórica.

Económica-productiva: los campesinos establecen las formas de tenencia de la 
tierra de acuerdo con los lazos familiares, comunitarios y asociativos.

Política-organizativa: los campesinos, como sujetos participativos, se han cons-
tituido desde experiencias político-organizativas que forman parte de lo que son 
en la actualidad. Es un sujeto cosmopolita en su acción social y política.

Estas dimensiones se aproximan de manera significativa a los enunciados de la 
Declaración de la ONU en la materia y dan un impulso a la definición propuesta 
en la Resolución 464 de 20017 del Ministerio de Agricultura, donde se define la 
economía campesina, familiar y comunitaria como “el sistema de producción, 
transformación, distribución, comercialización y consumo de bienes y servi-
cios; organizado y gestionado por los hombres, mujeres, familias, y comunidades 
(campesinas, indígenas, negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras) que 
conviven en los territorios rurales del país”. 
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Tipos de conflictos

Con el fin de ampliar la comprensión y la atención de conflictos territoriales, la 
ANT profundiza sobre las tipologías que se describieron anteriormente: 

1. Intraétnico: aquellos que se dan al interior de un mismo pueblo o 
comunidad étnica; por ejemplo, indígenas pertenecientes un mismo 
pueblo o NARP de un mismo sujeto colectivo.

2. Interétnico: aquellos que se presentan al interior o entre los tres grupos 
étnicos; por ejemplo, indígena-NARP, NARP-Rrom, Rrom-indígena, 
involucrando diferentes sujetos colectivos.

3. Intercultural: aquellos conflictos que se presentan entre cualquiera de 
los tres grupos étnicos y la población campesina. por ejemplo, campesino-
indígena, campesino-NARP, campesino-Rrom.

4. Intracultural: aquellos que se presentan entre población campesina; por 
ejemplo, campesino-campesino10..

5. Particulares/otros: aquellos que se presentan entre cualquiera de los 
grupos étnicos o campesinos con actores particulares u otros que hacen 
presencia en el territorio. Por ejemplo: particular-indígena, particular-
NARP, particular-campesino, particular-Rrom. 

10  Esta tipología debe considerar que, a pesar de que las prácticas de producción familiar de la po-
blación campesina son un factor común, pueden existir diferencias sustanciales entre diferentes colecti-
vos campesinos vinculados a un conflicto territorial, en relación con su identidad como colectivo, su ori-
gen, su memoria histórica y por consiguiente de su cultura como tal.

Foto: José Manuel Barros Weffer
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 Análisis de los conflictos
Si bien las tipologías son un insumo en abordaje, identificación y caracterización 
de los conflictos territoriales, existen factores complementarios que ayudan a la 
comprensión del mismo (Ver Figura 9). Estos permiten a la entidad profundizar 
en las características de un determinado conflicto, entendiendo que los contex-
tos son determinantes a la hora de comprender y definir una ruta efectiva para 
su gestión.

Figura 9 Componentes para el análisis de conflictos territoriales

Nota: PNUD, 2020. 

Los componentes para el análisis de conflictos territoriales se definen de la si-
guiente manera:

• Condiciones estructurales: corresponden a elementos contextuales 
relevantes del conflicto o de la región que deben ser tenidos en cuenta 
para la compresión del mismo. Estos factores permiten una interpretación 
de lo que puede suceder o una identificación de elementos causales o 
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intervinientes en las formas o en cómo los actores se presentan ante el 

conflicto, ya sean estos eventos, episodios, hitos relacionales, legales, 

culturales, en la región, acción de otros actores o elementos relevantes 

del poblamiento. Son factores que definen el entorno en el que se 

desarrollan casos específicos de conflicto. Implican condiciones previas 

que conducen, de alguna manera, al inicio, continuación o reorientación 

de casos particulares de conflicto. Existen a mediano y largo plazo (por 

ejemplo, políticas y regulaciones gubernamentales, corrupción o falta de 

confianza en el Gobierno).

• Factores subyacentes: son situaciones o factores del contexto que inciden 

en las características o en la intensidad del conflicto, y que pueden ser 

modificadas o alteradas por la acción institucional. Estos factores, 

muchas veces, inciden en las formas de buscar la resolución de un 

conflicto. Por ejemplo: respuesta institucional pertinente y culturalmente 

adecuada, seguridad de líderes o representantes, legitimidad en los 

procesos de concertación o consulta previa, desconocimiento de actores 

relevantes relacionados con el conflicto, etc.

Foto: José Manuel Barros Weffer

Invernadero Vesotes, comunidad Arhuaca Irkawa 
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• Factores detonantes: corresponden a aquellas situaciones que 
desencadenan una situación de escalamiento de un determinado 
conflicto y que polarizan y alejan la posibilidad de entablar procesos de 
diálogo social entre las partes. Muchas veces, estos factores evidencian 
las posiciones de los actores frente a un problema específico, 
desvirtuando intereses más profundos y estructurales de los mismos. 
Los factores detonantes requieren de una acción institucional rápida y 
oportuna para desescalar el conflicto y generar condiciones que hagan 
posible el diálogo, donde se podrán abordar los factores subyacentes 
que conduzcan a una ruta de gestión más efectiva.

• Factores trasformadores: son aquellos que tienen un mayor potencial de 
transformar positivamente un determinado conflicto generando una 
reacción en cadena frente a otros factores alternos. En el análisis de los 
casos de conflictos territoriales, el equipo de Diálogo Social facilitará la 
identificación de estos factores transformadores que, a su vez, son el 
fundamento para estructurar las rutas o protocolos interinstitucionales 
de atención integral a las conflictividades territoriales de la ANT.

¿Qué tipo de conflictos son atendidos por la ANT?
De acuerdo con esto, la tipificación de las conflictividades, tal y como se agregó 
anteriormente, ha permitido una planeación basada en la realidad y la nece-
sidad local, y establecer una hoja de ruta para cada conflicto. Previo a su ges 
tión, este es debidamente caracterizado a través de la herramienta cualitativa 
denominada ficha de caracterización, la cual muestra el contexto, los actores y 
la trazabilidad de cada caso, facilitando su comprensión y posibilitando la con 
creción de acciones con base en este ejercicio. Según datos del equipo de Diálogo 
Social y Resolución de Conflictos, en total son 181 conflictos territoriales identifi-
cados, de los cuales 146 se encuentran debidamente caracterizados, con ficha y 
con una hoja de ruta clara.

Al realizar un análisis de las tipologías planteadas con anterioridad, muchas de 
estas situaciones de tensión han encontrado una respuesta, o se han transfor-
mado, de acuerdo con el trabajo que desde Diálogo Social se viene promovien-
do y realizando. Actualmente se priorizan y atienden los casos de conflictividad 
que se conocen por petición directa de los actores étnicos y/o campesinos, como 
también aquellos relacionados con el cumplimiento de sentencias judiciales. 

Por su parte, los conflictos interculturales por ordenamiento territorial y acceso 
a la tierra (incluyendo interétnicos e intraétnicos) están asociados a las figuras 
de ordenamiento territorial que existen y a través de las cuales las comunidades 
tramitan y reivindican sus valores culturales, al mismo tiempo que posibilitan la 
defensa, autonomía y apropiación político territorial de estas en los territorios. 
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Foto: José Manuel Barros Weffer

Guayabal, Caquetá. Luis Alfonso Franco
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Para el caso étnico, se encuentran los resguardos indígenas y los conse-
jos comunitarios (títulos colectivos de las comunidades NARP), ambas 

reconocidas por la Constitución Política de Colombia y enmarcadas 
en el acuerdo 169 de la OIT. Por otro lado, están las figuras de orde-

namiento que corresponden a la particularidad cultural de las co-
munidades campesinas, en las que se pueden identificar las ZRC. 
Vale la pena recordar que en este ejercicio de identificar y cono-

cer la composición social, material y cultural de los territorios no 
se parte de propiciar ideas que consideran a estas figuras como territo-

rialidades opuestas, sino que se considera esta diversidad como un elemento 
que enriquece los escenarios multiculturales. 

La preexistencia de estas figuras, como se comentó con anterioridad, ha sido 
objeto de querellas y desacuerdos debido a situaciones recurrentes como la 
sobreposición de las aspiraciones territoriales entre las comunidades rurales. 
Esta situación ha llevado a la ANT a trabajar y promover el diálogo y la peda-
gogía como una herramienta que permite el reconocimiento del otro desde una 
posición equitativa entre culturas y pueblos, basado en la mutua comprensión 
y respeto, algo esencial para la reconstrucción del tejido social y la subsecuen-
te construcción de una paz territorial. 

Con relación a los conflictos por modelo de desarrollo, vale la pena aclarar 
que estos se derivan de distintas visiones, lo que pueden conllevar a afecta-
ciones socio ambientales en tanto exista la imposición de una sobre otra, sin 
considerar a todos los agentes sociales que configuran las relaciones territo-
riales. Estas tensiones involucran, comúnmente, a comunidades rurales con 
proyectos de carácter extractivo o proyectos agroindustriales, como también 
con particulares. Aquí se aplica la misma línea de trabajo en la cual se identifi-
ca el conflicto, luego pasa a etapa de caracterización (ficha), se construye una 
estrategia de intervención y se realiza un constante seguimiento y evaluación. 

Con base en las disposiciones del Acuerdo para la terminación del conflicto 
armado y la construcción de una paz estable y duradera, concretamente en 
su punto de Reforma Rural Integral, además de aquellas referidas en el Artí-
culo 55 del Decreto 902 de 2017 y los acuerdos del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022, Diálogo Social ha venido construyendo, de manera concertada con 
sus grupos de interés, la estrategia institucional para los conflictos bajo el mo-
delo de oferta. Este trabajo se ha venido realizando en el marco de la política 
de OSPR, donde se ha aportado de manera significativa a la elaboración de 
lineamientos para la resolución de conflictos por uso y tenencia de la tierra, de 
acuerdo con la metodología del BPM, trabajo que se adelanta de la mano de la 
SPO de la ANT y los socios estratégicos como OIM, USAID, FAO, entre otros, en 
las etapas de formulación e implementación de los POSPR.

El procedimiento de resolución de conflictos por oferta se basa en: brindar in-
formación de las conflictividades que se encuentran identificadas en los mu-
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nicipios priorizados por el MADR, capacitar a los socios estratégicos en la iden-
tificación y gestión de los conflictos, atender las tensiones territoriales con 
población étnica e identificar la existencia de potenciales conflictos, por pre-
ceptos normativos, aspiraciones territoriales y proyectos de exploración y ex-
plotación de recursos naturales. A continuación (Ver Figura 10) se muestra la 
articulación entre las dependencias de la ANT.

Figura 10 Atención a conflictos por oferta

 

Nota: elaboración propia.

Las conflictividades y su respectiva atención se trabajan y canalizan, en va-
rios casos, a través de las mesas y espacios de diálogo que la ANT tiene con las 
comunidades rurales. Estos espacios tienen un origen multicausal: por decreto 
presidencial, sentencias o medidas cautelares, vía el Consejo Nacional de Polí-
tica Económica y Social (Conpes), o a través de resoluciones o compromisos del 
Gobierno. Más adelante se presentará la distribución de mesas y espacios de 
diálogo que son atendidos por la ANT, las cuales tienen un valor importante al 
ser espacios técnicos en los que se construyen hojas de ruta para las conflictivi-
dades, de la mano de los delegados de las organizaciones rurales y, por supuesto, 
con el área misional de la ANT encargada. 

A pesar de los amplios retos que tiene el panorama de conflictividades territo-
riales en el país, esta estrategia ha logrado involucrar de manera asertiva el 
diálogo social en los procesos misionales institucionales, identificando un mayor 
y mejor acercamiento de la entidad a los territorios y posibilitando una mayor 
fluidez y legitimidad en los espacios de interlocución que el Gobierno tiene con 
los actores y sujetos de la ruralidad colombiana. 
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 Estrategias para atender conflictos

Usos, objetivos y principios del diálogo

“Hace unos 40 años, el profesor Amartya Sen, padre del desarrollo humano, 
formuló una pregunta engañosamente simple: ¿igualdad de qué? La respondió 
con idéntica sencillez: de las cosas que nos importan para construir el futuro 

al que aspiramos” 
 (Achim Steiner, 2019).

“El reconocimiento no es suficiente: se requieren espacios de diálogo y 
negociación, que permitan desde la diferencia, la construcción conjunta de un 

futuro común incluyente” (Manuel Ramiro Muñoz,2011).

Desde hace más de cuarenta años, el mundo de los estados nación de occidente 
y los del “sur global” (Santos, 2006) (para usar la expresión de los estudios cultu-
rales de diferentes maneras y como respuesta al agotamiento de una forma de 
pensar única sobre el conflicto y las conflictividades) emprendieron la búsqueda 
de nuevos supuestos para la atención de conflictos sociales (Littlejohn, Sahilor, & 
Pearce, 1997) (Santos, 2006).

Muestra de ello son el actual cúmulo de experiencias y propuestas en este sen-
tido: oficinas gubernamentales de diálogo, sistemas de alerta y respuesta tem-
prana a las conflictividades sociales, formalización de sistemas de justicia local 
y comunitaria, mecanismos alternativos de resolución de conflictos, ampliación 
de formas de justicia restaurativa, reconocimiento de las justicias propias de los 
pueblos étnicos, formas de justicia transicional y comisiones de verdad; y mu-
chas otras formas de reconocimiento de la diversidad y las “realidades subya-
centes” a los actores y protagonistas de estas tensiones y diferencias. 

Estas búsquedas institucionales, culturales y jurídicas reconocen realidades so-
cialmente construidas que se expresarán en metas, intereses, opiniones y for-
mas de ver el mundo diferente, y que van más allá de los conflictos de intereses 
y sus mecanismos. Estas reflejan la necesaria tarea del diálogo social en la de-
mocracia con usos y propósitos diversos, algunos de los cuales mencionamos a 
continuación:

• Construir un mundo compartido que pueda ser entendido por una 
diversidad de pueblos, colectivos e individuos. “Gobernar no es solo 
solucionar los problemas de orden de la sociedad. Es hacer inteligible al 
mundo, dar instrumentos a los ciudadanos para manejarse y actuar” 
(Rosanvallon, 2015).
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• Permitir que la sociedad se vea a sí misma y los individuos se sientan 
parte de ella y sus problemas: “El ciudadano tiene la particularidad de ser 
a la vez actor y espectador de lo político” (Rosanvallon, 2015).

• Que se haga claro a los ciudadanos y pueblos los “(…) mecanismos 
organizadores de la vida social” (Rosanvallon, 2015) para que las reglas de 
los juegos sociales en que se inscriben los intereses de los actores sociales 
sean discutidas y apropiadas por todos. 

• Poner a prueba las diferencias sociales de manera que sea posible manejar 
la violencia en la tensión y dar apertura a lo diferente, dejando claras las 
divisiones que obstaculizan la construcción de una sociedad basada en 
compromisos recíprocos para el desarrollo humano sostenible 
(Rosanvallon, 2015).

Para el desarrollo de estos propósitos se propone el siguiente campo de acción 
de diálogo social (Ver Figura 11) como un eje articulador de la complejidad social, 
para al menos, tres conjuntos de realidades subyacentes a los actores11 y los con-
flictos territoriales: la realidad de las justicias, los pluralismos12 y la necesidad 
de autoorganización que requieren las sociedades, las comunidades y los grupos 
humanos; la realidad de los poderes y su capacidad para mover a las personas, 
recursos, intereses y relaciones sociales; y la realidad de las culturas como lugar 
desde el que habitan las comunidades y los individuos, construyen sentido en 
sus vidas y en sus relaciones.

11  Realidades y no realidad para dar espacio a la diversidad de supuestos y construcciones sociales a 
las que nos referimos, formas de justicia, diversidad de culturas y formas de poder.

12  El MJD, de acuerdo con su misionalidad, trabajará en programas de capacitación a operadores de 
justicia que son competencia del ejecutivo para la implementación del enfoque diferencial étnico y el reco-
nocimiento del pluralismo jurídico del Estado colombiano.

Foto: José Manuel Barros Weffer
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Figura 11 La realidad de las relaciones

 

Nota: PNUD, 2020.

El diálogo, como eje articulador de estas realidades y complejidades sociales pro-
pias de los conflictos territoriales, permite acudir a la concertación como forma 
posible de proceder frente a las aspiraciones. Como lo expresara Duarte:

Además de las viejas dificultades, la ruralidad colombiana enfrenta hoy el reto 
de la interculturalidad y del ordenamiento social y productivo del territorio, te-
niendo en cuenta las diversas visiones que existen sobre los usos y la conserva-
ción de la tierra. En este sentido, la concertación con los diferentes actores ru-
rales se perfila como única forma posible de proceder frente a las aspiraciones 
territoriales de los distintos grupos de interés (a saber; constitución, clarificación 
y reestructuración de resguardos; titulación colectiva a comunidades negras; 
constitución de zonas de reserva campesina, zonas de desarrollo empresarial, 
monocultivo, infraestructura y minería), con el fin de evitar conflictos interétni-
cos e interculturales por la tierra y el gobierno territorial (Duarte, 2015).

En consecuencia, la complejidad social y las necesidades de concertación sobre 
los territorios hacen parte de la convivencia y la construcción de paz, si se abor-
dan como espacios de diálogo social entendidos como: 
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• Procesos de creación de confianza y convivencia en la diferencia.

• Mecanismo de gestión, solución y transformación de conflictos.

• Tecnología social para la construcción de un cambio social y 
ambientalmente sostenible (Pruitt & Thomas, 2006) (Mendoza, 2017). 

El papel del diálogo social

El diálogo se diferencia de otros procesos como las negociaciones, los debates, 
y las consultas en el actuar de sus actores. Estos pueden mantenerse juntos en 
la tensión, aun frente a sus diversas formas de ver el mundo, lo que permite 
el compartir de miradas alternativas, formas nuevas de tratar o entender sus 
contextos y necesidades. En el diálogo no solo se oyen las palabras de intercam-
bio entre actores, sino también se vinculan emociones y aspiraciones que deben 
ser vistas desde una postura basada en el respecto. 

El diálogo no busca respuestas a las normas o verdades ajenas a las partes: 
busca una nueva forma de relacionamiento que las conecte de manera genui-
na y les permita verse como constructoras de sus realidades sociales. Por esta 
razón, el diálogo emerge como un campo amplio de posibilidades, allí donde las 
herramientas jurídicas o los mecanismos de gobernanza formales se mues-
tran insuficientes. 

Visto como mecanismo para la gestión o transformación de diferencias, el diá-
logo resume una amplia gama de métodos y técnicas para resolver discrepan-
cias, tensiones, desencuentros o conflictos. También permite a los actores pasar 
de pautas “intensificadoras” del conflicto a pautas “transformacionales” (Cobb, 
2016), permitiéndose ampliar sus narrativas sobre los otros, reconocerlos como 
iguales en la relación, escucharlos con apertura y flexibilidad (Lederach, 2008) e 
incluso actuar en colaboración con ellos sin tener que hacer cambios en las for-
mas de ver y sentir sus mundos sociales (Kahane, 2018). 

Como se muestra a continuación de manera ilustrativa (Ver Tabla 9), puede afir-
marse que los actores de un conflicto, tensión o diferencia se mueven entre dos 
extremos: entre relaciones de agresión y rechazo del otro, y entre la aceptación 
y colaboración. En medio de estos extremos habría una “zona de reto” o cambio 
en la que la agresión podría convertirse en competencia, y una “zona de interés” 
en la que la competencia podría convertirse en colaboración.
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Tabla 9 Acciones de los actores del conflicto

Sistema de 
relacionamiento 

humano

Zona de 
amenaza o 

daño

Zona  
de reto

Zona  
de valor Confianza

Emocionar

Ira, rabia, miedo.
Se rechaza lo que 
se oye, se es into-
lerante al cambio. 

Intranquilidad, 
indignación, reto 

y/o deseo.
Competencia, 

postura egocén-
trica y/o indig-

nación. 

Aceptación y/o 
hospitalidad. 
Colaboración 
y/o reconoci-

miento

Tranquilidad.
Hermandad y/o 
cuidado común. 

Comunicar

Postura de 
rechazo:
atacar o 
defender.
 Se usan 

estereotipos y 
suposiciones.

Postura de 
disputa o debate 

y/o deseo de 
persuadir.

Postura de 
diálogo, se es 

curioso, se evita 
el patrón de 

ataque/defensa.  

Postura de cola-
boración y con-

fianza.

Yo y los otros, 
groserías y/o 
estereotipos.

 

Compito, debato, 
argumento. 

 

Reconozco al 
otro, hablo 
en primera 

persona, 
cuido cómo 

estoy siendo 
entendido.

Expreso la ma-
nera en la que 

soy parte de las 
situaciones (in-

cluyéndome).

Narraciones 
pobres y 

colonizadas. 

Narraciones 
sobre el otro y 

sus intenciones.

Apertura a las 
narraciones de 

otros. 

Narraciones co-
construidas. 

Escucha 
(descarga-no 

escucho-juzgo).

Escucho los 
hechos, los datos 

y juzgo.

Escucho lo que el 
otro dice y siente.

Escucho amplia-
mente: puedo oír 
lo que inspira a 

otros.

Conocer  La verdad es … Mi opinión es …
Desde mi 

experiencia ….
Como yo lo veo 
aquí y ahora….

Nota: PNUD, 2020.

El facilitador, mediador o negociador en un proceso relacional cuyo contexto es 
la diferencia puede ayudar a las partes a moverse entre estas zonas de manera 
que la situación cambie en sus pautas de relación. Esto ocurre porque cambian 
las emociones o sus formas de comunicar o las formas como comprenden o co-
nocen la situación (Mendoza, 2017). 
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Los profesionales que favorecen contextos en los que las partes cambian su 
modo de relacionarse se ocupan de promover formas de escucha productiva, 
de no excluir al otro, de reconocer emocionalidades y contenerlas, de proponer 
formas de comunicación que trasciendan y permitan ampliar los discursos, en 
resumen: 

• Promueven aperturas en las narraciones.

• Proponen metáforas sobre las situaciones y narraciones.

• Permiten explicaciones nuevas.

• Abren posibilidades para legitimar y deslegitimar relatos. 

• Facilitan el tratamiento de asuntos que no se desean abordar ni 
enfrentar entre ellos ni sobre sus grupos. 

• Crean contexto para el reconocimiento mutuo y la trasformación de las 
emociones productivas e improductivas.

Foto: José Manuel Barros Weffer
Motavita, Boyacá (Anatilde Munevar y su esposo)
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El modo como estos movimientos entre pautas relacionales puede facilitarse 
depende de varias competencias relacionales que tienen una exigencia común: 
la capacidad de cambiarse a sí mismo. La práctica de la capacidad de construir 
contextos flexibles y seguros –“artesanía de contextos” (Fuks, 2009) – requiere de 
sensibilidad para reconocer las emociones propias y de otros, una perspectiva 
de la comunicación interpersonal relacional y contextual y competencias inter-
culturales (Pearce, 2010) (Unesco, 2017). 

Por otra parte, la atención a las realidades que sirven de marco a los conflictos 
territoriales exige, de parte de los participantes, conocimiento sobre los actores, 
sus intereses, los marcos legales en una perspectiva de pluralismo jurídico, las 
tipologías de conflicto sobre las que se reflexiona en varios capítulos de este do-
cumento y un conocimiento básico de los antecedentes de las situaciones que se 
atienden. 

De esta conjunción de reflexión sobre los contextos y las competencias po-
drían derivarse algunos principios para el diálogo de atención a conflictos te-
rritoriales.

Principios del diálogo en el contexto de atención 
a conflictos territoriales
Hay pautas del conflicto entre personas que se repiten, y que son expresadas de 
diferentes maneras y en diferentes niveles. Cuando la pauta de relación cambia, 
el conflicto puede transformarse en una clase de relación más abierta o intensi-
ficarse y cerrar a las partes sobre sus propias ideas o emociones de temor o ame-
naza (Cobb, 2016). El diálogo, por definición, es una pauta relacional que transfor-
ma a los que participan en él, mientras que les permite afirmar sus creencias. Es 
decir, en el diálogo las personas no necesitan defender sus ideas y se muestran 
abiertas a las de otros.

Como se ha afirmado a largo de esta publicación, la relación de las personas, los 
pueblos y comunidades con el espacio que habitan; con el orden social en el que 
están inscritos; con los otros a través de su cultura; y con el leguaje o las palabras 
en que viven sus vidas, tiene una fuerza contextual profunda sobre el modo como 
viven las conflictividades (Pearce, 2010) (Littlejohn, Sahilor, & Pearce, 1997). 

Para el diálogo de conflictos territoriales deberían considerarse, como mínimo, 
cuatro dimensiones: el reconocimiento del hábitat, la cultura, el lenguaje y las 
concepciones propias de justicia u orden social (Ver Figura 12).
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Figura 12 Dimensiones de los conflictos territoriales
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Nota: elaboración propia.

Con estas premisas como punto de partida, y como complemento a los princi-
pios que plantean desde hace algunos años El Manual del Practicante del Diálo-
go Democrático13 (Pruitt & Thomas, 2006), a continuación, proponemos algunos 
enunciados que pueden verse como principios y han surgido de la experiencia de 
los practicantes del diálogo (ideas tomadas de un texto inédito). 

• El diálogo es un saber natural, no un saber técnico, lo que significa que su 
conocimiento y formas de expresión hacen parte esencial de las 
diferentes culturas.

• Participar de un diálogo es algo a lo que puede disponerse un individuo, 
pero que suceda el diálogo es algo que depende de los que participan en 
un evento relacional.

• El diálogo tiene una ética y una estética que le son propias. La ética 
consiste en una “genuina apertura al otro” y la posibilidad de “ser 
cambiado”, y la estética se refiere a la posibilidad de transformación, de 
la imaginación y la emergencia de lo nuevo. 

• Lo dialógico como cualidad relacional no es un instrumento, es un 

13  El manual fue realizado por encargo de ACDI, IDEA Internacional, SG/OEA y PNUD.
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encuentro. El diálogo puede ser decidido voluntariamente por quienes 
participan de la necesidad de un encuentro.

• El diálogo permite mantener la tensión entre las propias creencias y la 
posibilidad de cambio colectivo, lo que explica el diálogo como una 
posibilidad transformadora. 

• El diálogo territorial necesita de la construcción conjunta de mapas que 
trasciendan perspectivas únicas. 

• El diálogo territorial implica ser huésped en la cultura de otros. 

• El diálogo social se aparta de lo privado o individual y de lo público oficial, 
porque es la expresión colectiva de un espacio gris, que, si bien tiene los 
límites de lo jurídico y la institucionalidad política, va más allá de lo que 
estos mecanismos proponen. 

• El diálogo social gestiona, con profunda apertura y respeto, la tensión 
entre aquello que los grupos, movimientos sociales, actores políticos, 
grupos de interés valoran y persiguen, y aquello que ha sido 
institucionalizado y se expresa en las formas de gobierno, instituciones, 
normas e inclusive costumbres y moralidades. 

• El diálogo social tiene como misión escuchar el reclamo, el señalamiento, 
la calificación pública y la denuncia, como expresión de los anhelos y 
sueños de la gente, pero también articula, corrige, compromete y actúa 
para hacer posible el futuro que emerge. 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Sogamoso - Boyacá
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Figura 13 Características del diálogo democrático 

Características del diálogo democrático (SG/OEA,PNUD, 2013).

La Inclusividad (...) reunir en el diálogo a todos aquellos que puedan ser parte de 
una situación problemática (...)

La apropiación compartida (...) el compromiso que los participantes adquiere 
con (...) un diálogo significativo y genuino en el que vale la pena participar.

La actitud de aprendizaje (...) apertura y [reflexión] sobre lo que los otros dicen y 
piensan, respetando sus ideas.

La humanidad (...) empatía (estar dispuestos a ponernos en el lugar del otro) (...)
autenticidad (expresar lo que realmente uno es y piensa). (...) esforzarse por com-
prender al otro.

La confidencialidad (...) los participantes respetan la confianza construida en el 
diálogo (...) la confidencialidad refuerza en los actores involucrados la libre ex-
presión de sus puntos de vista.

La perspectiva sostenible a largo plazo (...) búsqueda de soluciones(...), que duren.
(...) El diálogo busca (...) cambios profundos.

La buena fe (...) [ni] intenciones ni agendas ocultas (...) compartir con honradez-
sus conocimientos (...).
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Foto: José Manuel Barros Weffer
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CAPÍTULO 5
Por el beneficio 

común
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Mesas y espacios de diálogo 
La ANT comprende un amplio abanico de espacios de interlocución con las co-
munidades rurales. Estos espacios se han conformado por distintas vías, algu-
nos por decretos del Gobierno, como lo son la Comisión Nacional de Territorios 
Indígenas (CNTI) para los pueblos indígenas, o la Consultiva de Alto Nivel para 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Otros de es-
tos espacios se han creado en razón de disposiciones de tipo judicial, en el marco 
de sentencias en las que se vincula a la ANT, y que establecen la creación de es-
tos espacios, como es el caso de la Mesa Consultiva del Catatumbo. 

Igualmente, hay espacios que se convocan para tener una comunicación más 
regular con ciertas organizaciones sociales para así poder avanzar con los dife-
rentes procesos misionales, como, por ejemplo, el CRIC o la Mesa Campesina del 
Cauca, en la que convergen tanto el CIMA y el PUPSOC, por mencionar algunos. 

También hay espacios que surgen a raíz de la movilización social, a través de 
mingas y paros, que desembocan en mesas de un carácter más político, en las 
que el Gobierno llega a unos acuerdos con las comunidades para avanzar en la 
garantía de sus derechos territoriales. En un momento posterior, estos acuerdos 
se operativizan por medio de mesas de carácter más técnico, cuyo fin es viabi-
lizar técnicamente estos acuerdos. Un ejemplo de esto son los acuerdos acan-
zados durante la minga indígena de 2019, y en virtud de los cuales se adelan-
tan procesos con el CRIC, el Consejo Regional Indígena del Huila (CRIHU) y el 
Consejo Regional Indígena de Caldas (CRIDEC). Finalmente, están los espacios 
más repentinos e impredecibles, aquellos que se convocan con urgencia para 
promover el diálogo en unos contextos difíciles, en los que las tensiones escalan 
rápidamente y pueden terminar en agresiones entre las partes. En estos casos, 
la ANT actúa con la mayor celeridad para instalar un diálogo entre los actores. 
Sobre este aspecto también se realizan espacios con el propósito no únicamente 
de atender, sino también de prevenir posibles conflictividades.

De este universo múltiple de espacios de interlocución, que cada vez tiende a 
crecer en número, el equipo de Diálogo Social ha definido, al menos, 42 mesas 
y espacios de diálogo en todo el país (Ver Tabla 10), con los cuales la Agencia 
sostiene un diálogo regular. Desde el inicio del Convenio 943, en el mes de julio 
de 2019, hasta el mes de abril de 2021, se han acompañado, aproximadamente, 
a 300 mesas y espacios de diálogo de la ANT, y a 75 espacios de fortalecimiento 
con diferentes organizaciones sociales. 
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Tabla 10 Mesas y espacios de diálogo de la ANT

No. de 
serie Mesa o espacio  Lugar habitual de reunión

1 Mesa Raizal San Andrés o Santa Catalina

2 Mesa Afrocaucana Popayán o Cali

3 Mesa Paro Cívico de Buenaventura Buenaventura o Cali

4 Mesa y temas Chocó Quibdó

5 Espacio de diálogo Urabá Urabá

6 CISBCSC Zona del sur de Bolívar

7 CONPES Nariño Pasto

8 ANUC Cauca Popayán

9 ANUC Córdoba Montería

10 ANUC Nacional Bogotá

11 CIMA PUPSOC Popayán

12 MIA Catatumbo Cúcuta

13 Pueblo Rrom Bogotá

14 Espacio de diálogo Quimbo Neiva

15 AWÁ Concertado

16 CNTI Bogotá

17 CRIC Popayán o Monterilla

18 CRIHU Neiva o Garzón

19 CRIDEC Manizales

20 CRIT Ibagué

21 Pijaos Ibagué

22 Ingas y Yanaconas Putumayo

23 Mesa de Territorio Barí Catatumbo

24 Mesa Regional Amazónica Bogotá

25 Wayuú Riohacha

26 AISO Popayán

27 Mesa Permanente de Concertación (MPC) Bogotá

28
Organización Zonal Indígena del Putumayo 

(OZIP)
Puerto Asís

29 SNSM Sierra Nevada o Valledupar

30 UWA Concertado

31 Yukpa Valledupar

32 Zenú Montería

33 CONPES Guajira Riohacha 
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34 CONPES Macizo Macizo

35 Mesa Arauca Arauca

36 Mesa Consultiva Sentencia T-052 de 2017 Cúcuta

37
Cumbre Agraria Campesina, Étnica y Popular 

(Cacep)
Bogotá

38 NUKAK Guaviare

39 Tumaco Tumaco

40 Cañamomo y Lomaprieta Ríosucio y Supia, Caldas

41 Valles interandinos Valle

42 ACONC Santander de Quilichao, Cauca

Además de estas 42 Mesas establecidas, la ANT ha adelantado espacios de diá-
logo con otras organizaciones: 

• ACIT (Asociación de Cabildos Indígenas del Tolima)

• ACIVA (Asociación de Cabildos Indígenas del Valle del Cauca) 

• Mesa del Pueblo Cofán 

• Consejos Comunitarios de Cartagena 

• Comisión Consultiva de Alto Nivel (DAE)

• Federación Indígena de Cabildos Autónomos del Tolima (FICAT) 

• Mesas de concertación de vallas de la Subdirección de Asuntos Étnicos 
con comunidades indígenas 

• Mesa de Sentencia T-522 de 2016 

• Pueblo Nasa de Putumayo 

• Pastos y Quillasingas 

• Pueblo Siona de Putumayo 

• Mesa de Víctimas de Santander 
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Para hacerse una idea de la frecuencia de mesas y espacios que sostiene el equi-
po de Diálogo Social con las organizaciones sociales, desde el mes de julio de 2019 
(fecha de inicio del Convenio 943) a diciembre de 2020, se acompañaron, apro-
ximadamente, a 250 mesas y espacios de diálogo con comunidades rurales, sin 
contar con los diferentes campos de fortalecimiento, que también son espacios 
de encuentro, con las organizaciones (ver Capítulo 2). Esto equivale, más o me-
nos, a cuatro mesas y espacios realizados por semana, un número que, como se 
verá más adelante, va a aumentar con la introducción del esquema virtual. A 
continuación, en la Figura 19, se muestra la distribución de mesas y espacios de 
diálogo adelantados por la ANT a nivel nacional.

Foto: José Manuel Barros Weffer

Jamundí, Valle del Cauca
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Figura 14 Mesas y espacios de diálogo atendidos por la ANT  
(2019 y 2020)

Nota: IEI, 2020.

Dinámica del diálogo 
A continuación, se presenta un panorama general de las mesas y espacios que 
han sido acompañados en el marco del Convenio 943, y que permiten observar 
la dinámica del diálogo en el país. La Figura 15 muestra el número de Mesas y 
espacios por tipo de actor (2020) y la Figura 16 muestra el número de Mesas y 
espacios por organizaciones sociales (2020) con las que la Agencia estableció 
diálogo durante este período.
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Figura 15 Mesas y espacios por tipo de actor (2020)

 

Mesas/espacios por tipo de actor (%) entre abril y diciembre 2020
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Nota: elaboración propia, 2021.

Figura 16 Mesas y espacios por organizaciones sociales (2020)

Nota: Elaboración propia, 2021
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Tránsito hacia las mesas virtuales
Como suele suceder con las crisis, estas terminan siendo una oportunidad ines-
perada para el cambio. La emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, 
a inicios del año 2020, obligó a los gobiernos del mundo a imponer en sus países 
medidas restrictivas para contener la expansión del virus. En Colombia, el Go-
bierno decretó una cuarentena obligatoria a partir del mes de marzo de 2020, la 
cual se fue extendiendo en los meses siguientes. 

Para una entidad que adelanta su trabajo con las comunidades en los territorios 
la pandemia significó un obstáculo, en un primer momento, pues imposibilitaba 
reunirse presencialmente con las personas. El equipo de Diálogo Social resintió 
todavía más está situación, pues el primer frente de relacionamiento y articu-
lación que tiene la Agencia con las comunidades, y su contacto con estas, se 
vio súbitamente interrumpido. Quizás es por esta misma razón que el equipo de 
Diálogo Social avizoró el uso de las plataformas virtuales como una alternativa 
para no interrumpir el canal de comunicación que se había establecido con las 
diferentes organizaciones. 

El desafío estuvo, pues, en migrar progresivamente varias de las mesas que antes 
se desarrollaban de manera presencial a una plataforma virtual. Más allá de las 
dificultades propias en materia de conectividad con las comunidades, que en al-
gunos casos fueron evidentes, el mayor reto fue construir una metodología para 
desarrollar este tipo de espacios. No se trataba, simplemente, de abrir un enlace 
de Zoom e invitar participantes, sino de construir, desde cero, una nueva dinámi-
ca de interlocución entre la institucionalidad y las comunidades, una nueva diná-
mica que no sigue las mismas pautas que una reunión presencial, y después, con-
forme avanzaban las reuniones, esperar que ambas partes, tanto funcionarios 
como comunidades, paulatinamente, se fueran adaptando a esta nueva forma 
de diálogo. 

El 17 de abril (a menos de un mes después de haber sido decretada la cuarentena 
obligatoria a nivel nacional), la ANT sostuvo su primera reunión virtual con las or-
ganizaciones afro integrantes de la Mesa Afrocaucana. Desde entonces, se aten-
dieron alrededor de 147 mesas virtuales (hasta el mes de diciembre de 2020), un 
número de mesas virtuales que superaba, significativamente, el número de mesas 
físicas que habían sido atendidas durante el mismo período del año anterior (an-
tes de la pandemia).

Con el correr de las mesas y los espacios virtuales se fueron afinando los proce-
sos para el desarrollo de estas reuniones. Las organizaciones sociales pudieron 
ver que se trataba con la misma seriedad y rigurosidad una mesa virtual que una 
mesa en territorio. Había toda una preparación detrás de cada reunión, que in-
cluía una confirmación telefónica con los participantes, y el envío de un instructi-
vo sobre el uso de la plataforma a las comunidades rurales. 
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Naturalmente, no todo puede ser conducido, únicamente, a través de la virtua-
lidad. Desde el momento en que se introdujo el modelo de atención a mesas vir-
tuales se entendieron los límites que este tipo de espacios tienen. Todavía existen 
rincones en nuestra difícil geografía que permanecen desconectados al resto del 
país en distintos aspectos. Uno de ellos es la conectividad en materia de comuni-
caciones, que les impide a estas comunidades conectarse a la reunión, pero tam-
bién, hay ciertas temáticas que, por su relevancia para ambas partes, es preferi-
ble tratarlas directamente en territorio. 

A pesar del levantamiento paulatino de ciertas restricciones de movilidad hacia 
el segundo semestre de 2020, es evidente que la pandemia todavía tiene un alto 
impacto en el conjunto de la sociedad colombiana, algo que imposibilita retomar 
en pleno el desarrollo de mesas y otras actividades en los territorios. Esto ha cau-
sado que, para algunos casos, el esquema virtual todavía sea una opción viable 
para sostener la interlocución con las organizaciones sociales. 

No se puede pensar que la virtualización de las mesas haya sido algo logrado en 
su totalidad. Todavía existen retos por sortear, y es un campo cuyas posibilidades 
todavía no han sido exploradas completamente. Por ejemplo, cómo abordar una 
cartografía social (por definición, un ejercicio colectivo y participativo) a través 
de un medio virtual. Al respecto, se han realizado algunos intentos interesantes, 
pero es claro que todavía no se acerca, si quiera, a todo lo que ofrece una carto-
grafía social de tipo presencial. 

Ahora bien, es innegable que el medio virtual permite trabajar con otro tipo de he-
rramientas que, de ser exploradas con mayor profundidad, podrían ofrecer otras 
posibilidades para enriquecer la interacción que tiene la ANT con las comunida-
des, como es el caso de materiales audiovisuales, formatos de evaluación online o 
podcast, por mencionar algunas. 

El proceso de migración de mesas y espacios de fortalecimiento a la virtualidad 
ha dejado lecciones interesantes para el desarrollo de diálogo con las organiza-
ciones sociales. Por un lado, probó ser un eficiente canal de comunicación con las 
comunidades rurales en escenario de pandemia. Por el otro, es importante reco-
nocer que, durante este período, aumentó el número de reuniones con varias or-
ganizaciones, lo que hizo que el diálogo fuera más regular y constante. 

Por lo anterior, se puede afirmar que el modelo de atención con mesas virtuales 
resulta útil para seguir utilizándose, pues durante el período de confinamiento 
estricto demostró su éxito y potencial para seguir siendo explorado, aun en un 
escenario de apertura de las restricciones de movilidad. Tanto la ANT como las 
organizaciones comprendieron la importancia de esta herramienta para diver-
sificar sus canales de interlocución, sin la necesidad de reemplazar el encuentro 
presencial en territorio. 
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Experiencias y aprendizajes 
Las continuas transformaciones de los entornos rurales ya sean por factores in-
ternos o externos, hacen que, cada vez, sea más necesario impulsar y promover 
un modelo más adaptativo y, por ende, más resiliente. Esto quiere decir que, en 
el aprendizaje dialógico se concerta y construye la estrategia, pero también se 
fortalecen los vínculos comunidad ANT para que las externalidades no impidan 
el avance en los procesos. 

A lo largo de este libro se han expuesto varios de los logros, pero también los re-
tos que se vislumbran en materia de atención a conflictos territoriales. Transitar 
por el camino de la concertación y la promoción del diálogo intercultural implica 
la concreción de acciones articuladas (a nivel nacional y territorial), basadas en 
el mutuo acuerdo. Afrontar las realidades de la Colombia rural, especialmente 
aquellas que se desarrollan en escenarios conflictivos, requieren de un trabajo 
tripartito entre los distintos agentes sociales (comunidad Estado-sector priva-
do), pero, también, de una integralidad en las políticas, programas o estrategias 
que se vienen promoviendo desde las instituciones, resaltando como necesaria 
la participación de los actores rurales en los procesos de toma de decisiones y en 
las rutas que se planteen.

Por este motivo, la estrategia de diálogo social de la ANT, la cual se encuentran 
en evolución constante, se nutre de los aprendizajes y las experiencias del tra-
bajo cercano con los actores rurales. Si bien las particularidades de los casos que 
afronta la ANT hacen que no se pueda tener una receta única de trabajo, existen 
ejemplos que valen la pena resaltar y en los cuales se refleja esta apuesta de 
diálogo e interculturalidad. 

Foto: José Manuel Barros Weffer

Invernadero Vesotes, comunidad Arhuaca Irkawa 
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Acompañamiento y atención integral al pueblo 
indígena Nukak 

El lastre del conflicto armado es un hecho que hoy por hoy sigue afectando la 
pervivencia física y cultural de los pueblos indígenas de Colombia. Uno de los 
escenarios en los cuales el recrudecimiento de las dinámicas violentas es latente 
es en el departamento del Guaviare, que afronta grandes desafíos para superar 
este flagelo, principalmente, en las zonas rurales. 

De acuerdo con la publicación “Los Retos del Posconflicto en San José del Gua-
viare”, proyecto liderado por la Universidad del Rosario, el municipio de San José 
del Guaviare es uno de los 81 con mayor presencia de acciones armadas, homi-
cidios, secuestros, minas antipersonales, desplazamientos forzados y una alta 
presencia de cultivos de uso ilícito. Este panorama hace que el departamento 
sea caldo de cultivo de tensiones entre diversos actores rurales y de estos con 
grupos armados y redes ilegales, sumado a la dificultad de consolidar una insti-
tucionalidad que garantice los principios del Estado Social de Derecho, precisa-
mente por estas situaciones en los territorios. En esta realidad se ve inmerso el 
pueblo Nukak. 

Según el informe del Kroc Institute for International Peace Studies-KIIPS (2020), 
ha habido avances significativos en la implementación del Acuerdo frente a las 
disposiciones de corto plazo (74% con nivel cumplimiento completo, intermedio 
o mínimo de las disposiciones). Muestra de lo anterior es que la mayoría de los 
compromisos cumplidos a corto plazo pertenecen al punto 3 y están relaciona-
dos con el cese al fuego y de hostilidades, la dejación de armas y la reincorpo-
ración de las FARC-EP a la vida civil. Este hecho se evidenció en las visitas que 
adelantó la ANT en el Guaviare, identificando un panorama esperanzador, a pe-
sar del sentimiento de zozobra que aún se percibe, producto de una dinámica de 
conflicto que marcó al territorio por más de una década.

Los Nukak son un pueblo cazador, pescador y recolector que transita por las cer-
canías de los ríos Inírida y Guaviare, y cuyo contacto con la cultura occidental 
les ha implicado vulnerabilidades inmunológicas, territoriales y socioculturales. 
Su historia ha transitado por episodios que han llevado a generar tensión con 
sus vecinos, principalmente con la población colana que se ha venido asentando 
en el departamento. El choque de realidades ha generado disputas territoriales, 
evidenciándose una fratura del tejido social, además de procesos de territoria-
lización que han puesto de relieve la necesidad de atender de manera integral y 
oportuna a la etnia Nukak. La siguiente línea de tiempo (Ver Figura 17) muestra 
aquellos hitos que han sido significativos para el pueblo Nukak.
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Figura 17 Hitos significativos para el pueblo Nukak

Nota: elaboración propia.

Este contacto intercultural entre el pueblo Nukak y la población campesina del 
departamento, además de la fuerte situación que afronta la comunidad indígena 
desde sus múltiples problemáticas, llevó a que, en el 2018, el Juzgado 1 Civil del Cir-
cuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, Meta, profiriera el 
Auto Interlocutorio No. AIR 18-197, cuyo proceso es una medida cautelar enfocada 
en la protección de los derechos étnico-territoriales del pueblo Nukak. De las 23 
órdenes de la orden judicial, tres corresponden a la ANT, y están relacionadas con 
el territorio, así: determinar con claridad los límites del resguardo, la instalación 
de vallas publicitarias en sitios estratégicos con información alusiva a los límites 
del resguardo y el diseño e implementación de una estrategia pedagógica con 
población campesina inmersa y colindante al resguardo. Esto para aportar a la 
sensibilización de esta población con relación a la condición legal y cultural de los 
territorios étnicos.

Primeros 10 años de contacto mul�cultural

Traslado de los 
Indígenas Nükak 
recién contactados 
en Calamar, hacia 
Mitú y luego a 
Laguna Pabón.

1989

Juzgado 3ro civil de 
Villavicencio falló una 
tutela ordenando a 
Ecopetrol la 
suspensión de la 
exploración petrolera 
en territorio Nükak.

1992

El Tribunal 
Administra�vo de 
Villavicencio ordenó 
al INCORA la 
cons�tución del 
resguardo indígena 
Nükak, decisión que 
se cumple con la 
Resolución 136 que 
otorga una zona de 
632.160 hectáreas 
ubicada en medio de 
los ríos Guaviare e 
Inírida.

1993

Sentencia T-342/94, 
en la que protege los 
derechos a la libertad 
de culto y libre 
desarrollo de la 
personalidad que, 
según el fallo, 
estaban siendo 
violados por la acción 
evangelizadora de los 
misioneros de la 
Asociación Nuevas 
Tribus.

1994

En el año el INCORA 
amplió 322.320 
hectáreas del 
resguardo Nükak con 
Res. 056, para un 
total de 954.480 ha.

1997

Epidemias de gripa, 
paludismo, 
infecciones 
intes�nales, 
sarampión y 
meningi�s que 
generaron éxodos de 
todos los grupos 
Nükak.

1996-1998

El Consejo de Estado 
otorga una acción de 
tutela presentada por 
la Defensoría del 
Pueblo contra la 
decisión de legalizar 
la adopción de 7 
niños Nükak.

1997

13 jóvenes Nükak 
involucrados con las 
Farc y 2 jóvenes más 
con los grupos 
paramilitares.

1997-2000

La década del 2000 y la guerra en �erras Nükak

A par�r de este año 
se registran varios 
periodos de 
desplazamiento de 
los grupos Nükak.

2002

En octubre de este 
año se registró un 
desplazamiento de 28 
indígenas Nükak por 
temor a 
enfrentamientos 
entre las AUC y las 
Farc.

2002

Desplazamiento de 
51 indígenas Nükak 
ordenados por las 
AUC en combates con 
las Farc.

2003

Desplazamiento de 
164 indígenas por el 
Frente 44 de las Farc 
a lo largo de este 
año.

2005

Planteamiento del 
segundo Plan de 
Atención Integral 
desde el Consejo 
Nacional Para la 
Atención Integral de 
la Población 
Desplazada (CNAIPD).

2006

Las Farc asesinaron 
dos Nükak y 
desplazaron 36 
indígenas.

2008

Planteamiento del 
Tercer Plan de 
Atención Integral, el 
cual cons�tuye 
"lineamientos de un 
plan integral de 
atención diferencial 
para los Nükak.

2009
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En el marco de estas órdenes, la ANT ha venido desarrollando en las zonas colin-
dantes o inmersas en el resguardo indígena nukak una estrategia pedagógica in-
tercultural e interinstitucional, la cual se ha canalizado a través de las siguientes 
acciones.

Para el caso de concertación con las autoridades Nukak, este ha sido uno de los pi-
lares de la estrategia, ya que el trabajo que se ha adelantado para la delimitación 
del resguardo (orden primera) ha contado con la activa participación de los líde-
res de los asentamientos Nukak y de la población colona. Para la problemática de 
convivencia que surge del relacionamiento Nukak, campesino, la cual se da, prin-
cipalmente, por la sobreposición de dos figuras ordenamiento territorial como lo 
son el resguardo indígena Nukak y ZRC del Guavuare, la ANT diseñó e implementó 
una estrategia pedagógica cuya metodología se basa en la promoción del diálogo 
intercultural y la sensibilización a la población no étnica, sobre los derechos étni-
co territoriales que asisten a las comunidades indígena y, en particular, al pueblo 
Nukak. 

Las metodologías que el equipo de diálogo social, junto con la Dirección y Subdi-
rección de Asuntos Étnicos y el equipo de Zonas de Reserva Campesina desarro-
llaron, se basan en un enfoque que propende por la reconciliación y el diálogo. El 
uso de herramientas de carácter cualitativo como la cartografía social o ejerci-
cios de línea de tiempo aportaron a generar una atmosfera participativa, que lle-
vó a comprender los procesos de territorialización que se han venido gestando en 
el Guavuare desde hace unas décadas. A continuación, se presenta actividades 
que se realizaron.

Buscando un intercambio equitativo entre ambas culturas, la ANT, basada en el 
principio de la mutua comprensión y respeto, que son la condición sine qua non 
para la construcción de un escenario de paz, privilegió aquellas acciones que 
aportarían a promoción de un diálogo intercultural en el territorio, estas son:

Intervenciones locales: 

A. Socialización de la medida cautelar y todas sus órdenes: taller de socialización 
con las comunidades de 28 veredas, de los municipios de San José del Guaviare 
y El Retorno, con énfasis en la sensibilización sobre derechos étnico territoriales.

B. Talleres participativos para la sensibilización y el levantamiento de informa-
ción social para la caracterización de la población campesina. Se realizó con 
grupo de líderes seleccionados con los presidentes de las JAC, en tres etapas:

• Taller línea del tiempo: permitió identificar dinámicas de poblamiento 
de comunidades campesinas, ubicando periodos e hitos relevantes 
dentro del proceso de colonización en la región, con énfasis en los límites 
de resguardo. 
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• Taller cartografía social: permitió levantar insumos cualitativos 
primarios en las veredas sobre: ubicación, uso y explotación predial, 
infraestructura comunitaria, vías, documentos de propiedad 
(compraventa, título, etc.) y núcleos familiares (en las etapas 2 y 3 se usó 
como apoyo el formato de caracterización predial de ZRC). 

• Entrevistas de caracterización: permitió identificar sistemas 
productivos y ambientales de cada predio de las veredas, usos de suelo, 
composición familiar, pretensiones y realidades territoriales, entre 
otros (este trabajo fue adelantado por el equipo de ZRC de la Dirección 
de Acceso a Tierras-DAT).

Figura 18 Registro fotográfico de los talleres participativos

Nota: Elaboración propia

Espacio pedagógico y participativo con población campesina del Guaviare.

A partir de estos ejercicios, se realizaron análisis y fichas por cada vereda en la 
que se trabajó. Así, este análisis permite tomar decisiones a partir de una base 
sólida de información a nivel local, presentando de manera detallada la reali-
dad territorial.
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Como un elemento complementario a esta intervención en territorio se incluyó 
en la estrategia un espacio pedagógico de fortalecimiento dirigido a funciona-
rios de las entidades de orden departamental y local del Guaviare, con el propó-
sito de brindar un acercamiento territorial al conflicto y resaltar la importancia 
de promover estrategias para la reconciliación y la cohesión social, principal-
mente entre el pueblo Nukak y la población campesina. Este trabajo, dirigido ha-
cia las entidades locales logró no solo la sensibilización hacia los participantes 
sobre el contexto y situación actual de la etnia Nukak, sino que, también, impulsó 
la búsqueda de una mayor sinergia en la concurrencia de acciones entre el nivel 
local y nacional.

Estas experiencias han dejado entrever una serie de valiosos aprendizajes que 
nutren cada vez más el proceso de relacionamiento entre la población Nukak 
y la campesina. En este sentido, la mirada de la ANT ha buscado ir más allá del 
cumplimiento de la medida cautelar, promoviendo y acompañando el proceso de 
intercambio abierto y respetuoso entre las comunidades que habitan y compar-
ten el territorio.

El diálogo intercultural rescata el hecho trascendental de que nuestras socie-
dades son pluriculturales, porque en ellas confluyen comunidades de personas 
con sistemas, valores, tradiciones y costumbres que se diferencian de otras y 
que, además, se encuentran en constante reconstrucción y resignificación en 
su interior (Yepes, 2015). Ahora bien, la interculturalidad, como se mencionó con 
anterioridad, hace referencia al intercambio de estas culturas en términos de 
equidad, que no debe ser pensado únicamente en términos de una única cultura, 
sino que se establece a partir del intercambio entre estas, de sus conocimientos 
y sus racionalidades orientadas hacia el respeto mutuo y el desarrollo de capa-
cidades de los sujetos individuales y colectivos, por encima de sus diferencias.

Lo anterior brinda un marco teórico en el cual se puede observar la importan-
cia de abordar el conflicto Nukak desde esta óptica. Es por esto que la ANT ha 
venido acompañando el “Acuerdo de voluntades para la promoción de la convi-
vencia pacífica y el buen vivir entre el Pueblo Indígena Nükak y el campesinado 
de Guaviare”, iniciativa promovida por la Comisión de la Vedad en el marco de 
su misionalidad. La promoción de estos espacios permitirá que los acuerdos de 
convivencia con otras comunidades se tramiten con base en lo acordado entre 
las partes, logrando que estos sean legítimos y evitando las vías de hecho. La fo-
tografía que se observa a continuación es el claro ejemplo de esta apuesta. Aquí 
está reunida la población Nukak y campesina, acompañados de las instituciones 
que participaron en el espacio.
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Figura 19 Encuentro de la población Nukak y campesina

Nota: ANT, Guaviare, 2021.

Espacio de diálogo intercultural entre el pueblo Nukak y población campesina, 
Guaviare.

Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos 
por la Tierra (MASC)

Como se ha podido evidenciar a lo largo de esta publicación, el panorama de 
conflictos en Colombia es amplio y tiene varias aristas. El sistema jurídico del 
país ha venido incorporando diferentes Mecanismos Alternativos para la So-
lución de Conflictos (MASC) que, si bien se ve reducido en contraste con la pre-
ferencia por parte de la ciudadanía por la justicia tradicional, estos “se han 
convertido en una novedosa y práctica alternativa de la justicia generando un 
gran avance y desarrollo en la descongestión judicial” (Cabana, 2017).

Respecto a la aplicación de los MASC en conflictos territoriales por el uso y te-
nencia de la tierra, se hace necesario hablar de pluralismo jurídico, un factor 
determinante al momento de gestionar conflictos territoriales con población 
étnica. El Artículo 246 de la Constitución Política de Colombia reconoce la Ju-
risdicción Especial Indígena (JEI) y en el Artículo 7 la diversidad étnica y cultu-
ral y su necesidad de protección; en conjunto, se establece que las autoridades 
de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su 
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ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y procedimientos, 
lo que determina que los territorios indígenas estarán gobernados por cabildos 
conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus comunida-
des. Esto les permite ejercer sus formas propias de gobierno desde la autonomía 
administrativa reconocida, y también por desarrollos normativos y jurispru-
denciales como los sistemas de autorregulación y administración, fundados a 
partir de su cosmovisión y su forma de entender la convivencia pacífica

Por otra parte, en desarrollo de los Artículos 1, 2, 7 y 70 de la Constitución Política 
de Colombia (y el Artículo de la Ley 70 de 1993, que desarrolló el Artículo transi-
torio 55 de la Constitución Política de Colombia) las comunidades afrocolombia-
nas son reconocidas y protegidas14. 

Es así que el pluralismo jurídico no propone sustituir la administración pública 
ni a la justicia ordinaria, sino reconocer las formas de gobierno y jurisdicción 
propia de los pueblos indígenas para lograr la convivencia armónica entre los 
miembros de estas sociedades, el medio ambiente y sus territorios, fundamen-
tadas en el reconocimiento y respeto por las formas propias de organización 
sociopolítica y cultural. En este orden, puede decirse que el pluralismo jurídico 
es un conjunto de múltiples sistemas jurídicos validados y reconocidos normati-
vamente que servirá como herramienta al momento de la gestión de conflictos 
territoriales.

La justicia indígena es múltiple, pues existe una diversidad de concepciones y 
prácticas que varían según las comunidades, razón por la cual se hace necesario 
aclarar algunos conceptos clave: 

• Derecho indígena15: es el conjunto de los derechos de los pueblos indígenas 
y sus sistemas jurídicos. 

• Ley de origen: es un sistema fundamentado en la cosmovisión de cada 
uno de los pueblos étnicos, desde donde se regulan las relaciones entre 

14  Según el Artículo 3 del Decreto 1745 de 1995, compilado en el Decreto 1066 de 2015. En su identidad 
e integridad cultural y social se traduce, también, en el reconocimiento de los Consejos Comunitarios que, 
como persona jurídica, ejercen la máxima autoridad de administración interna dentro de las tierras de las 
Comunidades Negras, de acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que lo rigen. Así mismo, el 
Artículo 6 del Decreto en mención, establece, dentro de las funciones de la Asamblea general, como máxi-
ma autoridad de los Consejos Comunitarios, las de “proponer mecanismos y estrategias de resolución de 
conflictos de acuerdo con las costumbres tradicionales de la comunidad” y “reglamentar y velar por la apli-
cación de normas del sistema de derecho propio de las comunidades negras” en el marco del derecho a la 
autodeterminación.

15  Se entiende como un concepto relacional, anterior a la colonización occidental. Se refiere a lo que 
los indígenas proclaman como suyo frente al derecho formal. El derecho formal y el indígena se influencian 
mutuamente, manteniendo un eje cultural propio.
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los seres espirituales y los seres vivos, desde la perspectiva de convivencia 
y pertenencia a un territorio ancestral.

• Derecho propio: está constituido por los sistemas de orden y control 
social, mecanismos de resistencia de cada pueblo, sus manifestaciones 
culturales y relaciones con otros pueblos.

• Derecho mayor: se refiere a los derechos generales y supremos de los 
pueblos indígenas que permiten la esencia de la ley orgánica y el derecho 
propio.

• Fuero indígena: conjunto de leyes realizadas por las instituciones 
públicas para garantizar los derechos de los pueblos indígenas. 

• Fuero Especial Indígena (FEI): depende de su armonización al orden 
constitucional y al cumplimiento de los derechos humanos, 
reconociéndose y respetándose la autonomía, en asocio con el territorio 
de cada pueblo.

Desde los mecanismos no judiciales de control social y gestión de conflictivida-
des, es imperante analizar cómo estos sistemas parecen complementar la ley del 
Estado, pues funcionan bajo los principios y estructuras de pensamiento propios 
de las diferentes comunidades, obrando desde la legitimidad y la aceptabilidad 
social. También se hace necesario descargar el volumen de casos que atiende la 
justicia formal y beneficiar a la población que tiene menos posibilidades de ac-

Foto: José Manuel Barros Weffer

Resguardo Indígena Yagua la Libertad, comunidad Titanho Nijaamu
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ceder a este sistema. Estos mecanismos se constituyen, entonces, en espacios 
de empoderamiento ciudadano y en construcción social de convivencia para 
campesinos y población étnica.

El pluralismo jurídico y el derecho consuetudinario juegan un papel fundamental 
en este proceso. Así mismo, son elementos comunes la especificidad de prácticas 
sociales y culturales respecto al sistema formal, la importancia de la instancia 
familiar y comunitaria en la resolución de conflictos, la permanencia de un poder 
tradicional y los instrumentos informales que están reconocidos por el Estado.

Teniendo en cuenta que el Estado reconoce la autonomía administrativa y juris-
diccional de los pueblos étnicos, y se está avanzando en la armonización de las 
jurisdicciones ordinarias, especialmente, paz e indígena, es necesario definir los 
parámetros para articular los mecanismos alternativos de solución a conflicti-
vidades territoriales.

Cabe realizar una distinción entre las clases de MASC: pueden ser autocompo-
sitivos o heterocompositivos. La diferencia esencial entre ambos es que en el 
primero existe presencia de un tercero para resolver la controversia, aunque son 
las partes las que toman las decisiones y ponen fin al litigio. En el segundo caso, 
hay presencia de un tercero, que es quien toma las decisiones y pone fin a la  
disputa (Cabana, 2017).

La ANT ha emprendido acciones con las instancias representativas, tanto de las 
comunidades indígenas como de las NARP. Los espacios de socialización y con-
certación con los grupos beneficiarios de estos mecanismos (las comunidades 
étnicas) se han realizado en el marco de las mesas de interlocución oficiales en-
tre la ANT y las comunidades. Para el caso de los pueblos indígenas, se encuen-
tran la MPC y la CNTI, y en el caso de las NARP se ha tramitado a través de la 
Mesa Consultiva de Alto Nivel16. 

Estos espacios han generado un amplio debate en el cual la estrategia de MASC 
se fortalece con base en los ejercicios de retroalimentación. Sin duda, tal y como 
se ha podido observar, la atención a los conflictos territoriales es un ejercicio en 
el cual la innovación y las herramientas que nutran la estrategia son esenciales 
para los amplios retos que existen en la ruralidad, especialmente el de la inter-
culturalidad. 

16  Para este proceso ha sido clave la participación permanente de la ANT en la Mesa Interinstitu-
cional para Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos por el Uso y Tenencia de la Tierra, la cual 
cuenta con la participación de entidades como: el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Justicia y del Derecho, la Agencia de Renovación del Territorio, acompañados 
por la Procuraduría Delegada para Asuntos Agrarios y la Procuraduría de Seguimientos a los Acuerdos de 
Paz. También se resalta la presentación de la Guía Integral y Metodológica de Resolución de Conflictos Te-
rritoriales por el Uso y tenencia de la Tierra a las instancias de representación mencionadas. 
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De acuerdo con lo anterior, la concertación y aplicación de los MASC, en el con-
texto de los conflictos por el uso y la tenencia de la tierra rural, representan un 
objetivo importante para la gestión de los conflictos existentes, en la medida en 
que los MASC, en términos generales, representan formas más ágiles para diri-
mir las controversias, las cuales albergan el potencial de incorporar de manera 
directa los usos, costumbres y distintas visiones que presentan las comunidades 
rurales del país17. 

17  Al respecto de las MASC, vale la pena señalar lo dispuesto por la Corte Constitucional en Senten-
cia C-073 de 2018: “Sexto. - Declarar EXEQUIBLE el Artículo 55 del Decreto Ley 902 de 2017, bajo el entendi-
do de que: (i) la expresión “adoptará” del inciso cuarto de dicho Artículo, se refiere a la implementación de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos y no a la expedición de normas reglamentarias en esta 
materia; y (ii) los efectos del inciso tercero del mismo artículo, se extienden a los derechos adquiridos de las 
comunidades negras, afrodescendientes, palenques y raizales del país, al evidenciarse una omisión legisla-
tiva relativa frente a los derechos de estas últimas”.

Foto: José Manuel Barros Weffer
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MASC: mediación y conciliación
La apuesta de la ANT (en las instancias de concertación con comunidades étni-
cas para la gestión de conflictos territoriales por el uso y tenencia de la tierra) 
son la mediación y la conciliación, concebidas de la siguiente manera.

• La mediación (intercultural) se describe como un proceso autocompositivo 
de resolución de conflictos que ayuda a mediar conflictos entre colectivos 
culturalmente diferenciados; la cual debe aplicarse de una manera 
creativa, respetuosa, honesta, imparcial y paciente, siempre en 
observancia de los principios para la atención de conflictos por el uso y 
tenencia de la tierra.

Ahora bien, la barrera que presenta el uso de la mediación en la solución de con-
flictos territoriales tiene que ver con la situación jurídica del método. Aunque 
este se centra en la superación del conflicto, al no estar regulado no cuenta con 
la definición de un documento final que establezca efectos legales, algo que sí 
ocurre en la conciliación con el acta, en el arbitraje con el laudo o en la amigable 
composición con la decisión.

La mediación es una forma autocompositiva18 de resolver los conflictos que ha 
tenido poco desarrollo en Colombia por el hecho de que su normatividad no es 
amplia. Sin embargo, esto no lo hace menos útil que otros MASC. Por el contrario, 
su escasa regulación la hace virtuosa e incluso más llamativa para el tipo de 
conflictos que se presentan en la ruralidad, pues su concepción se torna amplia 
y flexible, según las necesidades de la problemática a solucionar.

Por lo anterior, se requiere emplear una herramienta jurídica adicional (que sea 
pertinente y adecuada) para revestir efectos jurídicos, como el contrato por 
transacción19. por excelencia, que es el acuerdo celebrado en el marco de la me-
diación. Se trata de un pacto o negocio jurídico que tiene por finalidad solucionar 
o gestionar un conflicto entre dos o más sujetos, mediante un acuerdo que los 
vincula con efectos de cosa juzgada y presta merito ejecutivo, al igual que un 
acta de conciliación. El contrato transaccional es obligatorio para las partes en 

18 Es decir, que sean las mismas comunidades rurales, dentro de sus dinámicas sociales y su autono-
mía, quienes busquen solucionar sus controversias, mediante un acuerdo intercultural.

19  Definido por el Artículo 2469 de la Constitución Política de Colombia como “un contrato en que las 
partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual. No es transacción 
el acto que sólo consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa.” Además, la transacción produce 
efectos de cosa juzgada, así lo establece el Artículo 2483 del CC: “(…) produce el efecto de cosa juzgada en 
última instancia; pero podrá impetrarse la declaración de nulidad o la rescisión, en conformidad a los artí-
culos precedentes”. Por último, si el documento contiene obligaciones, claras expresas y exigibles; prestará 
merito ejecutivo, es decir gozará así, de los mismos efectos del acta de conciliación.
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conflicto (por esta razón su contenido es concertado) y su decisión puede impug-
narse ante la justicia.

• El Artículo 64 de la Ley 446 de 1998 define la conciliación como “un 
mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más 
personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 
ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. La 
conciliación no implica por esencia la renuncia, sino la limitación 
reciproca de las partes, de tal manera que busca armonizar las 
pretensiones de las mismas, ya sea en derecho o equidad.

Finalmente, para el uso de cualquiera de estas instancias, y en lo que respecta a 
la gestión de conflictos territoriales, la ANT garantiza su gestión mediante mé-
todos que buscan el común acuerdo.

Foto: José Manuel Barros Weffer
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Foto: José Manuel Barros Weffer

Fortalecimiento a mujeres del Resguardo Indígena de Mayabangloma.
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CAPÍTULO 6
Síntesis y rumbos 

por tomar
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Abordar los conflictos territoriales en Colombia es una labor que está compues-
ta de varios elementos que parten de la comprensión de los contextos. Entender 
el panorama multicultural e intercultural nacional, sus dinámicas y los procesos 
de territorialización de las comunidades rurales implica no sólo un acercamiento 
a sus realidades territoriales, sino también reconocer la importancia que tienen 
la concertación y el diálogo como procesos necesarios para afrontar desafíos 
como la interculturalidad. De cada capítulo se pueden extraer aprendizajes va-
liosos que parten de las experiencias y de las herramientas que han ido nutrien-
do la labor de Diálogo Social, resaltando la apuesta de este equipo interdiscipli-
nar de la ANT como una estrategia transversal a los procedimientos misionales 
de la entidad.

Algunas reflexiones finales sobre los conocimientos y aprendizajes adquiridos en 
este proceso de diálogo social dejan entrever que las metodologías dialógicas 
implementadas por la ANT son el resultado del reconocimiento de la heteroge-
neidad de actores en el ámbito rural, cuyas relaciones e interacciones, así como 
sus procesos organizativos y comunitarios, se desarrollan en contextos parti cu-
lares que llevan a la necesidad de incluir el enfoque diferencial. La estrategia 
más idónea para el diálogo ha transitado por múltiples escenarios de interlocu-
ción y por el trabajo constante con las comunidades, fortaleciendo y cualifican-
do al equipo de trabajo, que empezó a consolidarse como una unidad desde el 
nacimiento de la ANT, y cuyo trabajo empezó a perfilarse como una alternativa 
viable para tramitar las diferencias y desacuerdos que surgen de las relaciones 
por el uso y tenencia de la tierra.

La senda del diálogo y la concertación ha supuesto una adecuación institucio-
nal de responsabilidad compartida con las realidades de los territorios, proceso 
en el que se resaltan logros importantes como el desarrollo de herramientas y 
protocolos para la gestión de los conflictos y la posibilidad de comunicar y com-
partir saberes más allá de lo técnico, rescatando, en este sentido, el intercambio 
de valores humanos y culturales que están intrínsecamente relacionados con 
el territorio. La connotación de territorio, a partir de la experiencia y trabajo en 
campo, se comprende de manera holística como el espacio en el que se desa-
rrollan relaciones espirituales, sociales, culturales, políticas y económicas que 
construyen las comunidades alrededor de la tierra. Por lo anterior, uno de los 
temas priorizados en la agenda institucional de la ANT se enmarca en generar 
espacios de reconocimiento y diálogo intercultural
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Construir atmósferas democráticas para la prevención de conflictivi-
dades es un trabajo que aún presenta importantes desafíos y sobre 

el cual es necesario vincular a otras entidades para garantizar una 
atención integral. Esto, sin duda, es un factor que lleva a reflexionar 

en torno a la importancia de enriquecer y fortalecer la oferta insti-
tucional, aunque no hay que desconocer los avances y el impacto 
que ha tenido este camino del diálogo social en los procedimien-

tos que se adelantan y hacen parte de la misionalidad de la ANT. A 
esto se suma el hecho de interiorizar la diversidad cultural como uno de 

los ejes centrales de la intervención de la ANT, lo cual, ciertamente, ha tenido un 
impacto en la estructura institucional, en el recurso humano, en las metodolo-
gías de concertación, en la definición y flexibilización de la oferta y en el recono-
cimiento de los gobiernos étnico territoriales, como también en la introducción 
de los MASC como alternativas para atender las diferencias.

Desde la autoridad de tierras (antes INCODER, ahora ANT) se ha dado conti-
nuidad a un proceso para avanzar hacia una comprensión sistemática de las 
situaciones de conflictividad que emergen en la ruralidad del país, con el fin de 
contar con un conocimiento práctico que le permita a la Agencia definir líneas 
de acción basadas en información confiable y robusta. 

Este ejercicio de comprensión integral se puede entender en dos líneas fun-
damentales: por un lado, se ha trabajado un análisis de tipo global, buscando 
identificar patrones a escala nacional y regional sobre distintos aspectos de 
los conflictos, su distribución espacial, sus actores, su duración en el tiempo, 
por mencionar algunos; y, por otro, se han adelantado unas lecturas territoria-
les más específicas y situadas a cada caso, con el objetivo de reconocer que en 
nuestro país hay diferencias de un contexto a otro, que no pueden soslayarse, y 
que no se trata de homogeneizar todas las situaciones en una sola. En cambio, 
estas particularidades definen, en gran medida, la estrategia de aproximación 
territorial para el diálogo. 

Resulta muy valiosa la reflexión que ha venido haciendo la ANT entorno a los 
conflictos territoriales, pues cada vez hay mayor interés de la institucionalidad 
por comprender estos fenómenos, y de contar con herramientas analíticas que 
ofrezcan, cada vez, mejores rutas de aproximación a los conflictos. 

Quizás uno de los retos más importantes que avizora la ANT para el proceso de 
análisis en torno a los conflictos territoriales es no permitir que este se convier-
ta en un ejercicio confinado y autorreferenciado. Este tiene que ser, también, una 
conversación permanente con las comunidades rurales, que son las que viven 
estas situaciones en su cotidianidad, y, por tanto, tienen una perspectiva diá-
fana de lo que sucede en los territorios. El fortalecimiento comunitario que se 
realizó con el pueblo de los Totoroéz en el Cauca es un paso formidable en esa 
dirección. Se necesitan más conversaciones de ese tipo con las comunidades.
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La idea del mutuo aprendizaje en los espacios realizados por la ANT abre paso 
a la necesaria tarea de incorporar distintas concepciones sobre los conflictos 
territoriales (por ejemplo, entendidos estos por el pueblo Totoroéz como tensio-
nes o desarmonías) y sus lecturas alternativas, considerando que no basta con 
reemplazar los conceptos, sino que se requiere revisar sus contenidos e implica-
ciones para implementar los ajustes necesarios en la gestión interinstitucional y 
en la definición de la oferta de la ANT. 

Un hito remarcable en el cambiante proceso de los fortalecimientos fue la ela-
boración de un Protocolo de Fortalecimiento que precisara, con mayor exactitud, 
las metodologías, herramientas, tipologías, principios y objetivos por los que se 
regirían estos escenarios de discusión técnica y política. La demarcación insti-
tucional de esta gran hoja de ruta permitió que la convergencia de funcionarios 
de la Agencia y representantes de las comunidades y organizaciones rurales en 
los espacios fuera mucho más puntual, organizada y, por lo tanto, efectiva. 

La pedagogía para el diálogo encontró, a su vez, un cambio fundamental con 
la constitución del citado Ciclo de Fortalecimiento. Allí se estableció una serie 
de etapas que permitieron orientar, asertivamente, a los funcionarios estatales 
durante la implementación de escenarios dialógicos y de concertación. Posible-
mente, lo más relevante fue considerar como integrales los espacios de forta-
lecimientos, que trascendían de las reuniones manifiestas. En este sentido, se 
estipuló, primero, que los fortalecimientos debían iniciar mucho antes de que la 
ANT se sentara a dialogar con líderes y representantes rurales; y, segundo, que 
los mismos no finalizarían cuando la reunión culminara. Fue así que emergie-
ron fases novedosas de concertación, sistematización, retorno de memorias y 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Sogamoso - Boyacá



180

multiplicación de conocimientos, extendiendo el fortalecimiento más allá de los 
márgenes inmediatos de sus encuentros presenciales y vigorizando su carácter 
de reciprocidad horizontal. 

También se revistió el esfuerzo efectuado por la Agencia y el IEI de la Universi-
dad Javeriana de Cali en lo que respecta a la adaptación virtual de los espacios 
de fortalecimiento. Este momento histórico en el desarrollo de las metodologías 
dialógicas, consecuencia de la pandemia por COVID-19, marcó el inicio de un 
abrupto incremento en el número de encuentros efectuados, los cuales se lle-
varon a cabo por medio de plataformas digitales e insumos audiovisuales. Adi-
cionalmente, estas condiciones desafiantes permitieron a la ANT y a sus socios 
estratégicos reconocer oportunidades inéditas en lo que se refiere a la imple-
mentación de los fortalecimientos. Más allá de los obstáculos operativos inhe-
rentes, la virtualización de los encuentros abrió las puertas a su masificación 
social y dispersión geográfica. Las ventajas temporales (y, en cierta medida, lo-
gísticas de la virtualidad) favorecieron la confluencia de una gran cantidad de 
participantes y regiones en los espacios digitales, lo cual no había tenido prece-
dente alguno en la historia de la respuesta institucional de la ANT. 

Adicionalmente, vale la pena mencionar que la ANT incorporó el principio multi-
focal en su pedagogía para el diálogo social, lo que posibilitó una adaptación del 
quehacer institucional en concordancia con las características de las personas 
que participaban en los espacios de fortalecimiento. De esta manera, se tuvo 
como premisa que las diferencias culturales, etarias y, principalmente, de géne-
ro, influían en el devenir logístico y metodológico de los escenarios de discusión. 
En este orden de ideas, internamente se construyeron instrumentos regidos por 

Foto: José Manuel Barros Weffer
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el enfoque diferencial, como el citado Lineamiento para la Mujer Rural, que cimen-
tó unas bases conceptuales mucho más sólidas y pertinentes que se ajustaron al 
creciente protagonismo femenino dentro de los fortalecimientos efectuados.

Algunos desafíos en lo referente a los fortalecimientos están relacionados con la 
información técnica socializada en los espacios, la cual debe reforzarse cada vez 
más con la idea de situar el contenido de lo expuesto según las características 
de la organización o comunidad participante. Por tanto, es necesario seguir con-
siderando, aunque sea someramente, las condiciones de su territorio, historia y 
cultura, contextualizando los derechos y conflictos territoriales a tratar. También 
se reconoce la importancia de presentar ejemplos prácticos en los escenarios de 
discusión (como la elaboración de un formulario o el paso a paso de algún proce-
dimiento administrativo) que pueden llegar a ser más digeribles y oportunos si se 
adecúan a conceptos, problemas o situaciones que los participantes reconocen 
como familiares o cotidianas. Esto permitiría acentuar, aún más, el carácter bidi-
reccional y recíproco de los fortalecimientos, acrecentando la autonomía de las 
comunidades ante la resolución interna de conflictos.

En este sentido, uno de los retos que enfrenta la ANT recae en la continuación 
de incluir la interculturalidad en sus metodologías, procurando aprovechar e in-
corporar en su operación categorías locales, mecanismos tradicionales de con-
certación, prácticas y oralidades ancestrales, estructuras políticas propias, co-
nocimientos campesinos, afrodescendientes e indígenas, en suma, esquemas de 
pensamiento no occidentales (Hallpike, 1986; Vasco, 2002). 

La ficha de caracterización es una herramienta imprescindible, que brinda un 
amplio contexto, y que debe considerarse previo a cada encuentro de fortaleci-
miento. Asumir el enfoque diferencial como principio para la pedagogía dialó-
gica implica reconocer que las maneras de pensar el mundo rural e interpretar 
sus consecuentes conflictos territoriales también varían de acuerdo a cada co-
munidad u organización social. La Agencia ha percibido que, claramente, no es 
lo mismo trabajar con indígenas que con campesinos o afros, pero tampoco es 
lo mismo dialogar con indígenas de diferentes etnias, resguardos o pueblos. Por 
tal motivo, el trabajo intercultural de las metodologías institucionales pasa por 
el reconocimiento conceptual y la caracterización local de tal diversidad episte-
mológica.

Por otro lado, es claro que la transición a la virtualidad ha propiciado el surgi-
miento de numerosos retos pedagógicos. Uno de los más evidentes ha sido el 
de incentivar y promover la intervención activa y comunicación asertiva entre 
los participantes. Los espacios de fortalecimiento en plataformas digitales no 
sustituyen la calidad de una discusión o interacción presencial y, como ha sido 
subrayado por las mismas organizaciones y comunidades rurales, es oportuno 
afianzar metodologías pedagógicas, lúdicas y participativas que puedan llegar a 
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contribuir con la apertura y horizontalidad del diálogo social virtual. No obstante, 
la ANT, en el marco de la emergencia sanitaria mundial, se ha mantenido cerca-
na a las comunidades, abriendo canales de comunicación institucionales, y pro-
curando mantener la periodicidad de las mesas técnicas y espacios de diálogo. 

En este nuevo panorama digital, la implementación de los procesos de evalua-
ción y autoevaluación de los participantes ha sido compleja, pues la entrega de 
formatos físicos de evaluación o las discusiones concluyentes de los grupos re-
unidos son claramente imposibles de realizar. Por tal razón, se han desarrollado 
formularios en línea que les permiten a las comunidades, organizaciones y enti-
dades convocadas evaluar las metodologías empleadas y los contenidos aborda-
dos por la Agencia. La retroalimentación de cada espacio es fundamental para 
la identificación de puntos a ajustar, o para mantener de la dinámica planteada. 

El incremento en el número de espacios de fortalecimiento ejecutados ha conlle-
vado, lógicamente, a un mayor número de personas beneficiadas, destacándose 
cuantitativamente la presencia femenina. Este aumento es significativo y funda-
mental para las propuestas elaboradas desde el equipo de Mujer Rural de la ANT. 

Por último, la instalación y el desarrollo de las mesas de diálogo son el reflejo de 
un viraje en el enfoque del Estado para abordar las controversias alrededor del 
uso y la tenencia de la tierra en el país. La opción preferente por el diálogo direc-
to con las organizaciones sociales (para tratar los asuntos que afectan directa-
mente a sus territorios) significa el reconocimiento desde la institucionalidad de 
que la intervención debe ser fruto de una concertación con las comunidades que 

Foto: José Manuel Barros Weffer
Rendición de cuentas en Chivatá-Boyacá.
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allí habitan, y no el resultado de una intervención desde arriba, en la que el Esta-
do propone y define, algo que podría aumentar la conflictividad en estas zonas.

La puesta en marcha de las mesas y espacios de diálogo posibilita no solamente 
avanzar en los procesos de formalización de tierras para las comunidades rura-
les, sino también dirimir controversias entre los diferentes actores del territorio, 
para así llegar a unos acuerdos de convivencia y de ordenamiento territorial. 
Aunque este trabajo representa un paso determinante en este campo, hay que 
reconocer que hace falta recorrido para tramitar y gestionar las tensiones que 
se producen en los territorios. 

Es de esta forma como desde la Agencia Nacional de Tierras seguimos cons-
truyendo herramientas que permitan seguir fortaleciendo el trabajo que de-
sarrollamos en el territorio; generando mecanismos como lo es el SART (Sis-
tema de Alertas y Respuestas Tempranas) que proporcionan una mirada a 
un momento o una situación de tensión de los actores de la ruralidad; y per-
mite identificar de una manera anticipada una alerta que propende por evi-
tar  la configuración de un conflicto territorial o su escalamiento; y gestio-
na respuestas tempranas articuladas con entes competentes, o mediante 
la implementación de rutas y protocolos que bastamente hemos descrito en 
este libro que propenden por la prevención y atención a la conflictividad. 
 
Esta herramienta será un legado de la institución al país; que le permitirá en 
especial a los miembros de la ANT cambiar su forma de pensar, actuar y orga-
nizarse, en materia de atención y gestión a conflictos ya que ella nos conlleva a 
la comprensión de los conflictos territoriales para identificar, mitigar, informar y 
alertar, bajo una perspectiva preventiva de abordaje de los conflictos para brin-
dar recomendaciones sobre cómo proceder, promover el diálogo y la sensibilidad 
intercultural, soportar cada uno de estos procesos mediante herramientas tec-
nológicas que le permiten organizar y sistematizar la información de manera 
clara y ordenada. Que permitan brindar recomendaciones articuladas a los to-
madores de decisiones en cuanto el contexto y el conflicto lo ameriten.

Se debe propender por nutrir el trabajo que, día a día, adelanta la ANT de la 
mano de las comunidades, donde será fundamental mantener y mejorar los ca-
nales de diálogo, además de fortalecer las herramientas y metodologías para 
atender todas estas situaciones expuestas a lo largo de esta publicación.

Este libro es el resultado de un trabajo mancomunado entre la ANT y sus socios 
estratégicos, el cual busca aportar al proceso de atención a los conflictos terri-
toriales y ser insumo para las entidades del Estado, especialmente para aquellas 
de orden departamental y local que abordan en su cotidianidad estas situacio-
nes. Desde la ANT se invita a las entidades y actores rurales a privilegiar la vía 
del diálogo como instrumento para llegar a consensos, evitando la reproducción 
de situaciones que pueden afectar el tejido social. 
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Equipo de Diálogo Social, adscrito a 
la Dirección General de la Agencia 
Nacional de Tierras - ANT. Este es 
un equipo interdisciplinario que 
opera de manera transversal al 
interior de la entidad y sirve de 
facilitador y articulador entre la 

institucionalidad y las 
comunidades rurales que habitan 

el territorio nacional.
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